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INTRODUCCIO N 

El desarrollo del tema "ANALISIS AIlvIINISTRATIVO DEL SERVICIO DE 'lESO 

RERIA EN EL GOBIERNO DE EL SALVADOR", obedece a dos aspectos fundamentales: 

12. Que la Dirección General de Tesorería, nos presentaba un campo fértil donde 

podríamos desarrollar nuestro trabajo de graduación. 

2 2 • Que mediante el desarrollo de dicho trabajo, pOdríamos dar nuestro aporte, -

aunque modesto , a fin de mejorar la Administración Pública en el país, atra

vés de la identificación y análisis de los problemas que afectan a una depe~ 

dencia del Estado tan importante como es: LA DIRECCION GENERAL DE TESORERIA. 

El Servicio de Tesorería en toda empresa, implica siempre el manejo de los -

fondos y valores de la misma , y requiere del personal encargado de tal fun- -

ción, la tradicional rectitud y honradez que para desempeñarla se ha exigido 

en todo tiempo y lugar. 

Esta exigencia es cada vez mayor, a medida que los fondos que se manejan se -

vuelven más cuantiosos y esta ha sido la característica típica del Servicio -

de Tesorería de nuestro país. 

En un principio , l a Dirección General de Tesorería, estuvo acorde con su org§: 

nización básica inicial y los distintos recursos asignados a la misma, para -

llevar a cabo sus operaciones; pero en las décadas subsiguientes, tanto la 

cuantía de la Administración de los Fondos Públicos como el volumen de sus 

operaciones, se han expandido económica e institucionalmente dentro de la Ad

ministración Pública hacia una creciente producción de bienes y servicios. 

Como producto de esa mayor expansión, el Servicio de Tesorería, ha tenido que 

atender un mayor volumen de operaciones relacionadas con el Tesoro Público y 

el manejo de fondos, sin embargo dicho crecimiento no se ha visto aparejado -
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con la dotación de una estructura organizativa que responda a las exigencias -

del mismo, es por ello que se vuelve eminente la necesidad de dotar a dicha -

Dirección con una estructura organizativa que responda no solo a las exigencias 

actuales, sino también a las exigencias futuras y que sea capaz de ejercer un -

manejo eficiente de los diferentes fondos del Tesoro Público. 

El presente trabajo comprende seis capítulos, a saber: 

El Capítulo primero contiene una investigación bibliográfica sobre el 

Servicio de Tesorería en la Adminis tración Pública Moderna . Sus objetivos y 

funciones, su ubicación, su organización interna, sus normas , los mecanismos de 

control a que está sujeto interna y externamente, así como también los sistemas 

de información en los que PQrticipa. Se pretende con esto, establecer un mode

lo contra el cual podamos comparar el Servicio de Tesorería en El Salvador. 

El Capítulo segundo presenta la investigación documental legal que rige 

al Servicio de Tesorería en nuestro país, así como también la investigación de -

campo realizada; con el propósito de mostrar el estado en que actualmente se en

cuentra dicho servicio, en cuanto a disposiciones legales y reglamentarias, obj~ 

tivos, principales procedimientos , estructura organizativa, funciones , controles 

a los que está sujeto así como también las relaciones que tiene con otras depen

dencias. 

El Capítula tercero nos presenta un análisis comparativo de la situa-

ción actual del Servicio de Tesorería con la que debiera de existir de acuerdo 

a los lineamientos del capít ulo primero y con los propios objetivos s :funciones, 

organización y controles establecidos en las disposiciones que lo rigen. En 

otras palabras el contenido de este capítula vi ene a constituir un diagnóstico -

mediante e l cual se identifican los problemas que afectan al Servicio de Tesore-

ría. 

El C3pí tulo cuarto contiene el análisis de los principales problemas ds:. 

tectados en el capítulo anterior, la determinación de sus posibles causas y las 

consecuencias que de el l as se derivan, es decir la forma en que afectan el Servi 

cio de Tesorería y a los usuarios de l mismo. 
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El Capítulo q:.1into nos presenta las recomend:lciones :.1 los problem:J.s de 

tec tados en el capítulo cuarto , como altel~tiva de soluc i órl Q los demQ3. 

En el Capítulo sexto se ofrece un plcu. de im¿lementación de las r c..cow.:.!2 

dac i ones hechas en el c~ítulo ¿mteri or , lo cu::ll pr'CsupoDe que dichas recomenda

ciones sean aceptadas . 



CAPI'IUlO 1 

EL SERVICIO DE TESORERIA 

EN . LA ADMINIS'IRACION PUBUCA MODERNA 

Este Capítulo resume los resultados obtenidos por medio de una. investiga

ción bibliográfica sobre el Servicio de Tesorería, en distintos paÍses. 

Antes de presentar los resultados de .la investigación, es oportuno acla

rar una. confusión de ténninos que ha. dado lugar a una aparente diferencia en la conceE 

ción del Departamento o Unidad encargada del Tesoro PUblico entre los países de habla 

inglesa y los de habla hispana. En realidad, tanto en l..U1OS como en otros, se tiene la 

ccncepci~n de la fUnc1'ón financiera dentro de la organización gubernanental, con las -

misnas responsabilidades que a dicha. fUnción corresponden en una. enpresa cualquiera, y 

que corrprenden: la obtención de recursos en cantidad suficiente, de manera. oportuna,

de las fuentes más adecuadas y en las mejores condiciones, para el financiamiento de -

las actividades; así como la custodia de dichos recursos, la distribución de los mis-

mos y las erogaciones correspondientes; velando por que éstas se efectúen en la fonna. 

y cuantía establecidas. 

La. confusión surge cuando se asignan denominaciones a las unidades de orge 

nización. Por ejenplo: la totalidad de recursos de que dispone el Estado para el c~ 

plimiento de sus fines es lo que se conoce cano ''Hacienda Pública" o "Tesoro Público". 

De aquí que, el Ramo del Ejecutivo encargado de su manejo se le identifique cano ''Mi

nisterio de Hacienda" o ''Ministerio del Tesoro'! En los países de habla hispana. es más -
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ccmún -utilizar la denaninación 'r.Ministerio de Hacienda" o ''Ministerio de FiBanzas", -

una de cuyas dependencias (ID que sería la "Caja" en una empresa privada) es el Serv_:h 

cio de Tesorería, a cargo del manejo físico de los recursos. En cambio, en los países 

de habla inglesa se ~tiliza la denominación "Departrnent of the 'l'rea.stL.'J''', traducido c.2. 

rno ''M:inisterio de la Tesorería", para lo qüe nosotros conocemos cano M:inisterio de Ha-

cienda. 

Como en rruestro medio la Tesorería equivale a la "Caja", se ha llegado a -

pensar que a esta fUnción se le ha dado en_ otros países rango de Ministerio. La. verdad 

es que lo que se ha querido identificar como ''Department of the treasuIy" es el ''Minis 

terio del Tesoro", equivalente a nuestro ''Ministerio de Hacienda". Así por ejemplo, -

las ftIDciones del "Depa.rtment of the Treasury" de acuerdo con el Manual de Organización 

del Gobierno de Puerto Rico 1:./, son las siguientes: 

- Recaudar todos los ingresos gubernamentales. 

- Custodiar los fondos pÚblicos 

- Erogar los fondos pÚblicos, de acuerdo con la ley. 

- Desigpar las instituciones bancarias que serán depositarias del Gobierno y establecer 

los requisitos de seguridad. 

- Administrar la deuda pÚblica. 

- Controlar las Instituciones Bancarias establecidas en Puerto Rico. 

- Valuar propiedades para fines llnposi tivos. 

- CUstodiar los bonos y_ otros valores depositados con el Gobierno. 

- Recaudar impuestos para las Municipalidades y asesorarlas en relación con sus respec 

tivas deudas públicas. 

- Operar la lotería de Puerto Rico. 

- Dar asesoría al Gobernador en materia de finanzaS. 

11 ''Manual de Organización del Gobierno de Puerto Rico". 

Pág. 52 Y 53. 
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- Llevar la Contabilidad General del Gobierno y establecer regulaciones para los siste 

mas contables de las dependencias e inst:í.tu.ciones gubernamentales. 

- Examinar, auditar, aprobar y liquidar todas las cuentas y recla'TlOs relacionados con 

ingresos y erogaciones gubernamentales de cualquier naturaleza. 

Llamar la. atención de los f'uncionarios administrativos, sobre aquellos gastos o usos 

de bienes que, a su juicio, sean extrav~tes, excesivos, innecesarios o irregula--

res. 

- Examinar Y ajustar las operaciones fiscales de las municipalidades, incluyendo sus -

presupuestos, ingresos, gastos, tra.':.sferencias y la adquisición , venta, arrendamien-

to o intercambio de bienes reales y persor~es. 

- Prestar servicios a las dependencias e iP..sti tuciones gubernamentales, en la CC!fl)I'a y 

adquisición de SlITlinistros, en trabajos de impresión y en reparación de mobiliario. 

- Estudiar, investigar, aprobar o recr:.a7...ar, registrar y emitir certificados de registr 

a las carpañías :inversionistas que lo soliciten y que cumplan los requisitos de ley: 

suspender o reVOcar el registro de las corrpañías que no Cl.U'Tplan con tales requisitvs 

y con las obligaciones impuestas por la ley o por regulaciones aprobadas por el Go--

bierno, previas notificación y audi~ncia. 

- Iniciar acciones legales contra f\lhcionarios o directores de canpañias inversionistas 

que violen la ley. 

- Dictar, emitir, reformar o revoca--:- las normas, regulaciones y órdenes necesarias o -

adecuadas para. el ejercicio de las facultades que esta ley le. otorga en relación a -

las corrpañias inverSionistas. 

Por lo tanto, las f\mc":'ones enumeradas anterionnente corresponden en su lT~ 

yoría a las de ruestro Ministerio de P.acienda que a las de nuestro Servicio de 'l'esoJ:Y7--

ría. 

Hecha la anterior aclaraci6n puede decirse que, en térm:i:nos generales. L.w 

características de lo que en nuestro medio constituye el Servicio de Tesorer1a, son -
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prácticamente las mismas que en otrcs países de América y de Europa Occidental, tales 

cerno: México, Estados lJnidos de Arnérica, Venezuela, Alemania Occidental y Gran Brete: 

oo. lo que varía entre países es el grado de eficiencia alcanzada en su ope~ión y 
la medida en que se logra la consecución de sus objetivos. 

los resultados de la investigación penni ten generalizar ciertas cara.cterí~ 

ticas que podr1amos considerar comunes entre las que, en la Administración PUblica Mo

derr..a, identifican al Servicio de Tesorería. A contirn.lación se presentan tales carac

terísticas por áreas específicas. 

1. - Objetivos 

En el caso del Servicio de Tesorería, ha existido una. fuerte tendencia a confUndir 

sus objetivos con sus fUnciones. Modernamente, sin embargo, se pone énfasis en -

identificar claramente unos y. otras. Por lo cual, considerarros que los objetivos 

son los siguientes: 

- Poner a disposición del Gobierno, en la cuantía y con la oportLmidad previstas, 

los recursos econánicos necesarios para el financiamiento de sus actividades y -

servicios. 

- Garantizar la seguridad de los fondos públiCOS. 

- Proporcionar información suficiente, confiable y oportuna sobre los rrov:imientos de 

fondos. 

- Asesorar en rrateria financiera. 

- Proporcionar un servicio ágil y eficiente tanto a los deudores como a los acreedo 

res del Fisco. 

2.- Políticas 

Considerarnos que rnodernamPnte, las políticas de la AdmL~stra.ción PUblica, en cuan 

to a Recaudación y Erogación de Fondos, son las siguientes~ 
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~ Establecer reuniones periÓdicas que estrechen los vínculos, entre el Departarr.ento 

o Unidad encarge..da del Tesoro Público con las diferentes unidades fiscales cent~ 

les, descentralizadas o privadas (Bancos o similares), que administran ~estos 

para lograr una retroalimentación in.:formática y operativa. 

- Fortalecer la ~acidad administrativa en el proceso . de toola. de decisiones, sobre 

la ejecución de programas generales o específicos en cuanto a recaudación y ero~ 

ción de los Fondos del Estado. 

- Flexibilizar sistemas y mecanismos imperantes en la percepción de Fondos PUblicos. 

- Diseñar y establecer mecanismos de fiscalización, que no obstaculizen el nonnal d~ 

sarrollo de las operaciones del Departamento o Unidad encargada del Tesoro Público. 

- .Atender con prioridad, los compromisos de pago adquiridos por el Estado, a favor -

de los Servidores de la Administración PUblica. 

- AgiliZar el proceso de pago de los diferentes acreedores que ofrezcan ma.yores ven

tajas en la adquisición de bienes y/o servicios, a favor de los intereses del Esta 

do. 

3.- Organización 

3.1.- Estructura 

De acuerdo con la investigación bibliográfica realizada, sobre la estructura 

organizativa del Departamento o Unidad encargada del Tesoro Público en la Ad

ministración Pública Moderna, y en base a los objetivos y políticas considera 

dos anteriormente, presentamos el organigrama siguiente: 
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Corno se dijo antes, la organización representada en el Organigrama Modelo está sujeta 

a variaciones según las necesidades. Por ejemplo: en el caso de ruestro país, el Mi 

nisterio de Hacienda cuenta con un Centro de Cómputo que da servicio a todo el Ramo; 

por lo tanto, en el Servicio de Tesorería se ubicarían equipos periféricos para. alimeg 

tar infonnación y pantallas tenninales para consulta, que configurarían la unidad de -

. Servicios Mecanizados. 

Por lo demás, la estructura modelo llena los requisitos mínimos del Servicio de Tesore 

ría. En efecto: 

- La Dirección se concibe cano un e9lipo de trabajo formado por Director y Sub-Director. 

- Los Departamentos asesores de Análisis Administrativo y Auditoría Interna, realizan -

activldades ccmplementarias, puesto que en la Auditoría no se concibe limitada al as

pecto contable, sino aplicada a todos los aspectos administrativos. 

- Los Departamentos de Recaudación y de Pagos mantienen relaciones funcionales con las 

Colecturías y Pagadurías desconcentradas, respectivamente. 

- El Departamento de Control Financiero ejercería dicho control sobre la Deuda Pública, 

interna. y externa, así corro sobre la ejecución del Presupuesto de Ingresos. Además 

tendría a su cargo todo lo relacionado con las Estadísticas del Servicio y los infor 

mes que hayan de presentarse. 

- La organización cuenta con todas las unidades necesarias para realizar las funciones 

identificadas como propias del Servicio de Tesorería. 

3.2.- Funciones 

Las f\mcior.es que tradicionalmente se han considerado necesarias para cun-

plir con los objetivos, son: 

- Recaudación; 

- Custodia; 

- Distribución y 

- Erogación 
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S:1n embargo, actualmente se agregan las de: 

- Cobranza, y 

- Estadísticas (información) 

directamente relacionadas con los objetivos enumerados ; y las de: 

- Administración General; 

- Administ ración de PersoTk~ ; 

- Análisis Administrativo; 

- Procesamiento de Datos, y 

- Auditoría Interna, 

como funciones de apoyo ~ todas las demás . 

3.3 . - Recursos 

En esta área es donde la Administración Pública Moderna ha hecho más p~ 

gresos respecto del Servicio de Tesorería. Y no pOdría ser de otro rrDdo 

si se cons idera la responsabilidad que implica el manejo de grandes can

tidades de dinero . Por una parte, se ha hecho rucho énfasis en la selec 

c ión del per sonal que ha de trabajar en el Servicio, bajo normas estric

tas no solo de eficiencia sino también de formación e integridad. 

ñdemás, se proporciona ad iestramiento intensivo y se ha desarrollado con 

gran intensidad la Carrera Administrativa, a base de estimulos de toda -

naturaleza para. la pennanencia en e l Servicio. Además, se han estructu

rado l as escalas de salarios 9D fo:rtTl<'t tal que correspondan a la resp:m~ 

bilidad de los cargos y que proporcionen ingresos ~ordes con los niveles 

de vida que constituyen las expectativas del personal. Esto último, so

bre todo en sociedade s pennitivas y ' de consumo como las actuales, prese!2 

ta tm freno a las posibilidades de fraude en el manejo del Tesoro Públi

co . 

Por otra parte , se ha procurado también mejorar las condiciones de trab~ 

jo en las dependencias del Servicio y no se escat~ esfUerzo en la do~~ 

ción de 
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cuantas comodidades y equipos sean necesarios para el desempeño de las labo-

res. 

En resumen, los recursos humanos técnicos, físicos y económicos que la Admi

nistración Pública Moderna asigna. al Servicio de Tesorería, pueden califica.!: 

se de óptimos y constituyen un reconoctmiento a lo dericado de su fUnción. 

3.4.- Procedtmientos 

En cuanto a procedimientos para las principales operaciones que se realizan, 

que por cierto representan un volúmen considerable, se hace todo lo posible 

para que sean lo más ágiles y sencillos que las disposiciones legales lo peE 

mitan. La Administración Pública Moderna reconoce que la imagen del Servi-

cio, que en este caso es la :imagen del Gobierno, sufre un enonne deterioro -

cuando por cuestión de procedimientos se demoran excesivamente los pagos e -

incluso las recaudaciones; o se vuelven en extremo corrplicados; o se exigen 

requisitos innecesarios; o se introducen duplicidades; etc. 

De aquí que ~ los procedtmientos se mantengan bajo constante estudio y actual.! 

zación y sean sensitivos a las sugerencias o manifestaciones de inconfonni

dad por parte de los usuarios de los servicios, en cuanto su agilización DO 

signifique poner en peligro la efectividad de las necesarias medidas de con

trol en. toda operación relacionada con Tesorería. 

3.5.- Relaciones 

Para. el desenpeño de sus í\mciones, el Servicio de Tesorería ha de relaciona..!: 

se, en primer ténnino y de manera principal, con las personas (naturales y j~ 

rídicas) a quienes sirve: ya sea para. efectuar los pagos por los bienes y/o 

servicios proporcionados al Gobierno, o para. percibir de ellas el pago que en 

concepto de :impuestos, tasas, derechos y . otras contribuciones o por bienes y 
-

servicios recibidos, deban efectuar. 
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AdEmás, se relaciona insti tucionaJmente con: 

- Los Jefes Superiores del ''Ministerio de Hacienda" o ''Ministerio de Finanzas", 

tanto paI'a recibir de ellos órdenes, instrucciones o lineamientos, COl1'K> para 

rendir cuentas y proporcionarles la información que necesiten, o en solici

tud de los recursos que demanda su eficiente í\mcionamiento. 

- Las dependencias tasadoras de impuestos, tasas, derechos y. otros :ingresos -

fiscales, a quienes corresponde la emisión de los mandamientos que arrparan. -

las cantidades a percibir o recaudar, y también para. infonnarles sobre las -

recaudaciones para efectos de emisión de solvencias. 

- la. dependencia encargada de llevar la contabilidad gubernamental, a la que 

informa. sobre los movimientos de fondos. 

- El organisno superior de control y fiscalización, en nuestro caso la Corte 

de Cuentas de la R pÚblica, que autoriza las erogaciones y realiza inspec

ciones, arqueos y, en general, funciones de auditoría externa. 

- El Banco Nacional o Banco Federal o Banco Central, al que generalmente le 

corresponde por ley la custodia de los fondos pÚblicos. 

- Los Bancos del Sistema.. (banca privada) y. otras Instituciones F:inancieras y 

Crediticias de recaudación para dar facilidades a la ciudadanÍa en los pa

gos que les corresponde efectuar. 

- Instituciones Crediticias y gobiernos extranjeros, así cano organisros in

ternacionales, para el manejo de fondos especiales y para el pago de carp~ 

misos contraídos. (Deuda Externa). 

4.- Control 

Las operaciones que realiza el Servicio de Tesorería, están sujetas por lo general 

a los siguientes controles: 
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a.- Organismo Syperior de Control 

(Corte de Cuentas, Contralorla de la Nación, etc.) 

Este organisno ejerce control previo (a priori) sobre los pagos que se efectúan, 

a través de su intervención en el trámite de las Ordenes_ de Pago. Generalmente 

dicho 'organismo tiene la. atribución de autorizar todas las salidad de fondos. 

Además, ejerce control posterior (a posteriori) sobre las recaudaciones, revi

sando las "Cajas" de las Colecturías. 

También tiene la facultad de realizar inspecciones y de practicar arqueos sobre 

los fondos y/o bienes del Estado, cuando así lo estime conveniente. 

b. - Unidad de Audi tocla Interna. 

Ejerce cont rol continuo (operativo) sobre las actividades del Servicio. 

c.~ Ministerio de Hacienda o Ministerio de Finanzas ., 

El control que ejerce dicho Ministerio, es más de tipo administrativo y lo apli 

ca ya sea directamente a través de alguna de sus tmiciades, o indirectamente, 

por medio de los informes que el Servicio de Tesorería le presenta. 

d. - Banco Nacional, Banco Federal o Banco Central 

Como depositario de los fondos públiCOS, el Banco ejerce control, en cierta fOE 

ma., sobre las operaciones de Tesorería, ya que se realizan transferencias y se 

sitúa fondos según las necesidades a través de dicho Banco. 

Resuniendo, puede decirse que el control existe tanto en las recaudaciones de -

fondos como en la erogación de los miEmOS; así como durante su custodia. 
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CAPI'IUID II 

EL SERVICIO DE TESORERIA EN EL SALVADOR 

SU ESTAro AC'IUAL 

Este Capítulo contiene l os resul tados, tanto de la investigación dQ 

cumental como l a de campo, que se realizó en l n Direcc ión General de Tesorería 

de El Salvador . 

1.- INVESTIGACION OOCUlVIENTAL 

Esta investigación se fun~~n~ en las disposiciones l egales, r eglamentos e 

instructivos que rigen a l Servicio de Tesorerí~ de nuestro país; los cuales 

le señalan sus objetivos, estructura organizativa y funciones. 

2.- INVESTIGACION DE CAMPO 

El universo o poblac ión de nuestra investigación lo constituyó básicamente 

el personal de las diferentes unidAdes intrnmuros de la Dirección General -

de Tesorería, exceptuando al personal en~~rgado del resguardo de los bienes 

y fondos de l estado (Policía de !~uann), así como también los ordena~zas, -

motoristas, mecánicos y otros, ya que por la naturaleza mismá de sus funciQ 

nes consideramos que erl muy poco contribuiría n mejorar l a investigación que 

se realiza. 

No obstante h~er centrado la investi~ción en l as unidades intramuros, ~ 

bién se hizo investigación de campo , aurlque en menor grado, en cier~~s uni

dades extramuros tales como: J\dministración de Renta, Pagadurías y Ca lec tu. 

rias de Carrera. 

3. - METOOOIDGIA EMPLEi\DA 

3 .1. - Investigación Explo~~toria 
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Estuvo integrada por una serie de actividades que nos ayudar1an a detectar 

la existencia ó no,de problemas que justificaran en Últllna instancia la rea 

lización ó no realización de un estudio más profundo. 

Entre estas actividades podemos mencionar las siguien,;es: 

a. Recabar la información referente a estudios realizados anteriormente so

bre la Dirección General de Tesorería. 

b. Realizar visitas personales a las diferentes unidades de la Dirección Ge 

neral de Tesorería, así cano a dependencias relacionadas con la misna. 

c. Recabar información con personas ó entidades que tuviesen relación con -

la Dirección General de Tesorería, para conocer sus opiniones respecto a 

la misna. 

3.2.- Investigación Formal 

Luego de haber concluído la Investigación Exploratoria, la cual justificaba 

la continuación del tema. objeto de nuestro estudio, procedimos a desarrollar 

las actividades que a continuación detallamos: 

3.2.1.- Entrevistas Personales 

Se realizaron una. serie de entrevistas dirigidas, con los Jefes y ~ 

bal ternos innediatos de las diferentes unidades de la Dirección Ge~ 

ral de Tesorería, las cuales nos ayudaron a conocer más a fondo el -

fUncionamiento de dichas unidades, así cano tanbién los problemas -

más relevantes que se presentaban en las misnas. 

3.2.2.- Encuesta del Personal 

Se hizo una prueba piloto, la cual nos sirvió para detectar las posi 
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bles fallas o inconsistencias que pudiese presentar el cuestion~ 

rio Original. Luego de haber realizado y analizado dicha prueba 9 

se procedió a e laborar el cuestionario definitivo, el cual satis 

fizo las necesidades y objetivos de nuestra investigación. Este 

cuestionario fue contestado por el personal de l as diferentes -

unidades intramuros, quien en esa forma nos facilitó l a informa

ción b~sica y necesaria, para realiz~ la investigac ión . 

4.- RESULTPDOS DE LA ~NESTIGACION 

Estos se encuentran representados en los Cuadros de Tabulación que se anexan 

con la correspondiente interpretación de cada uno de ellos. Además conjunt~ 

mente con la informac ión documental y las entrevistas personales que realiz~ 

mos, nos proporcionaron l as bases para exponer a continuación por áreas, l os 

resultados obtenidos. 

4.1.- Leyes, Reglamentos e Instructivos (Investigación Documental) 

a. :w. Constitución política l./ , que en su Art. 120 establece e l prin

cipio de Caja Unica y enumera sus excepciones en e l .Art. 121. En 

e l Art. 124 crea e l Servicio de Tesorería y señala responsabilida

des por disponer de bienes públ icos en contr avención a l a ley. El 

Art. 125 establece regulaciones para efectuar pagos. Y en e l Art. 

128 se crea l a Corte de Cuentas de l a República, señalándole sus -

atribuciones . Entre e llas: 

"Vi gilar la recaudación, ' la custodia , el compromiso y la erogación 

de los fondos ; .••.•.• " 

1/ Constitución política de la República de El Sa lvador, Salón de 

Sesiones de la Asamblea Constituyente. Palacio Nac ional 8 de 

enero de 1962 . 

Publicaciones del Ministerio del Interior - Edición 1977 

Págir.as 58, 59. 
---------------------------=~--
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tlAutorizar toda salida de fondos del Tesoro Público, de acuerdo con el -

Presupuesto, intervenir preventivamente en todo acto que de manera dire.2, 

ta ó indirecta afecte al Tesoro Público ó Patrimonio del Estado, y refre!! 

dar los actos y contratos relativos a la Deuda Pública". 

'~igilar, inspeccionar y glosar las cuentas de los funcionarios ~e man~ 

jen fondos o bienes pÚblicos, " ........... 

b. La Ley de Tesorería, emitida en diciembre de 1936 y vigente desde el 12 -

de febrero de 1937 (D.L. Nl! 178 de 16 de dicienDre de 1936, publicado -

en el D.O. Nº 7 del 12 de enero de 1937.) 

c. El Reglamento Transitorio de la Ley de Te sorer1a , emitido por el Decreto 

Ejecutivo de 15 de mayo de 1937, publicado en el Diario OfiCial N2 104 -

del 19 de mayo de 1937 y vigente desde esta última fecha. 

d. La Ley de Presupuesto General y de Presupuestos Especiales de Insti tucio

nes Ofic1.ales Autónanas, que se vota anualmente, en sus Disposiciones Ge

nerales para el Gobierno Central dedica tm Cap 1 tulo a las relacionadas -

con Operaciones de T~sorer1a. 

e. Los Instructivos eni tidos conjunta ó separadamente por el Hinisterio de -

Hacienda y la Corte de Cuentas de la RepÚblica. 

4.2.- Objetivos 

4.2.1.- Objetivos de acuerdo a la investigación documental 

la Ley de Tesorería establece en su Art. 3 que: "El Servicio de Te

sorería tiene por fina.lidad principal, la recaudación, la custodia , 

la distribución y la erogación material o virtual de los dineros pú

blicos y estará colocado bajo la supervigilancia del Ministerio de -

Hacienda" . 



16 

Por su parte, la Ley de Presupuesto General y de Presupuestos Esp~ 

ciales de Instituciones Oficiales Autóncmas para. 1979 ~/, al descr.!, 

bir el programa. "Administración del Tesoro", cuya Unidad Ejecutora 

es la Dirección General de Tesorerla, le señala el siguiente Objeti - -
vo general: "Administrar los fondos pÚblicos en los aspectos refe

rentes a la percepción, custodia, distribución y erogación de los -

misnos". Establece además los siguientes objetivos específiCOS: 

Para el Subprograma Dirección y Administración: "Atender, Supervisar 

y ordenar las operaciones que sean debidamente legales, referentes a 

la recaudación, concentración, custodia, distribución y erogación de 

los fondos públicos" ; para. el Subprograma Recaudación: ''Prestar \ID -

eficiente servicio a través de las COlecturías, para la percepción de 

fondos públicos provenientes de los IDlpuestos, contribuciones, tasas, 

derechos y. otros ingresos establecidos por las diferentes leyes trib~ 

tarias", y para. el Subprograma Pagadurías: "Agilizar mediante proce-

dimientos establecidos, el ·pago de los egresos públicos poP compromi-

sos del estado". 

4.2.2.- Objetivos de acuerdo ~ la investigación de Campo 

Entre los principales objetivos recabados mediante la presente inves 

tigac ión , mencionamos los siguientes: 

"La recaudación, el control y custodia de fondos en general". 

"El cunplimiento de las atribuciones que le señala la ley, la recau 

dación, custodia y erogación de fondos, fUndamentalmente". 

E./ Ley de Presupuesto General y de Presupuestos Especiales de Instl 
. tuciones Oficiales Auroncmas. Diario Oficial, Tano 261, N~ 239, 

Ramo de Hda. Pág. 68. 
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I~star un servicio eficiente, a los usuarios del Servicio de Te 

sorerÍa". 

- "Los objetivos del Servicio de Tesorería, son los que la ley de di 
cho Servicio, le señala". 

4.3.- Organización 

4.3.1.- Estruc~a 

4.3.1.1.- Estructura de acuerdo a la investigación documental 

En cuanto a la estructura. de la organización, se PI senta.'1 

a continuación dos organigramas que la representan según -

la Ley de Tesoreria y su reglamento y según la LPy de Pre

supuesto General y de Presupuestos Especiales de Insti tu

ciones Oficiales Autónomas para 1979. 
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4.3.1.2.- Estructura de acuerdo a la investigación de campo 

1\ continuación se presenta el organigrama de la estruc 

tum real, del Servicio de Tesorería. 
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4.3.2.- Funciones y ActiV1dades 

4.3.2.1.- Funciones J Actividades de acuerdo a la inves~~igación 

docunental. 

La. Ley de Tesorerla, señala que le corresponde realizar '1. 

dicho Servicio, las sigui€pves funciones y actividades: 

- Recaudación de Fondos 

- Liquidación de Ingresos 

- Fxtensiór de recibos 

mformar qui'l.cenalmente de adeu:ios en mora (informe de Ce

lector a Director General) 

- Hacer requerimientos Cíe pago a deudores morosos del Fisco 

- ConcentracióD de Fondos 

- Custodia de fondos y valore~ 

- Registrar finnas autori~3 en el Banco Central de Reserva 

- Distribución de Fondos 

- fui tir Ordenes y Cheques de Tranfiferencias 

- Consignar fondos para pagos del Servicio Exterior 

- Erogación de Fondos 

- Otorgar anticipos para pagos 

- Efectuar reintegros de anticipos no utilizados 

- Liquidar anticipos 

- Solicitar al Banco Central de Reserva, anticipos sobre re!! 

tas (Letras de Tesorería). 

Reroir cuenta anual al Ministerio de Hacienda, sobre las -

labores del Servicio. 

_. Preparar y presentar anua.l.m.::nte el ''Estado del Tesoro" 

- Rendir cuentas personales (Obligación de Director y Subdirec 

tal"' Generales, Pagador General, Contador, Pagadores t Colec

tores y Tesoreros Especiales . ) 
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- Proponer al Ministerio de Hacienda el nombramieI. L_ ¡le!, 

sonal del Servicio. 

- Conceder licencias (Facultad del Director General). 

- Solicitar infomes directamente a los auxiliares (Facul tao 
. 

del Director General). Esta facul tad implica la elaboración 

de informes por parte de los auxiliares. 

En cambio, la U3y de Presupuesto General y de Presupuestos Es

peciales de Instituciones Oficiales y Autónomas para. 1979, al -

describir las "acciones" señala las siguientes: 

- Para. el Programa. en general. : 

"De acuerno con la U3y de Tesorería, está a su cargo el control 

de los ingresos que han de ser percibidos por e l Supremo Gobierr 

ya procedan de impuestos, derechos, tasas, tarifas , militas Ó -

cualquier. otra. fuente. Supervi.sar que todas las erogaciones ó 

pagos, que se efectúen, se r.a.gan conforme disposiciones legale s 

establecidas. 

El suninis.tro oportuno de información financiera para la ta:na. de 

decisiones, y la adopción de las políticas financieras del Esta 

do". 

- Para el Subprograma Dirección y Administración: 

''Registrar y Supervisar las t ransacciones financieras , tanto -

del Fondo General, como de Fondos Ajenos en Custodia y Especi.§! 

les, efectuando pagos por cuenta de estos últimos; percibí 

las remesas de las distintas f uentes de ingreso o convenio ce

lebrado" . 

Para. eü Subprograma. Recaudación: 

"Procurar y velar por las recaudaciones de ingreso correspondier 
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tes a percepciones, sean cance'.ados dentro de 1.:>s términ< s 

establecidos e informar a la Jefatura de los que rayan caí 

do en mora". 

Para el Subprograma Pagadurj aF:: 

"Proveer al Pagador General, de los fondos necer.arios y c ..!. 

ceder anticipos a los Pagadores Subsic iarios, de aCUt; roe -
con las autorizaciones de ContabiJ idad e instrucci n<::s P"T 

nadas de la Jefatura, para cant <_lar sueldos de empleados p~ 

blicos, gastos no periÓdicos, subvenciones, pensiones, jubl 

laciones, servicio exterior, etc.". 

4.3.2.2.- Funciones y Actividades de acuerdo a la investigación de 

campo. 

A continuación se detallan separadamente, las funciones y -

actividades que realizan tarta las unidades intramuros cano 

las unidades extramuros, de la Dirección General de Tesore-

ría. 

a. Unidades IntI'OOlUI'OS 

Pr~ra Colecturla 

- Recaudación de fondos en concepto de impuestos al CCtrerci0 

Exterior (Importación y Exportación). 

- Concentración de fondos en el Banco Central de Reserva. 

- Liquidación de Ingresos. 

- Coordinación de actividades con las ColecUJrías Habilitadas 

de Aduanas, y con las Colecturías de CarreI"'l de la Aduana -

I"larí 'bma de Ac.ajutla y de la Aduana de Fardos Postales, para 

la recaudación de impuestos al Comercio Exterior. 



25 

- RecepciÓn y concentración de fondos recaudados en la Colec 

tud.a Habil í tada del Parque Saburo Hirao. 

Contabilidad 

- Registro y control de las recaudaciones del Servicio de Te 

sorería. 

- Registro y control de los pagos efectuados. 

- Conciliación bancaria de los movimientos de fondos a cargo 

del Director General. 

- Registro de prestamos otorgados por la Dirección Ge1 eral de 

Tesorería. a favor de Instituciones Oficiales .Autónomas . 

- Elaboración de Estados Financieros. 

- Elaboración de planillas para. el pago de salarios al perno-

I"'.al de la Dirección General (Oficina. Central), y de las Ce

lecturías y Pagadurías de Sa.., Salvador. 

- Verificación de reintegros, por descuentos a fUncionarios -

pÚblicos. 

- Trámites para el registro de f innas de fUncionarios y empl~ 

dos, a cuyo narore se manejan cuentas en el Banco Central. 

- Manejo del Fondo Circulante del Director General. 

- Registro condensado de ingresos y egresos de l os Fondos, Aj~ 

nos en Custodia y de Actividades Especiales. 

Fondos Ajenos en Custodia y de Actividades Especiales. 

- Revisión y autorización de documentos que amparen operacio

nes que afecten las cuentas de los fomos que maneja . 
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_- Manejo del registro contable de dichas cuentas. 

- Elaboración de informes periódicos sobre el estado de las 

cuentas. 

Pagaduria General. 

- Trámite de transferencias de fondos, de la Cuenta General 

del Tesoro, a la Cuenta "Pagaduría General". 

- Otorgamiento de Anticipos para. pagos (Transferencias de -

fondos de la Cuenta "Pagaduría General" a las cuentas de 

los Pagadores Subsidiarios. 

- Pago de jornales, por medio de pagadores ambulantes. 

- Pago de pensiones civiles y militares. 

- Descuentos y embargos sobre salarios del personal de la -

Administración PUblica. 

- Rendición de cuentas a la Corte de Cuentas de la RepÚblica. 

Primera Pagaduría 

- Pago de &leIdos al personal docente del Departamento de -

San Salvador. 

- Pago de sueldos al personal de la propia Dirección General 

de Tesorería. 

- Pago de Subvenciones. 

- Pago de alquileres 

- Pago de Becas 

- Pago por Servicios Técnicos 
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- Pago de suministros (Equipos y materiales) 

- Pago de sueldos por servicios personales a base de contrata 

ción, cuando ésta sea por periodos menores de 6 meses. 

- Pago a funcionarios del Servicio Exterior. 

- Liquidación de pagos. 

Asuntos Fiscales. 

- Adquisición y suministro de mobiliario y equipo para el Ser 

vicio de Tesorerla. 

- Trámite de reparaciones de mobiliario y equipo. 

- Suninistro de formularios a las dependencias del Servicio. 

- Elaboración del anteproyecto de presupuesto anual. 

- Manejo del Inventario de bienes muebles . 

Secretaría y Correspondencia 

- Recepción, Despacho y Control de correspondencia. 

- Trámite y control de nonvramientos, ascensos, licencias y 

. otras transacciones de personal . 

- Trámite de giros al exterlor. 

Pago a Plazos de Impuestos sobre la Renta y Otros. 

- Trámite de solicitudes para pagar a plazos los impuestos so 

bre la Renta, de Vialidad, sobre Donaciones y Sucesiones. 

- Cobranza a contribuyentes en mora en el pago de dichos impue~ 

tos. 
BIBLI OTtC~ 
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- Archivo General 

- Manejo del Archivo 

- Adquisición u Suministro de papelería y_útiles de escritorio . 

Intendencia. 

- Prestación de Servicios de Transporte. 

- Prestación de Servicios de Mantenimiento y limpieza del edi~ 

ficio y otros servicios de Co~~rjería. 

b. Unidades Extramuros 

AdmL~straciones de Rentas. 

- Recaudación de fondos en concepto de: 

Impuestos sobre transferencias de propiedades (alc,abala, su 

cesiones, donaciones). 

Irrpuesto de papel sellado. 

Irrpuesto de Tirrbres Fiscales. 

L-rpuesto sobre la Renta (excepto la de San Salvador). 

Impuesto de Vialidad Serie "A" (excepto la de San Salvador )._ 

Inpuesto sobre Matrícula de Vehículos (excepto la de San -

Salvador) • 

Patentes para la venta de alcohol, aguardiente y licores. 

Licencias para Comercio de Armas de Fuego. 

Irrpuesto sobre Visto Bueno en ventas de ganado. 

Venta de embases y tapones de seguridad para aguardiente. 
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- Venta de foimularios y publicaciones oficiales. 

In:pues to sobre Primas de Seguros. 

Impuesto sobre Espectáculos Públicos 

Venta de desnaturalizante para alcohol. 

Mul tas por infracciones: 

Al reglamento de licores. 

en actos jurídicos. 

a la ley de Papel Sellado y Timbres. 

a la Ley del Impuesto de Cigarrillos 

a la Ley del Impuesto sobre Cerillos y Fosfóros. 

a las l eyes laborales. 

Ingresos de actividades especiales (recaudados en otras Co

- lecturías). 

Ingresos de Fondos Ajenos en Custodia (recaudados en otras -

Colecturías)" • 

- Remesa de Fondos recaudados, ~ corresponsalías ó Agencias 

del Banco Central de Reserva. 

_ Canprobación de los ingresos percibidos, ante la Dirección Ge 

neral de Tesorería y la Corte de Cuentas de la República. 

-Información de los ingresos percibidos a la Dirección de Conta

bilidad Central. 

- Control y manejo del alcohol, aguardiente y licores. 

Receptorías Fiscales. 
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~ Recaudar fondos en concepto de: 

Impuestos sobre transferencias de propiedades (alcabala, suce 

siones y donaciones) . 

Impuesto de papel sellado. 

Impuesto de Timbres Fiscales 

Venta de fomularios y publicaciones oficiales. 

Impuestos sobre EspectáculOS Públicos 

Ingresos por Actividades Especiales (recaudados en. otras Cole.2, 

turías) • 

Ingresos de Fondos .Ajenos en Custodia (recaudados en. otras Co

lecturías) . 

- Remesar los fondos recaudados a la Administración de Rentas del 

respectivo Departamento. 

Colecturías Habilitadas de Aduanas. 

- Recaudación de fondos por los siguientes conceptos: 

Impuesto de Int>ortación (cancelación de pólizas), incluyendo -

otros recargos que se liquidan en la misrra póliza. 

- Impuesto de Exportación. 

- Servicio de Almacenaje. 

- Servicio de Refrigeración 

- Mul tas por mora en la cancelación de pólizas . 

- Canplementos en pólizas de importación (reparos de la Corte de 

Cuentas de la RepÚblica). 
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-:... Inpuesto de formularios aduanero (1% sobre el valor CIF de las 

mercaderías) • 

., 

- Depósito de garantías (en efectivo o mediante garantía banca

r ia) . 

- Servicios extraordinarios en la Aduana. 

- Remesar fondos recaudados al Banco Central de Reserva. 

- Remitir informes y docLillentación a la Corte de Cuentas de la -

República, a la Dirección General de Tesorería y a la Dirección 

_de Contabilidad Central. 

Colecturía de Impuestos Directos. 

- Recaudar fondos por los siguientes conceptos: 

lIrpuesto sobre la renta 

Impuesto de Vialidad Serie "A" • 

Impuesto de Pavimientación. 

Impuestos 'Sobre transferencias de propiedades (Alcabala, suce

siones y donac iones). 

Multas 

- Remesar los fondos recaudados al Banco Central de Reserva. 

- Ejercer control sobre la recaudación de impuestos directos' por 

medio de los Bancos del Sistema y de otras Instituciones finan 

cieras. 

- Comprobación de los ingresos percibidos ante la Dirección ~ 

ral de Tesorería y ante la Corte de Cuentas de la República. 

- Infonnación sobre los ingresos percibidos a la Dirección de -

Contabilidad Central. 



32 

4.3.3 . - Recursos 

Los recursos asignados al Servicio de Tesorería , se presen

tan en c\Ul tro grandes áreas: 

a. Econémica 

b. De Per sonal 

c. De l\1ob il LITio y Equipo 

d . De EspQcio FíSico 

~ y b. Los recursos económicos y de persoD3l se plcSCn~2n 

r esumi dos en él cLkldro s iguienté . 
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SERVICIO DE TESORERIA 

t'ItV¡ Nº DE Pl>R.TIDA SALARIOS SALARIO MEN3UAL PRESUPUES'ID DE 

PLPZPS PERMANENTES PROMEDIO FUNCIONAMIEN'ID 

1952 415 ct 913.680.00 ct 183.47 i 966. (XX). 00 

1~ :;·3 418 " 3.119.900.00 

'19:'.4 420 " 1.371~300.00 

1955 423 " 1. 522 • (XX). 00 

195G 423 " 1. 522 .000. CO 

19S7 423 " 1.587.200.00 

1958 429 " 1.637.100.00 

1959 432 " 1. 602 .100.00 

1960 441 " 1.602.100.00 

1961 441 It 1.602.100.00 

1962 441 " 1. 555.300.00 

1963 441 " 1.654.400.00 

1964 441 " 1 ,513.200.00 

196~ 445 " 1. 628 . 500.00 

L~G6 451 " 1.731.600.00 

l~f " 451 " 1.731.600.00 

:9b8 456 " 1. 788.800.00 

:':'.;69 460 " 1.787.190.00 

1970 460 " 1. 574. 970.00 

lqn 461 " 1.344.600.00 " 243.06 " 2.306.120.00 

1972 461 " 1.407.240.00 " 254.38 " 2.337.920.00 

197'\ 469 " 1.434.180.00 " 254.83 " 2.507.610.00 

1974 496 " 1. 632 .300.00 " 274 .24 " 2.969 . 870.00 

1975 505 " 1. 822.620.00 " 300.76 " 3.286.560.00 

1976 516 " 2.231.720.00 " 360.42 " 3.788.810.00 

1977 547 " 2.595.320.00 " 395.38 " 5.019.480.00 
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El cuadro ant e r ior nos muestra, la fonna. cano han venido evolucionan 

do a lo largo de l os Últ:imos veintiocho años (Período 1952 - 1949), 

tanto l os recursos humanos COfIl9 financiero~ asignados al Servicio · de 

Tesoreria . 

Además dicho cuadro nos penni tirá más adelante, hacer tm anál;i.sis S.Q 

bre e l cooportamiento histórico y la fonna. en que han incidido en d2:, 

cho servicio, para que posteriormente podamos hacer un diagnÓstico -

sobre los mi smos. 

c . Mobiliario y Equipo 

Respecto al Mobiliario y Equipo asignado, tanto a las unidades intra. 

muros cano a determinadas unidades extramuros; deja J1'llcho que desear~ 

En efecto. se realizarán visitas a Pagadurías y Colecturías Departa

mentales y s e pudo comprobar que carecen prácticamente hasta de la -

más ?lemen tal canodidad y lo poco con que cuentan,no se encuentra. en 

las condiciones ópt~ deseadas. 

d. Espacio FíSico 

En cuanto a espacio físico, ha sido tan insuficiente que la Primera 

Pagaduría ha sido instalada recientemente fuera del edificio de la -

Dirección General. En los Departamentos del interior de la RepÚbli

ca , las oficinas del Servicio de Tesorería Por lo general están ins

taladas en el local que ocupan las Administraciones de Rentas; y en 

l a mayoría de los casos. sufren limitaciones de espaci o 

4.3.4.- Procedimientos 

En el Servicio de Tesorería, tienen lugar tm nÚllero considerable de 

procedimientos ; lo cual nos hace dificil describirlos a todos, por -
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lo que procedere:nos a diagramar' medlante la si¡nbología A.S.M.E. , -

unicamente aquellos procedimi entos que tienen mayor relevancia, ya 

sea por el volúmen de operaci ones que conllevan ó bien por la fre

cuencia con que se rep i ten dentro del Servicio d~ Tesorería. 

La enunera.ción de dichos procedimientos, es la s iguiente: 

?eferencia Nº 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

Procedimientos 

Recaudación y concentracion de fondos. 

Provisión de fondos para pagos. 

Pago de Salarios Planillas de Jornales 

Pago de Gastos PeriÓdicos 

(Planillas Personal Docente, San Salvador) 

Remisión de Descuentos 

(Planillas Personal Docente, San Salvador) 

Pago de Gasto Periódicos 

(Planillas de Alquileres) 

Pago de Gastos No Periódicos o Variables 

(Ordenes de Pago) 

Informes sobre Control de Ingresos 

Informes sobre Control de Egresos 

(Pagadores Subsidiarios) 

Informes sobre Control de Egresos 

(Pagadores AmbUlantes) 

Consideramos, que se hace necesario dar una breve explicación sobre 

aquellos procedimi entos que lo ameriten, con el objeto de que se 

tenga una mayor comprensión sobre los mi::mos. 
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- Procedimiento para" recaudación y Concentración de Fondos 

Este procedimiento se inicia cuando un :::ontribuyente se presenta a 

una Colecv~ía, a cancelar ~npuestos, tasas, derechos, u otras con 

tribuciones. Esto supone la actividad previa de tasación, que ~ul 

mina con la emisión de un mandamien~:o de ingreso , en el que se de

talla la cantidad a percibir, e l concepto en que se percibe, el nom 

bre del contribuyente, el ejercicio a que corresponde , etc. En ba 

se al Mandamiento de Ingreso se proceae a elaborar en la Colecturía, 

el Recibo de Ingreso (generalmente en el :formulario 3-IST, anexo "D") 

Al final de cada día, se efectúa el corte de Caja, que consiste en -

conparar el total percibido, con el total que arrojan los recibos --

emitidos. 

'rambién al final de cada día se ela.:':>oro 10ta de remesa de fondos al -

Banco Central de Reserva (los fondos se remiten al Banco ó a su Corres 

ponsalía, al siguiente día hábil de haberse recaudado en las Colectu

rías. ) 

Además se elaboran "Informes Diarios de Caja", que contienen una rela

ción detallada de los ingresos , clasificados y codificados por rubro 

específico de acuerdo con el Manual de ~lasificación de Ingresos. 

Estos informes, acompañados de l as copias d2 los recibos de ingreso 

emitidos, se envían a la Dirección General de Teso:--ería (Depto. de Co.!} 

tabilidad) , a la Corte de Cuentas de la República y a la Dirección de 

Contabilidad Central. También se ac"mpaña copia de la Nota de Remesa 

al Banco Central, en los informes que se envían a la Corte de Cuentas 

y al Departame~to de Contabilidad de la Dirección General. 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIEN'lD 

Procedimiento examinado: RECAUDACION y CONCENTRACION DE Ref. Nº 1 

FONDOS Hoja Nº 1 002-- -
Institución: MINISTERIO DE HACIENDA Actual : El Propuesto: O 

~ 

Fecha: ENERO DE 1979 . 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CARIDS RIVERA y 

FRANCISCO CHEREGUINJ h. , ..... 

~ \TIDAD O PUESTO 1 2 3 4 5 6 -

' ~ero de la Ventanilla de 

~ tt-r* Rl G:>lecturia 

Encargado de la elaboración de re: V 
Recibos de Ingreso. j 

1& I 

Colector • 

P,A.3f) 

" H~cibe e l Mandamiento de Ingreso presentado por el Contribuyente. 
é • ; -:cibe el Mandamiento de Ingreso y elabora el correspondiente Recibo de Ingreso. 

Hecibe, revisa y firma el Recibo de Ingreso. 
Hecibe la ('..antidad de dinero indicada en el Recibo de Ingreso, y marca el mismo en 
La Caja Registradora. 

S - Entrega original del Recibo de Ingreso, al Contribuyente. 
&- Archiva temporalmente las eopias del Recibo de Ingreso, para ser distribuidas pos

¡;eriormente. 
81 " LI'JT~-r.', e I "" ENTR' 

'v 



38 

PROCEDIMIEN'lD : RECAUDACION y CONCENTRACION DE FONDOS 

DIFERENCI A 
SIMBO LOS AC'lUAL PROroES'IO 

de más de menos 

O OPERACIONES 5 

O INSPECCIONE5 1 

O 'illA1'5PORTES 3 

O DEM)RAS x 

V ,fIRCHIVOS "' x 

W ARCHIVO 'lDffiJRAL 1 

TOTAL 10 
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Procedimiento para Provisión de Fondos para Pagos 

L'l provisión de fondos para pagos SE:; r ealiZr'l en dos ctap~-ls . En 

la primera do ellas, e l Director General de Tesore ría proveo de 

fondos ,el P'lgador General ; y en l~ segunda , ~st6 provee ~ los -

PQ8~dores Subsidiru~ios. 
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DIAGRAMA DE PROCED1MIEN'IO 

PROVISION DE FDJ.rnS PAAA PAGOS 2 I Prncedimiento examinado: Ref. N2 ------t 
Hoja N2.2...... de 2 

Institución: MnrrS'l'ERIO DE HACill'IDA Actual: @ Propuesto: O 
Fecha: :E:NE:ffi) DE 1979 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CAtUDS RIVERA '! 

FRAI-JClSCO CHEREGUTI'iO h. 

1 2 3 4 5 6' 7 

Pagador General 

Director General 

Banco Central de Reserva 

Pagador Subsidiario 

Corte de Cuentas de la RepÚblica 

PASO 
1- Solicita al Director General, la cantidad de dinero que estima necesaria para ate~ 

der pagos. 
2- Emi'ce cheque de transferencia de su cuenta, a la del Pagador General. 
3- Remite cheque de transferencia al Banco Central de Reserva. 
4- Abona cuenta del Pagador General; en base a cheque remitido. 
5- Recibe Solicitud de Fondos del Pagador Subsidiario. 
6- Recibe contraseña cuando entrega solicitud de fondos . 
7- Recibe Mandamiento de Anticipo y documentación justi~icativa . 
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DIAGRAMA DE ProcEDIMIENTO 

-
Procedimiento examinado: PROVISION DE FDNOOS PARA PAGOS Ref. Nº 2 

HojaNº ~ de2-

Institución: NJNISTERIO DE HACIENDA Actual: El Propuesto: O 
Fecha: ENERO DE 1979. 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: C.AR1DS RIVERA. y 

FRANCI Sm CHEREGUINJ h. 

~ UNIDAD O PUES'lO 8 9 

Pagador General :~ 
Corte de Cuentas CV tí 
Banco Central de Reserva 

Pagador Subsidiario , 

PASO 
8- Eevisa y aprueba el Anticipo de Fondos. 
9- Recibe Anti cipo de Fondos aprobado. 

10 11 

re-~ 
\ 

lO- Ef ectúa l os regis t ros correspondientes en sus libros. 

12 

1\ 

~ 

1 ,- Emite cheque de t rarsferencia a favor del Pagador Subsidiario. 
12- Recibe cheque de t ransferencia 

13- Ret i ra f 'Ondos al presentar contraseña. 

13' 

~ 

14 
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PROCFDIMIEN'ID : PROVISION DE FONDOS PARA PAGOS 

,-- -
DIFERENCIA 

S I MóOLO S AC'lUAL FIDPUES'ID 
de más de menos 

f---- -O OFERlCIONES 13 

D INSPECCIONES 1 

O 'lRAN3roRT.ES 4 

D DEM:>RAS x 

V .ARCHIVOS 
~ 

x 

~ ARCffi va TEMroRAL x 

-
TO L 18 

I ---
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- ProcedmÜento para el Pago de SaJarios Planillas de Jornales. 

El P"-50 de Salarios por Planillas de Jornales es atendido por "Delege 

dos de Pago" y "Pagadores Ambulantes". Estos re<:iben las planillas -

que han de pagarse, debidamente autorizadas, y con base en ellas ~ 

ten a la aprobación de la Co .. ~te de Cuentas los correspondientes Mand~ 

mientos de Anticipos. 

Para proceder al pago, el Delegadn distribuye los boletos individuales 
¡ 

entre los trabajadores , quienes, contra entrega de dichos boletos, ~ 

ciben del Pagador Ambulante las cantidades que arrparan y que correspo!! 

den a sus salarios. 

Además el Delegado de Pago entrega al Pagador Ambulante los boletos no 

reclamados. 

De regreso a la Dirección General de Tesorería, el Pagador Ambulante y 

el Delegado de Pagos l evantan un acta ante el Pagador General, a quien 

le hacen entrega del dinero sobrante y de los boletos no cancelados, -

para liquidar el aL~ticipo recibido. 

El Pagador Jlmbulante elabora un inf'orme de caja y el Pagador General -

entrega los bol etos no cancelados al encargado de jornales pendientes, 

para que sean entregados a sus titulares en caso de presentarse a recl~ 

marlos. Pasados dos meses, los boletos no reclamados pasan a "Fondos -

Ajenos en Custodia y de Actividades Especialesll
; y después de un año, -

los salarios no cobrados reingresan al Fondo General. 
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DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'IO 

~ rc:cedirniento examinado: PAGO DE SALARIOS POR PLANILLAS Ref. Nº 3 

DE JORNALES. Hoja Nº ~ del 
-~ 

lnE'titución: ~I{INISTERIO DE HACIENDA Actual: El Propuesto: 
~ 

O 
Fecha: ENERO DE 1979 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: r.ARTn~ RIVERA y 

FRANCISCO CHEREGUDD h. 

[~ u'TTDAD O PUES'IO 1 2 3 4 5 6· 

Pagador Ambulante ~ ~ 
Corte de Cuentas de la RepÚblica • \ 

Í\ 
Pagador General --
Delegad~ de Pago re 

¡ 

"ASO 
1- Presenta Mandamiento de Anticipo, en base a Planillas de Jornales y sus Boletas de 

Pago, a la Corte de Cuentas. 
2- Revisa y autoriza Mandamiento de Anticipo. 
3- Solicita Fondos al Pagador General, presentando Mandamiento de Anticipo aprobado. 

4- Emite cheque a favor del Pagador Ambulante. 
!>- Entrega las Boletas de Pago a cada trabajador. 
6- Recibe Boletas de Pago, cancelando las cantidades que amparan los mismos. 
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PROCEDIMIEN'ID : PAGO DE SALARIOS roR PLAt'ITLlAS DE JORNAlES 

r---
DIFERENCIA 

SIMBOLOS AC'lUAL PR>PUES'lD 
de más de meI'X)S 

O OPERACIONES 6 

D :rn5PECCIONES 1 

O 'lRAN3PORTES x 

D DFNORAS x 

V ~ ., x 

W .ARCHIVO TEMroRAL x 

t 
TOTAL 7 
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- Procedimiento para el Pago de Gastos . PeriÓdicos 

(Planillas Personal Docente, San Salvador) 

La intervención del Servicio de Tesorería en este procedimiento, ocurre 

cuando recibe de la Corte de Cuentas, las planillas ya aprobadas por dl 

cho organisro. Sin embargo, el hecho de que tal intervención se inicie 

revisando las planillas ya aprobadas por la Corte de Cuentas, amerita. -

una explicación. 

10 que ocurre es lo siguiente: todos los meses llegan a la Corte de -

Cuentas las Planillas de Salarios de todas las escuelas del Departamen

to de San Salvador. Estas planillas se elaboran en 4 tantos, por lo ~ 

neral a mano, y los 4 tantos son originales. Ocurre con alguna frecuen 

cia, que se encuentran diferencias entre dos ó más de los tantos de una 

misma planilla y ello obliga a la revisión de los 4 tantos, ya que el -., 
único responsable por \ID pago incorrecto es el Servicio de Tesorería, . a 

través del Pagador que lo efectúa. O sea, que el personal de la Corte 

que revisa y autoriZa el pago, no incurre en responsabilidad alguna. 

Ahora bien: recibidas las planillas de la Corte de Cuentas, se revisan 

en la Primera Pagaduría del Servicio de Tesorería. Si no están correc

tas, se devuelven a la Corte de Cuentas con observaciones, la cual a su 

vez las devuelve a los interesados para que las enmienden ó las repitan. 

Si las planillas están correctas, se elaboran los cheques, uno por cada 

planilla, a favor de la persona autorizada para recibir el importe líqul 

do de la planilla. 

Con base en el detalle que contienen las planillas, la Primera Pagaduría 

elabora. los cheques de descuentos, por institución, y los envía acompafí!! 
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dos de los respectivos listados j ustificativos de la cantidad remitida . 

.As:imiSmü pasa toda la información al Departamento de Contabilidad, el -

cual registra las operaciones realizadas. 

En cuanto a los descuentos que se efectúan en las Pagadurías, se obser 

vó que . constituyen la actividad que más tierrpo Y personal demanda, por 

la cantidad de descuentos que se efectúan y los informes que exigen. 

En efectq, los descuentos que nonna.lmente se efectúan pueden ser, entre 

otros, los siguientes: 

- Embargos Judiciales 

- Cuotas ordenadas por la Procuraduría General 

- CUotas a favor de : 

Fed.eraci{,n de Cajas de Crédito (FEDECREDI'ID) 

Instituto Nacional de Pensiones para Errpleados PÚblicos (INPEP) 

Bienestar Magisterial 

Instituto de Vivienda Urbana (1VU) 

Banco Hipotecario 

Bancos del Sisterria. 

Asociaciones de Ahorro y Préstamo 

Asociaciones Cooperativas 

Asociaciones Gremiales 

COfIl)añías de Seguros 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social (1SSS) 

Fisco (impuestos, sanciones, etc.) 

Cabe la observación de que, en el proced:imiento para el pago de sala

rios del personal docente en el interior de la República, la interve~ 

ción de la Corte de Cuentas se realiza por medio de \.ID "Interventor -

de Pagos", destacado en la misna Pagaduría Departamental. 



48 

DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'ID 

Procedimiento examinado: PAGO DE GASTOS PERIODICOS Ref. N2 4 

(Planillas Personal, Docente, Depto. San Salvador) Hoja N2 .2- de"¿ 

Institución: MINISTERIO DE HACIENDA Actual: Q Propuesto: O 
Fecha.: ENERO DE 1979. 

Depen::lencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CA-qWS RIVERA y 

FRANCISm CHEREGUJ]\K) h. 

~ UNIDAD O PUES'ID 1 2 3 4 5 6' 7 

en-~ Receptor de docuwe.ntos de Primera \{l Pagaduría. 

itD Revisor de Planillas 1-rE:J-k57-~ -

PASO 
1- Verifica que tantos 2 y 3, estérJ firmados y sellados y que vaya acompañado de la 

contraseña de la Corte de Cuentas (Nº de contraseña igual a Nº de Planilla). 
2- Separa contraseñas de las Planillas. 
3- Recibe tantos 2 y 3 de Planillas. 
4- Archiva temporalmente las contraseñas. 
5- Clasifica y ordena las planillas, según calendario de pagos. 
6- Revisa firmas y fechas; c~rueba importes devengados, descuentos é importes líqu~ 

dos en los 3 tantos de planillas. 
7- Detalla en cinta de ~quina sumador.a: tmportes devengados, descuentos é importes -

líquidos. 
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DIAGRAMA DE PROCED.lMIF.NID 

Procedimiento examinado: P.8r..Q DE MSlUS PF.RIQOIC'QS Ref. N!2 4 

(Planillas Personal Docente, Depto. San Salvador) Hoja N2 _2_ de-ª-
Institución: MINISTERIO DE HACIENDA Actual: [;] Propuesto: O 

Fecha: ENEOO DE 1979 

Deperxlencj.a : DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CARlOS RIVERA ·Y 

FRANCISCO CHEREGUINO h. 

~ UNIDAD O PUES'lO 8 9 10 11 12 

Revisor de Planillas V rO-
~ [ill-M Refrendario de Cheques ~ .......... 

~ 
Elaborador de Cheques 

I 

r 

PASO 
8- Agrega. cintas de máquir.a sumadora, a cada juego de planillas. 
9- Recibe juegos de planillas, con sus respectivas cintas. 

13· 

1~19 

14 

.~..¡ 

.-

10- Revisa finnas y fechas y verifica importes devengados, descuentos e ~~rtes líqqi 
dos del tanto uno de planillas; contra la cinta sumadora. 

11- Separa. tanto uno de cada planilla y los pasa a elaborador de cheques. 
12- Archiva temporalmente los tantos 2 y 3 de las planillas. 
13- Recibe tanto uno de planillas y elabora cheques por importes líquidos. 
14- Anota en tanto uno de la planilla, el nú.'TJero de cheque que cubre su irrporte líqu.! 

do. 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIEN'IO 

Procedimiento exa1!linado: PAGO DE AS'IOS PERIO~)ICOS Ref. N!} 4 L' 
--'----: 

(Planillas Personal Docente, Depto. San Salvad")r) Hoja N9. .......:L de~ 
{;J O Institución: NIN1STERlO DE • IACJLl'ID1\ Actual: Propuesto; 

Fecha: Ei'?RO DE l~79. 

Deperxiencia : DIRECCIOIi GRAL DE TESOPERIA ElaborBd:> por: ~tUDS P~VERj\ y I -1:.-PJ.l-JCISCO CHEREGJTID h. . 
J 

~ UNIDAD O PUES'ID :.5 16 17 18 19 ?') . 21 I 
rzr Nr ~-~--€Yt ·V Refrendario de Cheques 

Grimer Pagador 

"',-
, ~ 

'~ I 
" 

Receptor de cocumentos de Prime -
i~ I 

mera. Pagaduría. 

I " ~ 
_1 

I I 
J 

- I 

_U 
PASO 
15- Recibe cheques y planillas, enviados por el elaborador de che~e ' -
16- Verifica e l impor t e del ch cque, contra. el irrporte líquido del tanto l!:lO de 1" 01.0-

nUla y contra. la c inta. de la máquina surr.adora. 
17- Anota en cada cheque, el nÚ7iero de cO:.1trol de la planilla correspondieilte (asign::::-

do por la Corte de Cuentas y l os fiI1T'~) . 

18- Separa. tanto \.IDO de cada p2.anilla y pasa cheques al P:cilTler Pagador. 
19- Archiva temporalmente e l tr~to uno de cada planilla . 
20-Recibe cheques, los fi rma 'y los pasa a ventanilla de entrega. 
21- Recibe e identi fica a los interesados y eEtrega che1ues al 
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PAGO DE GASTOS PERIODlCOS 

(Planillas Personal Docente, Dep:o. San Salvador) 

I SIMBOLOS AC'IUAL PRO:r0E3" 
DI FERENC I:~ 
de más de r-enos 

t O OPERACIONES 1/1 

-
I ~ OOPECCIONES 4 

i-
r; 

'J.:RAI\BPOR'IES 6 

DEM)RAS x 

.,.....~ -I ARCHIVOS x 
/ 

-
I \\7 ARC"HIVU TEMPORAL 3 

-
TOTAL 27 

i 
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DIAGRAMA DE POOCEDIMIEN'lD 

Prcc.ad:imiento ey.aminado: Rfl'i1ISION DE DESCUEN'lDS Ref. N2 5 -
(F12nillas PeFuOnal Docer."Ge, San S lvador) Hoja Nº .l- deL. -- -

~l,.<3ti ti 'C ión: ~1Q...;r:' HACID'JDA Actual: 51 Propuesto: O 
Fecha: ENERO DE 1979 

poer"ldencia; .12IE~:cr.T~ll\j Ga/H l. OE TESOBERIA Elaborado por: CARlDS RIVERA y 

~'¡CISm a-tEREGUINJ h. 

--~~ 1 2 3 4 5 6 
..., 

TlNIDAD O F""JES'IO 
I 

I 
~ I '€:;Y:.sor de Planillas 

~ -
\ ~ ~ t( V 

~ncargado Contrul de Descuentos '{W/ ~ l,¡,?' ." 

- ¡--. ---... , 2 I .., V Encargado Elaborar notas Re!'l1isió 1 d', ~ .~ 

-
Despacho Corre&pondencia ¡~ 

1 

t 
I 

I 

I 
I 

0: 
.:..- Fe'1Iite tantos de plaL"1.illas 

- Recibe tanto uno de plarül1as 
'.- Recibe tantos dos y tres de planillas 
4- ELiliora cuadros de descuentos 
~~- .. :labora notas de remisión 
6- Recibe tantos dos y tres de las pl<IDillas y nota de remisión 
7_ Prepara en máquina sumadora, dos juegos de tres cintas C?...da uno, com;eniendo importes 

devengados, descuentos e iInportes líquidos. 



DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'IO 

Procedimiento examinado: RE1 ns lO!'1 DE DESClJEf flDS Ref. Nº 

(p lanillas Pe rsonal lJocen"'Ce, San Sa::' vador ) Hoja NIl -'- de 

Institución: Actual: EJ Propuesto: O 

Dependencia: DIRECCIOf' WU\L. . DE 'IES'JRER~ 

Elaborador de Cheques 

ron tabil idad 

~cfrendario de Cheques 

J espacho C'orresponde, C::' 'l 

PASO: 
3- Recibe jllego de cinta!:' 
9- Recibe Juego de cir. t a s , 

8 

Fecha: ~o DE 1979 

Elaborado por: 

FiiJlJ CHEPEGULl\K) h. 

10 11 12 13 

10- Elabora cheques de d seue,::o , jc 'lC'..lerdc con c in ':a de ,ná,quina St...'madora.. 
1 - nec ibe y revisa cheques de d_scu n::os 

14 

_2- Establece nuevo saldo 3. la ch ' u r'l " er )''P.pa a la :-lÍsma, la c:inm de la máquina 

sunadora.. 
13- Recibe cheque s de d , scuer.LO~ . 

14- Prepara cheques de descuen-¡;o ~_ , co :su co orr e spondiem:;es notas de remisión. 



DIAG!WiA DE PROCEDIMIEN'ID 

Procedjmiento examinado: REMISION DE DESCUEN1DS 
--~~~~~~~~~~~----------

(Planj.J.;Las Personal Docente , San Salvador ) 

Institución: ~f¡IHISTERIO DE HACIENDA 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA 

Actua l: El 
Fecha: 

Elaborado por : 

Ref . N2 __ ::.;...-_ __ -+ 

Hoja :r- 2 3 d 4 

Propuesto : O 
Er' lERO DE 1979 

CAruDS RIVERA T 

8 ANCISCO CHEREGUINO h . 

15 

Contabil idad 

Primer Pagador 

Refrendario de cheques 

Jespacho correspondencia 

Unidades in ¡;eresadas 

PASO 
15- ~ecibe cheques y notas de remisi ón 
16- Firma cheques y no~ oe remisión 
17- ~ecibe cheques y notas de remisión 
13- Firma cheques 
19- Recibe cheques J notas d r emisión 
20- Recibe cheques y notas de remisió~ 

16 17 18 19 20 21 

(Cuando se t ra-ca de ienest;ar !,l c' isterial e INPEP , anexa tant o dos y tres respect~ 
varnente; rec ib idas er. paso ; i Q 6) 

21- Recibe duplicado de no 'ca de remisión 



- 55 

DIAG..TW1A DE PROCEDIMIEN'ID 

Procedimiento examinado: RElvUSION DE DESCUEN'lDS Ref. Nº 5 

(Planillas Personal Docente, San Salvador) Hoja Nº ..i.- de~ 

Institución: I1INIS TERIO DE HAC mIDA Actu:ü: El Propuesto: O -
Feché.l.: ENERO DE 1979. 

Dependencia: DIRECCIO~ GRAL. DE TESORERLf\ Elaborado por: CARlDS RIVERA y 
i 

FRANCISCO C'HEREGtTllD h. t -
~ UNIDAD O PI.JE3'IO 22 

Archivo ~ rv 
1-

. 

PASO 
22- Recibe y archiva triplicado de la nota de remisiótl 
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PROCEDIMIEN'IO : REMISION DE DESCUEN'IOS 

(Planillas Personal Docente, Depto . San Salvador) 

[-~_¡ 3 ~_~._· __ +--__ JC_~_TAL __ ...... _P_ro_FmS __ 'IO_---f_:_e_I_mas_~_E--+R_:e_N_meno_C_I_sA-i 
~_/:J )VcllftCro= 

~ O lNSPEI:CIONES 

I [) wmRJR= 

2l 

1 

13 

~--------'~--------------+----------+------------4-------~--------~ D DEKlRAS x 

V ARCHIVOS 1 

x 

r-------------------------~--------~~---------~-------~-~--__1 

TOTA L 36 
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Procedimiento p:un el Pago de Gastos Periódicos 

(Plm"lill;JS de Alquiler es ) 

Se describe él pnrtir de l momento en que en la Primer a Pagaduría del 

Servicio de Tesoreríl se reciben de la Corte de Qlentas de l a Repú

blica , lls plm"lillas de :-üquileres correspondientes a c:J.d8. Rmno, ya 

:lutoriz2.das. 
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DIP.GRAMA DE POOCED.DlIEN'ID 

--
rt.'_P.dimiento exarninado: PAGO DE GASTOS PERIODICOS Ref. N'1 6 

(!"'lanillas de Alquileres) 1 oe2. Hoja Nº -- --
Institución: I·1INISjl~.RI0 DE HACIENDA. Actual: El ~r)puesto O 

Fecha: ENERO DE 1979 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado oor: CAPJ.DS RIVERA y 

FRANCIS':') GlliREGUllD h. 

~~~ PASO NQ 
m:IDAlJ O PUES'IO 1 2 3 4 5 6 7 

'---I : ('c€'otor de documentos de Primera 

~ ~ I Pf' ':;a- - lTía. 
1·-- - iliI :l1li 

~ 
"OOI' de ~ V ~ V-lanilla.> bGlJ- ~ 

I 
I 

I 

¡---

PASO 
" 1- Recibe Planillas de la Corte de Cuentas, ya autorizadas. 

~- Re'-:;ibe y revisa las planillas. 
3- Ar~riva temporalmente las planillas. 
'- ~ecibe de los inter'es;,¡dJs los correspc.:1d"ientes recibos y les entrega cor.traseña. 

¡.->- Rl~ ilJe Y verifica los p~::it')t-, con las correspondientes planillas. 
(,- t,,-coa. las línea:,:; de la.::; plétriillas, correspondientes a cada recibo. 
7 - 'lo t"lÍva ]<13 planillas, cuando todos los recibos har . .:..>ldo presentados a cobro. 

~ 
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D~ DE PROCEDlMIEN'lD 

Procedtmiento examinado: PAGO DE GASTOS PERIODICOS 
--~~~~~~~~~~~~------

Ref. N2 __ 6 __ -+ 

(Planillas de Alquileres) Hoja Nº ~ de 2 

Insti tución: I'UI'ITSTERIO DE HACIEI'IDA 
~~~~~~~~==~---- Actual: D Propuesto: O 

Fecha: ENERO DE 1979. 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE 'IESORERIA Elaborado por: CARlOS RIVERA 'y 

FRANCISCD CHEREGUIl'l) -h. 

Encargado de elaborar che 
que s -

Refrendario de cheques 

Primer Pagador 

Contabilidad 

Receptor de docunentos Primera 
Pagaduría 

PASO 

8 

8- Recibe los correspondientes recibos. 

9 10 11 12 

9- Elabora los cheques y anota en cada recibo el número de cheque. 
10- Recibe los cl')eques y recibos. 
11- Revisa y firma cheques. 
12- Recibe cheques y recibos y firma los cheques. 
13- Recibe los recibos correspondientes. 

14 

14- Recibe cheques y los entrega a los interesados, previa presentación de la contraseña. 



PROCEDIMIEN'ID : 

SIMBOLOS 

O OPmACIONES 

O INSPE):CIONES 

O 'l:'RAmPORTES 

D DEM::>RAS 

V ARaITVOS 

60 

PAGO DE GASTOS PERIODICOS 

(Planillas de Alquileres) 

,AC'lUAL 

12 

3 

7 

x 

1 

'\fl ARCHIVO 'l'El4roRAL 1 

TOTAL 24 

n "IFERENCIA 
PIDFUES'ID 

de más de menos 
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- Procedimiento para el Pago de Gastos no Periódicos ó Variables. 

(Ordenes de Pago) 

Estos pagos son los que se efectúan a favor de particulares por el sumi 

nistro de bienes y servicios para uso gubernamental. Se originan en -

las unidades de organización que solicitan dichos bienes y servicios, -

con la constitución de la correspondiente Reserva de Crédito; a menos -

que se haya constituido una. Reserva global al principio del año, contra 

la cual se está girando hasta agotarla. Constituida la Reserva, se p~ 

cede a emitir la Orden de Suministro, que a su vez da lugar a la corre~ 

pondiente Orden de Pago cuando los suministros han sido recibidos. 

Todo el trá'Tli te anterior se realiza con un misno documento, el Formula

rio 21-Bis (anexo "E" ) que sinre para constituir Reservas de Crédito, 

para luego convertirse en Orden de Suministro y finalmente en Orden de 

Pago. ~También contiene el cheque de pago. 

Este trámite se realiza con participación de: 

La Unidad solicitante de los suministros; 

la Unidad Prllnaria de Organización de la cual depende la Unidad solici

tante; 

la Dirección General del Presupuesto; 

la Dirección de Contabil idad Central; y 

la Corte de Cuentas de la República. 

Terminado el trámite anterior, el interesado tiene en su poder una. Or

den de Pago, debidamente legalizada, que puede hacer efectiva presentáf! 

dola en el Servicio de Tesorería. 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIEN'ID 

Procedimiento examinado: fhQQ DE GASTOS NO PERIODICOS O Ref. Nº 7 

VARIABLES (Ordenes de Pago Hoja Nº .1- de2-

Institución: MINIS'lliRIO DE HACIENDA Actual: El ~ropuesto : O 
Fecha. : ENERO DE 1979. 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CARlDS RIVERA y 

FRANCISCO CHEREGUINO h. 

~ UNIDAD O :roES'IO 
1 2 3 4 5 6. 7 

Receptor de documentos Prímera ~ ~ ®-~ ~ Pagaduría ~J 
Refrendario de Cheques IQ 1\ 
Primer Pagador @-rQJ 

-
PASO 
1- Revisa la Orden de Pago (Autorizaciones d la D. Gral. del PPto., Dirección Gral. 

de Contabilidad Central y Corte de Cuentas de la República) 
2- Elabora. contraseña. en dos tantos, al recibir Orden de Pago 
3- Entrega un tanto de contrasefia a l interesado y engrapa tanto dos a la Orden de Pago 
4- Sella las Ordenes de Pago así: a) San Salvador, b) Fecha, c) Nombre de la cuenta 

que se afecta ~Primer Pagador adscrito a la D.G. de Tesorería - Fondo GeneraJ Gas
tos variables 1-15-030") y. l as ordena por cantidades de menor a mayor y superiores 
a ct 10.CXX).OO 

5- Elabora. cintas de máquina sumadora; una para Ordenes de Pago hasta por ft 10. ero. 00 

y otra para cantidades superiores a rt 10.CXX).OO 

6- Recibe Ordenes de Pago 
7- Recibe cint-~!=: n~ mEanni nq !=:l1!Tl.Qnnr:=¡ _ 
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DIAGRAMA DE PROCED.lK[EN'lO 

Procedimiento examinado: PAC/J DE GAS'IOS NO PERIODlCOS O Rer. N2 7 

VARIABLES (Ordenes de Pago) Hoja Nº ~ dt:~ 

Institución: l-1JNISTERIO DE HACIEl\'DA Actual: El Propuezto: O 
~ 

Fecha: ENl!...~ DE 1979 

Dependencia: JLIRECCION GRAL. DE 1'ESOH.cRIA Elc.borado por: CARLOS RlVEri.. -\. Y 

FRANCISCO CHEREGUIID h. .-

~ ~ 8 9 10 11 12 13 . 14 I 

Director General 
1 ~ ~ 

P ~ imer Pagador ~ 
Receptor de documentos Primera It\ Pagaduría. 

Refrendario de Cheq ~ es 
~. 

'-~ 1 

~ 
Elaborador de Cheques r-

- ----f 

·1 
i J 

pp.so 

8- Re ~ ibe cintas de máquina SU¡T.3..d.ora. 
9- Indica prioridad a Ordenes de Pago por más de ct 10.00) . 00 Y autoriz..:l, u!'G.encs dc Pago 

hasta por ct lO.CXX).OO 
10- Recibe cintas de máquina sunadora • 

. 11- Recibe cintas de máquina S'l.l111adora 
12- Recibe cintas de máquina sumadora.. 
13- Revisa Ordenes de Pago y Separ"ci aquellas cuyos cheques han sido anulados. 
14- Recibe Ordenes de Pago cuyos cheques han s i do anulados y elabora. cheques de.; 1 '3p0si-

ción. 



64 

DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'lD 

Procedimiento examinado: PAGO DE GAS'IDS ID PERIODIOJS O Ref. N2 7 

VAAIABLES (Ordenes de Pago) Hoja N2 2- de .5 

Institución: r,ITNISTERIO DE HACIENDA Actual: B PropuestD: O l 
Fecha: ENERO DE 1979 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CA>uDS RIVERA y 

FRANCISOO CHEREGUIID h. 

~ UNIDAD O POE3'ID 15 16 17 18 19 20· 21 

-
El.aborador de Cheques tvJ-- ~ 

b .~ .-Refrendario de Cheques ~t7 3 
ViII .'W\ 

Primer Pagador ~ ~ 

PASO 

15- Sella el reverso del cheque anulado y anota el importe, Nº y fecha del nuevo chequ8. 
16- Recibe cheques de reposición y de Ordenes de Pago, separándolos. 
17- Finna Cheques de reposición y de Ordenes de Pago. 
18- Separa. cheques anulados y los engrapa él las respectivas Ordenes de Pago. 
19- Archiva temporalmente las Ordenes de Pago. 
20- Separa cheques no anulados, de las Ordenes de Pago 
21- Recibe cheques no anulados, junto con los de reposición. 
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DIAGRAMA DE PROCED.IMIDl'ID 

Procedimiento exarnL"1ado: EAC',Q DE ~IQS r'D fmIQ1.2IrnS Ref. Nº 7 

O V¡"RIABLES (Ordenes de Pago) HojaNQ ~ de~ 

Institución: IffijISTERIO DE HACIENDA Actllal : liJ ~ropuesto: O 
Fecha: ENERO DE 1979 

Dependencia: I2IREQQIQN GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CARIDS RIVERA y 

FRP .NCISCO CHER.EGtJTIO h. 

~ UNIDAD O PUES'lO 22 23 24 25 26 27. 28 

Auxiliar de Pagaduría tvJ ~ K{J Us , 

1J0 lb-KGl-~ 
IV 

Receptor de Documentos Primera 
Pagaduría. 

¡.,. 

c:J--k'1 
f"- 6 

Primer Pagador 

PASO 
22- Firnk~ cheques 
23- Recibe cheques y los entrega a los :interesados, al presentar contraseña respectiva. 
24- Recibe Ordenes de Pago 
25- Verifica Ordenes de Pago y elabora cintas en máquina sumadora, de importes líquidOS 

descuentos é importes nominales. 
26- Recibe Ordenes de Pago y cintas de máquina sunadora. 
27- Verifica Ordenes de Pago y elabora cintas en máquina sumadona, de importes líquido~ 

descuentos é L~portes nominales. 
28- Ordena las Ordenes de Pago por Ramos. 
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DIAGRAMA. DE POOCEDlMIEN'ID 

Procedimiento examinado: PAGO DE GAS1DS NO PERIODICOS O Ref. Nº 7 

VARIABLES (Ordenes de Pago) Hoja Nº 2-. de..2.-

Institución: MINISTERIO DE HACIENDA Actual: [;] ~ropuesto: O 
Fecha: ENERO DE 1979 . 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CARWS RIVERA y 

FRANCISCO CHEREGUIOO h. 

~ UNIDAD O PUES'IO . 29 30 31 32 

~ 1 ... 

Elaborador de Cheques i~ 

Primer Pagador C9 ~ ~ 
--............ 
~ Contabilidad 

PASO 
29- Recibe Ordenes de Pago y una cinta de importes líquidos. 
30- Recibe la otra cinta de importes lÍquidos. 
31- Engrapa cinta de importes líquidos a la chequera. 
32- Recibe y registra Ordenes de Pago, j\IDto con las cintas de irrportes líquidos. 
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PROCED1MIEN'ID: PAOO DE GA.5'IOS NJ PERIODlCOS O VARIABLES 

(Ordenes de Pago) 

SIMBOLOS AC'IUAL POOPUES'lO 

O OPERACIONES 30 

D ]]IlSPECCIONES 5 

O 'l.'RPmPORTES 15 

D DEMORPS x 

V ARCHIVOS x 

'\fl ARCHIVO TEMroRAL 1 

TOTAL 51 

DIFERENCIA 

de más de menos 
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Proced:imiento para. Informes sobre Control de Ingresos . 

Ingresos : 

Las ColecturÍ8.s del Servicio de T8sc,rería ef ectú.qn :motcl.ciones en 

sus registros internos y e l aboran informes , a diario , después de -

ef ectuar e l Corte de Caja. Las anotaciones se r efieren a l os moví 

mientas de los :impuestos de Sucesiúnes, Donaciones, Alcibalas, de 

Licores, etc., sobre l os cUCtles se el~bo~n cuadros especiales. 

Además elGboran el Infcrme de Caja, l a Hoja de Liquidación de Ingr~ 

sos y las Notas de Reme&~ al Banco Central. 
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DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'ID 

Procedimiento examinado: INFOlmES SOBRE CONTROL DE INGRESOS Ref. N2 8 -----0+ 
Hoja N2 2- de 2 

Insti tución: MINISTERIO DE HACIDIDA Actual: EJ I::'ropuesto: O 
Fecha: ENERO DE 1979. 

Dependencia: DIRECCrCN GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: C.ARI1)S RIVERA Y 

CHEREGUINO h. 

1 2 3 4 5 6 . 7 

Contabilidad Central 

Director Gral. de Tesorería 

Corte de Cuentas de la 

Colecturías 

Banco Central de Reserva 

PASO 
1- Efectúan el Corte de Caja, registran anotaciones y elaboran informes diarios. 
2- Elaboran infonnes de Caja, Hoja de Liquidación de Ingresos y notas de remesas. 
3- Recibe, sella y firma. notas de remesas 
4- Recibe copia del infonne de Caja. 
5- Recibe originales del infome de Caja y de los Mandamientos de Ingreso j\IDto con 

copias de los Recibos de Ingreso y nota de remesa del Banco Central de Reserva. 
6- Recibe Hojas de Liquidación de Ingresos, j\IDto con copia de nota de remesa firmada 

y sellada por el Banco Central de Reserva. 
7-, En base a la Hoja de Liquidación y la copia de la remesa del Banco, elabora Cuadro 

de "Distribución de Fondos", efectúa los descargos en la cuenta corriente de cada Ce 
lecturía, luego elabora cheques de distribución de fondos para abonar a las cuentas 
en que se han distribuido los recursos, con cargo a la cuenta "'IRASPASOS" del Direc-

tor General. 



.. 

70 

DIAGRAMA DE PROCEDJMIEN'IO 

Procedimiento examinado: INFORMES SOBRE CONTROL DE --------------------------------
INGRESOS 

Instiwción: MINISTERIO DE HACIENDA 

Deperx:lencia: -DJRECCION GRAL. DE TESORERIA 

Actual: El 
Fecha: 

Elaborado por: 

Ref. N2 --,;..-.---+ 
8 

Hoja N2 ~ de 2 

Propuesto: O 
ENERO DE 1979. 

CARlDS RIVERA Y 

FRANCISOO CHEREGUnD h. 

8 9 10 11 12 13 14 

Colecturía 

Director Gral. de Tesorería 

Contabilidad 

Corte de Cuentas de la Repúbl 

Contabilidad Central 

PASO 
8- Elaborar telegrama comunicando la cantidad recaudada en el día. 
9- Recibe información telegráfica de lo recaudado diariamente en cada Colecturía. 

10- Recibe y anota en tarjeta de cuenta corriente dicha. información. 
11- ELabora infonne~ de Caja. 
~2- Recibe original del Informe~e Caja. 
13- Recibe duplicado del Informe de Caja. 
14- Archiva triplicado y cuadruplicado. 
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PROCEDIMIEN'ID : INFDRI>1ES SOBRE CON'IROL DE JNGRESOS 

DIFERENCI A 
SIMBOLOS AC'lUAL PIDPUES'ID 

de más de menos 

O OPmACI~ 13 

D lmP:OCCIONES x 

O 'I'1WEPORTES 9 

D DEMORAS x 

\l .ARaiIVOS 1 

'\fl ARCHIVO TEMroRAL x 

TOTAL 23 
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DIAGRAMA DE PROCEDIMIENTO 

Procedimiento examinado: INFORMES SOERE CONTROL DE EGBESOS Ref. N2 9 

(Pagadores Habilitados y de Carrera) Hoja N2 ...l-. de.....;.l.... 

Institución: MINISTERIO DE HACIENDA Actual: GI Propuesto: O 
Fecha: r:Nr:H( nF. 1979 

Dependencia: UIRECCImI GRAL. DE IESORERIA Elaborado por: CARlOS RIVERA Y 

FRANCISm ~li'r.uIl\l) h. 

~ UNIDAD O PUES'IO 1 2 3 4 5 6 7 

Corte de Cuentas de la RepÚbli- fi ca. 

Pagadores Habilitados y de Ca- .~ 
rrera. ~ 

Contabilidad Central K r.. 
~ 
~ Archivo 

PAS:) 

1- Elaboran diariamente informes de Caja. 
2- Recibe original del informe de Caja, junto con documentación cooprobatoria (Ordenes 

de Pago, Planillas, etc.) 
- 3- Recibe duplicado del informe de Caja. 
~- Recibe triplicado del informe de Caja. 



PROCEDlMIEN'lO : 

SIMBOLOS 

O OPmACIONES 

O INSPECCIONES 

O TRAN3roRTES 

D DEM:>RAS 

V ARCHIVOS 

INFORMES SOBRE CONTROL DE EGREsoS 

(Pagadores Habilitados y de Carrera) 

AC'lUAL PIDFUES'lO 

4 

x 

3 

x 

x 

W ARCHIVO TEMfORAL x 

TOTAL 7 

DIFERENCIA 

de más de menos 

I 
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DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'ID 

Procedimiento examinado: INFORl'YIES SOBRE CONTROL DE EGRESOS Ref. Nº 10 

(Pagadores .Ambulantes) Hoja N2 2- de...!..... 

Institución: MlNISrl'ERIO DE HACIENDA Actua.l: fJ Propuesto: O 
Fecha: ENERO DE 1979. 

Deperxiencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CARLOS Rl.VERA.Y -
FRANCISCO CHEREGUJNJ h. 

~ UNIDAD O PUES'ID 1 2 3 4 5 6 - 7 

. 

Corte de CUentas de la Repúbll. JII ca. 

Pagadores Ambulantes. • IY f( 
~ 

Contabilidad Central ~ " ~ ~ Archivo 

)A3J 

1- Elaboran acta (Original y duplicado) que contiene: a- Cantidad recibida del Pagador 
General. b- La cantidad de pagos efectuados . 

2- Archivan acta original. 
3- Elaborar diariamente informes de Caja. 

c- La cantidad de pagos pendientes. 

4- Recibe original del informe de caja, junto con duplicado de acta. 
5- Recibe duplicado del Informe de Caja. 
6- Recibe triplicado del Informe de Caja. 



PROCEDIMIEN'ID : 

SIMBOLOS 

O OPERACIONES 

D INSPElXIONES 

[) T.RAN5roR'IES 

D DEMORAS 

\) .AF'1iIVOS 

75 

INFDffi.1ES SOBRE CON'lROL DE EGRESOS 

(Pagadores .Ambulantes) 

AC'IUAL ProPUESTO 

5 

x 

3 

x 

1 

'W ARCHIVO TEMroRAL x 

TOTAL 9 

DIFERENCIA 

de más de menos 



76 

4.3.5.- Relaciones 

A las relaciones tradicionales del Servicio de Tesorería con depende~ 

cias e instituciones gubernamentales , hay que agregar ahora las rela

ciones con la banca privada y con las asociaciones de ahorro y prés~ 

roo afiliadas a la Financiera Nacional de l a Vi vienda, desde qqe éstas 

actúan en función de recaudadoras de impuestos, mediante contratos de 

servicios celebrados a tal f in. 

Otras relaciones con e l sector privado son las que se sostienen con -

las empresas de dicho sector, cuyos pagadores y tesoreros actúan como 

agentes de retención de los ::mpuest os sobre la renta y de vialj.dad S~ 

rie "A", Y con las instituciones i'inanci eras y de seguros para el 

otorgamiento de fianzas y garantías . 

En cuanto a relaciones con dependencias e instituciones gubernamenta

les, "'cabe menci onar entre las más importantes las siguientes: 

- Con la Secretaría de Estado del Rarr~ de Hacienda, de la cual depende 

jerárquicamente y a la que informa a diario del Tesoro PUblico. 

- Con las oficinas liquidadoras de i :npuestos (Direcciones Generales de 

Contribuciones Directas, de Contr ibuciones Indirectas y de la Renta 

de Aduanas), las cuales emi ten mandc~ientos de ingreso a favor del -

Fisco. 

Con la Dirección de Contabilidad Central, a la que proporciona infor 

mación para el registro de las ope r aciones. 

- Con el Banco Central de Reserva de El Salvador, que es el encargado 

de la custodia de los fondos públ iCOS y a través del cual se manejan 

las cuentas de Tesorería. 
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- Con la Corte de Cuentas de la República, que es el organisno fisca 

lizador encargado de autorizar erogaciones y de auditar la gestión 

del Servicio de Tesorería, 

y 

- Con los juzgados de lo Civil y el Inquilinato, para el manejo de de 

pósitos judiciales. 

Adernás de las relaciones mencionadas anteriormente, están las que so~ 

tiene con toda la Administración PUblica en su función de pagador de 

toda clase de compromisos, función que también le pennite relacionarse 

con toda clase de personas naturales o jurídiCas, para el pago de bi~ 

nes o servicios suministrados al Gobierno. 

5.- Controles a los que está sujeto. 

El Servicio de Tesorería está sujeto al control interno ejercido por su Departame~ 

to de, Contabilidad" y por el órgano de Direcci6n constituido por el Director y el -

Sub-Director Generales, y tarrDién al control externo ejercido por la Corte de Cuen

tas de la República, por la propia Secretaría de Estado del Ramo de Hacienda a tra

vés de sus titulares y de su Departamento de Supervisión y Control Administrativo, 

por la Dirección de Contabilidad Central y, en alguna medida por las oficinas ~ 

doras de impuestos, especialmente la Dirección General de Contribuci ones Directas. 

El Departamento de Contabilidad del Servicio de Tesorería ejerce su control inter'

no a través de las actividades siguientes: 

Registro y Control de las recaudaciones. 

- Registro y Control contable, legal y técnico de los pagos efectuados. 

Conciliación bancaria de movimientos de fondos. 

- Preparación de estados financieros. 

- Registro de ingresos y egresos de Fondos Ajenos en Custodia y de Fondos de Acti 

vidades Especiales. 
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El control interno por parte de la Dirección se ejerce a través de los informes -

diarios de movimiento de fondos que se le presental1 , así como de la determinación 

de prioridades en los pagos a efectuarse . 

-
En cuanto al control externo de la Corte de Cuentas de la RepÚblica, se ejerce -

por medio de Auditorías de carrpo que incluyen arqueos y comprobación de saldos ~ 

to en Colecturías como en Pagadurías, y auditorías de oficina sobre toda la docu-

!11entación que se le remite. Además, la Corte eje.cce también un control externo -

previo sobre todos los pagos, ya que por disposición const itucional y de su propia 

Ley Orgánica, debe autorizar toda salida de fondos del erario nacional. 

Por su parte, la Secretaría de Hacienda también recibe :informes diarios de l os ro-· 

vimientos de fondos y realiza auditorías contables y de fondos, similares a las dü 

la Corte de Cuentas, así como de procedimientos, por medio de su Departamento ~e -

Supervisión y Control Administrativo. 

El Control de la Dirección de Contabilidad Central se ejerce a través de la deter

minación de saldos en las respectivas cuentas del T'3soro, que se cOInparan con los 

establecidos por el Departamento de Contabilidad del Servicio de Tesorería. 

Finalmente, el Departamento de Cuentas Corrientes de la Dirección General de Contri 

buciones Directas, controla la mora en el pago de impuestos sobre la Renta y de 

Vialidad Serie tiA" para. fines de extensión de constancias de solvencia, control 

que permite comparar saldos con el Servicio de Tesorería, y verificar los ingresos 

en concepto de pago de los referidos impuestos. 

6. - Resultados. 

Para. determinar los resultados obtenidos por el Servicio de Tesorería en su gestión 

administrativa, son tres las áreas críticas a considerarse. 
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En primer lugar, el área objetiva de sus costos de operaci6n, que pue 

den apreciarse comparando las cantidades de dinero que se manejan, CO .1 

el presupuesto de funcio namiento del Servic io. Esta comparación pe.rmi 

te determinar el costo de manejo (Recaudaclón y Erogac i ón) por cad~ -

~ 100 .00 Y se presenta en el Cuadro siguiente para los últimos 26 años. 

Año 

1 9:; 2 

í ~ 54 

1J55 

1956 

1S'57 

1958 

1:J59 

1960 

190 1 

1962 

1963 

1964 

1965 

l' 66 

"J967 

U69 

1 ]70 

Ingresos Totales 

" 

" 

" 
11 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
11 

11 

11 

127 . 680.995 

140.541.:43 

172 .61 6.004 

164.989.492 

170.931.163 

191.312.531 

168.683.922 

156.98"8.481 

170.984.336 

161.124.288 

16H.603.688 

181 .198.12 6 

218.227.985 

242.021.314 

232.192.622 

234.235,912 

234 233.384 

279.266.841 

313,932.494 

358.906.152 

Presupuesto de 
Funcionamiento 

" 

" 

11 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

966.000 

3.119 .90 0 

1.371.300 

1.522.000 

1.522.000 

1.!>87.200 

1.637.100 

1.002.10U 

1 .602 .100 

1.602.100 

1.555 .30 0 

1.654.4UO 

"1.513.200 

1.628.500 

1.731.60U 

1.731 .600 

1.788. 80 U 

1 • 787 . 190 

1.574.970 

2.306.120 

Costo de manejo 
por cada rt 100. 

" 

" 
11 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

0.76 

2.22 

0.79 

0.92 

0.89 

U.83 

0.97 

1. 02 

U.94 

0.99 

0.92 

0.91 

0.69 

0.67 

0 .75 

0.74 

0.76 

0.6 4 

0.50 

0.64 
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1972 q; 392.260.473 ~ 2.337.920 'l 0.60 

1973 " 477.095.546 ti 2.507.610 ti U.53 

1974 ti 596.723.196 " 2.969.870 " 0.5U 

1975 " 762.032.440 11 3.286.560 " 0.43 

1976 987.551.243 " S.788.810 " 0.38 

1977 " 1.252.934.811 " 5.019.480 " 0.40 

FUENTE: Informes Complementarios Constitucionales del MinIsterio de 

Hacienda y 

Leyes de Presupuesto General. 

En segundo lugar está el aspecto, también objetivo hasta cierto punto de 

la diligencia con que se efectúan los pagos. Sohre este aspecto sería -

inútil negar que el Gobierno demora sus pagos a la n!ayoría de acreedores 

por suministro de bienes y/o servicios excepto los pagos de salarios a -

su propio personal. A raíz de esta dificultad es que se ha deteriorado 

la imagen como para contrarrestar el h~cho de que es también el mejor -

cliente en cuantu a vulGmell de compr a s y a seguridad en el p~go, aun cuan 

do éste se demore. 

Finalmente está el aspecto recaudaciún, IJor medio del cual se procuran -

lus fondos para finlnciar las actividades gubernamentales. En este aspe~ 

to se ha logrado afilizar la percepción de fonaos habilitando el sistema 

bancario y de las .lsociaciones ae ahorro y préstamo, como Colecturías del 

Servicio de Tesorería. lo cual ha significado una mayor facilidad para -

los contribuyentes. Sin emba~g o, cuando se trata de efectuar pagos en -

las propias Colecturias del Servicio, es frecuente escuchar la queja de 

que al GObierno es difícil pagarle. 
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CAPITULO Ir I 

ANALISIS COMPARATIVO DEL SERVICIO DE TESORERIA 

DIAGNOSTICO 

1.- Marco Jurídico 

El establecimiento del Servicio de Tesorería tiene como antecedente una disposici6n , 

constitucional vigente, que en el primer inciso del Art. 124 establece 10 siguiente: 

"Para la percepci6n, custodia y erogaci6n de los Fondos Públicos, habrá un Servicio 

General de Tesorería". Esta disposici6n ha sido desarrollada en la Ley de Tesorería 

promulgada en enero de 1937 y en su Reglamento Transitorio promulgado en mayo del -

mismo año. 

Sin embargo, dicho Reglamento Transitorio llega ya a los cuarenta y dos años. Ade-

más, la lectura de la Ley muestra que contiene algunas disposiciones que son ya obsQ 

1etas, otras que no se cumplieron nunca y otras más que no tienen ap1icaci6n debido 

a que prevalecen sobre ellas las Disposiciones Generales de la Ley de Presupuesto o 

a que su aplicaci6n no es práctica. 

Ejemplos: 

- El Art. 18 de la Ley de Tesorería establece que "S6lo podrá haber Colecturías Ha-

bilitadas por Ministerio de ley". En cambio el Art. 6 de las Disposiciones Gene-

rales de la Ley de Presupuesto para 1979, dice en su primer inciso: "Se autoriza 

al Poder Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, para que por medio de acuerdo, cree --
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las Colecturías Habilitadas que sean necesarias para dar una mayor comodidad al Pú 

b1ico y obtener mejor control". 

- En el Art. 6, letra e) de la Ley de Tesorería, se hace referencia al "Colector Ge-

neral del Servicio de COIIR.m.icaciones Eléctricas", cargo que dejó de existir hace -

Illlchos años • 

- Los Arts. 28, 29, 30 y otros, hacen mención de Timbres de Control que deberán adhe 

ri.:·se a todo recibo de ingreso para qlJe sea válido. Si alguna vez se dió cumpli-

miento a este dispositivo debe haber sido hace muchos años. 

Actualmente no se hace . 

.. En la letra a) del Art. 65 de la Ley de Tesorería se hace mención de cheques de 

trm13ferencia expedidos por el Director General de Tesorería y refrendados por el 

Al~'ditor General. En T(sa1idad hace TInlchos que el Auditor General, ahora Presidente 

de la Co¡~e de Cuentas de la República, dejó de ser refrendario de cheques • 
., 

- El·A~t. 105 de la Ley de Tesorería establece en su primer inciso que los pagos de 

jorral deben hacerse por medio de cheques, excepto los pagos menores de ~ 50.00. 

Por otra parte el Art. 35 del Regla'nento ''Transitorio'' dice que mientras el Minis 

tcrio de Hacienda no disponga otra cosa, no será obligatorio el uso de cheques pa 

L'<': el pago de j omaJ es . Y corr.o el Ministerio de Hacienda no ha dispuesto otra co 

sa (:~sde qu'3 se pror.!Ulgó la Ley hace cuaTenta y dos años, nunca se le ha dado a.un 

?limien~o ~ Art. 105. 

- El Art. 154 de l a Ley de Tesorería dispone que el Estado del Tesoro,qu~ el Direc

tor General de Tesorería preparará mensualmente para el Ministerio de Hacienda, -

c~berá ser publiccdo en el Diario Oficial. 

La verdad es que no se publica . 
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- La Ley de Tesorería dispone en su Art. 195, que: ''En toda oficina donde se recau

dan o eroguen dineros públicos, habrá exhibidos en carteles colocados en sitios vi 

sibles para el público, modelos de los formularios oficiales relativos a ingresos 

y pagos, y explicaciones generales respecto de lo que debe exigir el público a los 

Colectores, como comprobación de los pagos que les efectúe, y 10 que los Pagadores 

exigirán del Público, con relación a los pagos que éste haya de efectuar. Asimismo 

deberán exhibirse reproducciones ampliadas de las firmas de los fUncionarios encar 

gados de la recaudación, de los ordenadores y de las personas que intervienen en -

los mandamientos de pago" 

Nada de esto se cumple. 

Estos son solo algunos ejemplos de la situación descrita al principio de este Gapí 

tulo. Cabe agregar que la mayoría de procedimientos relativos a operaciones de te 

sorería están contenidas en los instructivos emitidos conjunta o separadamente por 

el Ntinisterio de Hacienda y la Corte de Cuentas de la República. 
""r 

Entre ellos, podemos mencionar los siguientes: 

Número 

1-014 

1-038 

1-043 

1-050 

1-058 

Asunto del Intructivo 

Pago del impuesto de papel sellado y timbres en d0C!! 
mento s contra el Gobierno Central e Instituciones -
Descentralizadas. 

Gastos menores de ~ 25.00 (Veinticinco colones) se
rán cancelados de Fondos Circulantes. 

Devolución de retenciones del Impuesto sobre la Ren 

ta por medio de cheques. 

Manejo donativo japonés incorporado al Presupuesto 
extraordinario denominado "Parque Saburo Hírao". 

Disposiciones complementarias relacionadas con los 

Fondos Circulantes de MOnto Fijo de la Administra
ción Pública. 

Fecha 

3-IlI-72 

28-VIII-73 

24-1-74 

15-V-74 

3-I-75 



NÚ!r.ero 

1-061 

1-062 

1-065 

1-031 

Asunto del Instructivo 

Recaudación de los impuestos de Renta y Vialidad Serie 

"A", en las Colecturías del Servicio de Tesorería. 

Recaudación de los Impuestos de Renta y Vialidad Serie 
"A", en el Sistema Bancario. 

Numeración de los anexos a las ~uenes de Pago. 

Instrucciones Especiales para matrícula vehículos 
1976, en los Bancos. 

Fecha 

7-IV-75 

7-IV-75 

12-II-75 

21-1-76 

Por otr? parte , la Ley de Tesorería contiene disposiciones sobre materias de otras 

!eycs; y en cambio , en otras leyes se encuentran regulaciones sobre la materia de 

Tesorería. En el primer caso están las disposiciones sobre licencias del personal 

contenidas en los Ats. 16 Y 17 de la Ley de Tesorería, cuando específicamente hay 

una "Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los fulpleados Públicos". y en se

rrundo caso se encu~ntra le Ley de Presupuesto , con sus Disposiciones Generales. 

!,ia~óstico_ 

51 w~rco jurídico dentro ¿el cual opera el SeT\~cio de Tesorería presenta vario~ -

síntomas desalentadores; algunos de ellos dentro de sus propias disposiciones )T --

otros relativos al marco jurídico general de la Administración Pública. 

Entre los primeros se pueden menciOI1..ar: 

a . Disposiciones obsoletas a corto plazo. 

b . DisposicioLcs que LO tomaron en cuenta la re~lidad operativa del Servicio y a 

las que no se les pudo dar vigencia por inconvenientes. 

~tre los segundos cabe mencionar el abuso que se ha hecho de las Disposiciones -

G3nerales de la Ley de-Presupuesto para normar situaciones que debieran contem--

plarse en las leyes especiales sobre la materia; y que a veces están en abierta -

contralicción con ellas. 



Además , l a mayoría de disposiciones generales contenidas en la Ley de Presupuesto, 

se lurn venido repitiendo año tras año, confirmanqo así sus características de dis-

posiciones de tipo perma~ente. 

Entre ellas ci tamos l as s i guientes : 11 

Facultad para efectuar descuentos 

Art. 2, numeral 3 

Cuando la Corte de Cuentas de la República tenga que legalizar una Orden de Pago a 

favor de una persona que sea deudora del Fisco, por cualquier otro concepto, podrá 

ordenar que a tal orden de pago se aplique el descuento necesario para cancelar o -

disminuir el adeudo hasta donde sea posible. Esta facultad es extensiva al Ministe 

rio de Hacienda . 

Sistema Centralizado de pago de Sueldos y Otros gastos 
a cargo de la Haci enda Pública. 

Art. 2 f:J , mnneral 2 

Los sueldos y demás emolumentos mensuales de los empleados públicos que establecen 

las leyes de salarios, podrán cancelarse mensual o quincenalmente, entendi~ndose -

que l a cancelación en forma quincenal, se hará por la mitad de la cuota asignada -

para el ¡TIes . Para que el pago pueda efectuarse quincenalmente será necesario auto 

rización del Poder Ejecut ivo en el p~ de Hacienda, cursada por la Corte de Cuen-

tas de la República. 

Ordenes de Pago y/o Antic ipos para el pago de jornales 

Art. 29 

Facúltase a la Dirección General de Tesorería para que, por la Pagaduría ccrrespon 

diente, mediante Ordenes de Pago y/o de Anticipos emitidos por las respectivas Uní 

dades Primarias de Organización, entregue los fondos necesarios para los pagos de 

1/ Ley de Presupues t o General 1979 . 
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planillas de jornales de obras y servicios públicos a los Pagadores Ambulantes. La 

Corte de Cuentas de la República, aprobar á dichas Ordenes y/o Mandamiento de Antici 

po, siempre que sean registrados previ ament e por l a Direcci6n de Contabilidad Cen- 

tral como Ordenes de Pago o como Reservas de Crédit o, según el caso. 

Reglas transitorias para facilitar el cumplimiento de la Ley de Tesorería . 

Art. 53 

Para facilitar al cumplimiento de la Ley de Tesorería, se dictan las siguientes re-

glas transitorias: 

a) "A pesar de 10 dispuesto en el inciso segundo del Art. 43, de dicha ley, los dep§ 

sitos de los Colectores deberán ser hechos en l as depositarías legales, para ser 

abonadas directamente a cuenta de la Direcci6n General de Tesorería; 

b) Los refrendarios de los cheques contra cuentas a cargo de Pagadores Subsidiarios, 

serán designados por la Corte de Cuentas de l a Reptiblica, no siendo necesario que 

dicha designaci6n recaiga en los funcionarios o empleados señalados en la Ley de 

Tesorería. Los refrendari os incurrirán en reSPonsabilidad solidaria con los fun-
_ . . /Cheques 

ClonarlOS pagadores por los que ref renden, Cllahdo estos no estén respaldados en 

parte o totalmente por un mandamiento de pago eh fonna; 

c) No obstante el sistema de distribuci6n de fondos que establecen los Arts. 67, 68 

Y 69 de la Ley de Tesorer í a, se autoriza a la Cbrte de Cuentas para permiti r la 

emisión de Ordenes de Pago definitivas de gastos; aún cuando no se haya hecho - 

las consignaciones de fondos ni los anticipos r Bspectivos; 

d) Tambi én se autoriza a la Corte de Cuentas de la República para que, previa Reser 

va de Crédito, penni ta los anticipos de fondos, por el Pagador General a los Pa

gadores Departamentales y demás pagadores Subsi<iiarios, con el simple cálculo he 

cho por la Corte de Cuentas , de la cantidad nec~saria para " los pagos de cada mes. 
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e) No será necesaria la firma del Presidente de la Corte de Cuentas de la República 

en los cheques de transferencias de fondos a que se refiere el párrafo a) del i.!!, 

ciso l°del Art. 65 de la Ley de Tesorería. En lugar del Presidente de la Corte 

de Cuentas firmará dichos cheques el Contador de la Dirección General de Tesore

ría . Además del Contador, podrán fimar esta clase de cheques, el empleado o los 

empleados que designe el Director General de Tesorería, con la aprobaciÓn de la -

Corte de Cuentas de la República; y 

f) Los Pagacl.ores Ambulantes del Ser.ricio de Tesorería, podrán efectuar 105 pagos en 

efectivo. 

gMedidas de E¡~cr&?nci:t' Relativas a Concentración, l!istribuci6n, etc. 

de Fondos Públicos. 

Art. 51 

En casos de emergencia y según. le df.'manden las circunstancias, podrán dictarse cua

lesquiera d~ las medidas que en seguid? se indican o todas, si ello fuere necesario, 

COll re:ación a la concentracióh, distribución y erogación de los fondos públicos; -

quedando en consecuencia, suspendidas durarlte el tiempo de dicha emergencia, las dis 

. posiciones de la Ley de Tesol·erí~;/ referentes a dif::h.1.S materias. 

2. Tales medidas son: 

1a. Efectuar la concentración de fondos por medio de Ip..stituciones de Crédito di~ 

tintas del Banco Central de Reserva. También podrán usarse, para el misJOO -

efecto, los servicios de c3.S~:; comerciales o hacerse dicha concentración de -

fondos por medio de remesa~ de dineTo d.i.rectamente a la Dirección General de 

Tesorería. 

2a. Distribuir los fondos ya depositados en el Banco Central de Reserva entre va

rios Bancos legalmente establecidos. 
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3a. Custodiar los fondo con_ervándoles en las propias oficinas de l a Dirección 

General de Tesorería, o en Wl Banco, según sea más conveniente .. 

4a . Distribuir los fondos entre los Pagadores por medio de una o varias institu

ciones, distintas del Banco Central de Reserva. 

5a . Efectuar los Anticipos a los Pagadores, en efectivo o por cheque de pago , en 

vez de hacerlo por cheque de trans ferencia. 

6a. Hacer movimientos directos de fondos entre las Colecturías y Pagadurías, a -

fin de evjtar operaciones de concentración y dis tribución; y 

7a. Disponer que los Pagadores Hagan los pagos en efectivo en vez de hacerlo por 

cheques . 

3. Las anteriores medidas solamente se dictarán cuando haya riesgo de que se interrum 

pa el Servicio Bancario, ya sea en forma parcial o completa por parte del Banco -

Central de Reserva y solo en cuanto sea necesario para responder al grado y a la -

gravedad de dicha i nter rupción, las cuales serán dictadas por el Ministerio de Ha

cienda al Director General de Tesorería, por medio de la Corte de Cuentas . El Di

rector General de Tesorería se encargará de girar las comunicaciones del caso al 

Banco Central de Reserva y 3 los funcionarios del Servicio de Tesorería a quienes 

lo dispuesto concierna, así como de hacer con otros Bancos, los arreglo~ que fue 

Ten necesarios. 

Art. 67 

Envío de Cuentas Mensual es a l a Corte de Cuentas y a la 

Dirección de Contabilidad Central. 

No obstante lo dispuesto en el Art. 158 de la Le de Tesorería, los Colectores y P~ 

gadores de Carrera y Habilitados , así como toda persona que maneje fondos y valores 



'del Estado, tendrán la obligación de remitir sus cuentas a la Corte de CUentas y 

copia del informe de caja a la Dirección de Contabilidad Central, el día siguien 

te a la fecha en que se verifiquen sus operaciones de caja. 

Al día siguiente, también deberán remitir a sus respectivos destinatarios los --

descuentos legalmente efectuados. Las oficinas del SeTVÍcio Consular no enviarán 

copias de caja y estados de cuenta a la Dirección de Contabilidad Central. 

2.- Objetivos 

En cuanto al señalamiento de objetivos contenido en el Art. 3 de la Ley de Tesore

ría, puede observarse que se consideran como tales lo que en realidad son las ftm-

ciones que sirven de instrumento para la consecución de objetivos. En efecto: la 

recaudación de fondos no puede considerarse Colllo un objetivo. 10 que sí puede ser 

lo es lo que se pretEnde hacer con esos fondos. Lo mismo puede decirse de la cus

todia, de la distribución y de la erogación de dineros públicos. 

Otro señalamiento es el que hace la Ley de Presupuesto cuando dice que el objetivo 

de la Dirección General de Tesorería es "Administrar" los fondos públicos. También 

en este caso puede decirse que "Administrar" no es un objetivo: por el contrario, -

se administra para hacer factible la consecución de objetivos. 

Finalmente, algunos funcionarios entrevistados hicieron alusión a términos tales co 

mo servicio y eficiencia al tratar de definir los objetivos que persiguen, según su 

particular opinión. 

Diagnóstico 

Por la forma en que han sido definidos los objetivos es evidente que no se tiene un 

claro concepto de ellos;-y esto dificulta la organización de una estructura defini-

da, la coordinación de esfuerzos y la integración de progr~ coherentes, así como 
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la determinación de recursos y la asignación de los mismos. En resumen, la admi

nistración carece de una guía que la oriente por rumbos definidos en la ejecución 

de sus tareas, ya que esta es la función de los objetivos. No significa esto que -

para el Servicio de Tesorería no pueda haber objetivos; sino que, al no estar defi

nidos claramente, cada funcionario los interpreta según su criterio; y esta diversi 

dad de interpretaciones pueda dar lugar incluso a situaciones conflictivas, o cuan

do menos a desorientación. 

3.- Organización Administrativa 

En el Capítulo 11 de este trabajo se presentan tres gráficas de organización obteni 

das, la primera de la infonnación contenida en la Ley de Tesorería, la segunda, de 

la descripción que la Ley de Presupuesto (1979) hace del programa "Servicio de Teso 

rería" y la tercera, de información proporcionada por funcionarios del Servicio, a 

través de entrevistas personales. 

La p-rimera es totalmente irreal, ya que no reflej a las relaciones que realmente se 

dan entre las unidades. Además, contiene unidades que ya no existen, como las Co

lecturías de los Servicios de Correos y de Comunicaciones Eléctricas. 

La segunda simplifica drásticamente la organización y la reduce a tres unidades: 

Dirección y Administración, Recaudación y Pagadurías. 

Finalmente, la tercera muestra una excesiva centralización por parte de la Dirección 

así como una' ausencia notable de mandos intennedios para una mejor coordinación. Da 

al mismo tiempo, una idea más clara de la dimensión del Servicio de Tesorería. 

Diagnóstico 

La organización administrativa de la Dirección General de Tesorería no responde a -

las necesidades del Servicio; entre otras, por dos razones principales: excesiva --
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centralización y falta de niveles jerárquicos jntermedios . 

Estas deficiencias a su vez dan lugar a otras pn distintas áreas, pero con más én 

f asis en las Cú;nunicaciones, en la Coordinación y en la Evaluación y Control de -

Resulta os. 

3.1 .- Funciones y Actlvidades 

Claramente identificadas como ftmcionee> del Servicio dI:! Tesorería se encuen-

tran las de Recaudación, Cor.centración, DiSTribución, Custodia y Erogación -

de Fondos Públicos. Sm errbargo , al hacer 'lffi aná1is l S de dichas nmciones, 

llama la atención que no "e hayan tomado en cuenta como t al es , las de Re..:¡t:eri 

miento dellJago de Impuesto y Concesión de Plazos para el P go de los n ismos, 

la de Liquidación de adeudos al Fisco en ciertos rasos y las de Infonr.aciór 

Análi sis y Control. En cambio se ha consi-jerado como ftmción aparte la de - -

Concentración de Fondos, la C.131 podría considerarse como una de las activida 

.des a ~~ que da lugar la Reca~ción. 

Los documentos básicos para el ejercicio de ~.a Recaudación son el mandamiento 

de pago l el recibo de ingreso. 

Para el r ecibo hay un forr:nlario espec;al 'lUe se usa en todas las Colecturí as 

(Anexo "D") en cambio los mandamientos de pa.go, que son elaborados por las -

Oficinas liquidadoras de adeudos al Fis"=<', son de una am¡,lia variedad. 

Para l as erogaciones se ha es~andarizado el uso e un tOl~ario que sirve al 

mismo tiempo como Reser~a <te Crédito, como Orden de Suministro y como Orden 

de Pago y contiene también el Cheque d~ nago. (Anexo "E") 

Pudo observarse qu~, toda ::"a atención del Servicio de Teso ería se centra en 

l a realización, ú mejor dicho la ejecución de las ftmriones de Recaudación y 
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pagos, pero en una fOnDa mecánica ,,- rutinaria. Con esto qui re decirse q e 

no se está aprovechando ·el bagaje de experiencias del Servicio de Tesorería 

para agilizar los procedimientos existentes, para diseñar nuevos o p~Ta p10 

gramar ingresos y egresos. Por oera parte, Tara vez se cumple co~ el rcqu~ 

rjmiento de pago y casi nunca con l~ infolmación sobre mora o con el desear 

go d.e mandamientos inco rabIes. 

Además, es poco o nula la participación del Ser..ricio de Tesorería en la ela

boración de normas que lo fectan" tales como los instructivos sobre opera-

ciones de Tesorería y manejos de for~os~ emitidos conjunt~ente por el Mlllis 

terio de Hacienda y la Corte de Cuentas de la Repltblica. 

En cuanto a las actividad s a que Jan lugar las funciones 0U9 realiza el Se~ 

vicio de Tesorería puede decirse que pa'a ~der identificarlas hay que estar 

completamente familiarizado con todas las disposiciones legales y reglamenta 

rias y con todos los intructivos relacionados con el Servicio de Tesorería; 

y tener además, una laTga experiencia de trabajo en dicho Servic:o. 

Diagnóstico. 

Las funciones d~l Servicio de ':'es r eria no ha.ll sido definidas racioIlc'l~nJ,.:e 

y su realización no torna en cuenta el papel qu~ debiera correspcnderle en -

. la detenninacióll de ] as mismas, de su <llc:mce y de la fama de realizarlas. 

Las actividades nc están bien definidas y ni siq' iera puede enrnnerárseles en 

forma más o menos completa, por la falta de ordenamiento y s' stematiz:lción -

al describirlas. 
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:, • 2 • - recursos 

En cuanto r 111~ recursos t.umano~ asignados z.1 Servicio de Tesorería se, prese~ 

ta ea el sigu::'ente cuadro en fOnIlél detallada, los cargos de dicho Servicio con 

su correspondiente salario mensual 

SERVICIO DE 'IEf'ClRERIA 

CARms 

Director General 

Sub-Director r~neral 

Jefe de Departamento 

Colaborador Técnico 

Jefe de Programación Financiera 

Analista Financiero 

Jefe de Sección 

Contador I r 

Contador Fiscal 

l\dministrador de Rentas 1 II 

Administrador de Rer .. 1 as JI 

Administrador de Rentas 1 

Sub-Administrador de Rentas 11 

Pagador Fiscal 1 II 

~agador Fiscal 11 

Pagador Fiscal 1 

Colector Fiscal 1Tl 

Colector Fiscal II 

'Colector Fiscal 1 

Colector Fiscal 

SALARIO Mt:.NSUAL 

~ ~.6CO.OO 

n 2.:"OO.OU 

" 1 500.00 

" 1.315. 00 

" 1.300.00 

tt 1.CJO.OO 

" 1.100.00 

" 865.00 

665.00 

" 1 500.00 

" 1. ,00.00 

" 1.000.00 

It 750.00 730.00 ~ 700.00 

" 1.,-SO.liD 

If 1.035.00 

" 900 00 1 f 7 SO • 00 " 665 .00 

,. 1.035.00 '" 990.0 " 

" 855.00 " /\JO. O 

" 6ó5. 00 It 625.00 

" 00.00 

BIBlIOTEC/\ CENT 
UNIVFPs/rJ,r:¡ o;:: rl ;-

"- " 



CARms 

Pagador-Colector Fiscal 1 

Recaudador 1 II 

Recaudador II 

Recaudador 1 

Receptor Fiscal 

Gestor de Compras 1 
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Oficial de Operaci ones Administrativas 11 

Oficial de Operaciones Administrativas 1 

Guarda Almacén 1 

Guarda Fábrica 

Liquidador II 

Liquidador .1 

Auxiliar de Contabilidad IJI 

Auxiliar de Contabilidad 11 

.. 

SALARIO MENSUAL 

e 750.00 

" 685.00 

I! 600.00 

" 500.00 

" 41 5.00 

" 375.00 

ft 550.00 

" 800.00 

" 440.00 

" 625.00 

" 480.00 

" 380.00 

" 355.00 

" 335.00 

" 570.00 

" 480.00 

" 515.00 

" 550.00 

11 485.00 

" 625.00 

" 500.00 

fl 665. 00 fl 625.00 

11 570.00 " 550.00 

... , 540.00 " 500.00 

" 485. 00 ".480.00 

" 380.00 " 350.00 

" 305.00 

" 345.00 

" 760.00 11 665.00 

" 375.00 " 350.00 

" 515 .00 l! 485.00 

" 440 .00 " 410.00 

" 375 .00 " 365 .00 

" 350.00 1t 345.00 

11 330.00 " 320.00 

" 295.00 

" 515.00 " 485.00 

" 440.00 " 410.00 

11 375.00 

11 480.00 " 410.00 

1t 375.00 

11 570.00 " 550.00 

" 515.00 

I!II 485. 00 11 480.00 

II 440. 00 I J 410 . 00 
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CARGO SALARIO MENSUAL 

Auxil iar de Contabili dad 1 '~ 480 .00 ~ 440.00 0 41 0 .00 

" 400. 00 It 375 .00 It 350.0r: 

Auxi l i ar de Contabilidad " 410 .00 

Mecánico Automot r iz 1 " 440.00 " - 320.00 

Int~ndente " 440.00 

Vigilante " 410.00 

Conserje " 355.00 

r·b or ist a II " 405 .00 

M:Jtorista 1 " 405.00 " 375.00 It 370 .00 

Ordenanza 1 II " 350.00 

Ordenanza 11 " 315 .00 It 310 .00 

Ordenanza 1 " 275.00 

Cabo " 280.00 

Agente " 265.00 

Fuente de Información: Ley de Salarios para 1979. 

La canti dad de plazas contenidas en l a Ley de Salar ios para 1979 es de 615, de las cua 

les 98 corresponden a servicios de vi gi l ancia (cabos y agentes para resguardos en Admi 

ni s traciones de Rentas). Quedan entonces 517 plazas administrat ivas. 

En cuanto a salar ios, l a escala de éstos refleja lo que se dijo al analizar l~ organi

zación : l a f al t a de mandos intermed · os . En efecto : solo hay 33 plazas con sueldos 

mensuales de ~ 1.000.00 o más, y corresponden al Director , Sub-Director, Colaborador -

Técnico, Jefe de Programación y Analistas Financieros, J .efes de Departamenf-o y de Sec

c i ón, Pagador General , Primer Pagador y a los 14 Administradores de Rentas . 
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El 80% del personal gan~ e 500.00 mensuales o menos , por otra parte el 57% ganan me-

nos de rt 400.00. 

El cuadro anterior además, IID.lestra que para lID mism'l cargo hay hasta 16 salarios dis 

tintos y a veces con solo cinco colones de diferencia entre uno y otro. 
-

También puede apreciarse que, en algunos casos la escala de salar ios no corresponde a. 

la escala de responsabili~lac1es de l ' s ca,' os, ni a los requisitos que podrían conside 

rarse como exigibles '1.í:ra ocuparlos. 

En CUé'lllto " recursos de espacio físico, _' a insuficiencia de que se habló en el Capítu 

10 anterior es tal, que hubo necesidad de buscar tm local fuera de la Dirección Gene

ral de Tesorerla, para instalar la Primera Colecturía, al igual -lue se había hecho --

con la Primera Pagaduría. 

Por otra parte, los recursos financieros asignados al Servicio de Tesorería, consti tu.-

yen la mayor 1imitante para mejorar las remuneraciones del personal y para dotarlo de 

mobiliario y equipo, adecuados para el desarrollo de sus actividades. 

3.3.- ProcedL~entos 

En el Capítulo anterior se dijo que no exist-n en el Servicio de Tesorería, IvIa-

nuales de Procedimientos que permitan el adiestramiento del personal, o que sir-

van como material de consulta. 

A ello se debe que la eficiencia del Servicio en el manejo de las operaciones de 

Tesorería, se .iogre unicamente a través de la experiencia, que a su vez solo se 

consigue con el tiempo. 

Diagnóstico 

El diagnós i tco en este caso es bien evidente; nos encontramos ante mm situación 

indeseable desde todo punto de vista, causad~ por la fal ta de un diseño y ord~na 
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miento sistemático de l os procedimientos de tmbajo; situación que eL 

m;Ís re 1 eV,-lD te , en l os cu.'l.tro procedimientos siguientes: 

- Pa.g0 de l:rc'lSttjS Periódicos 

(Plnnill3.s Personal Doc(:~ntu, Depto . S·'1Il 8.-ü vador ) 

- Remisión de Descuent:::,s 

(Pe rson8.1 Docente Deptr, . San Salv:=tdor) 

- Pago de Gas tos Perit;dicos 

(Pl:millas de Alquileres) 

- Pago de Gastos No Per iódicos () Variables 

(Ordenes de Pago ) 

PROCEDIIvIIEN'ID p1ffiA EL PAGO DE GAS'IDS PERIODICOS 

Planillas Per&)nal Docente, San Salvador. 

(C:1l.Jítulo 11, Página 46 a 51) 

ANALI S IS 

La planilla de &~larios de cada Escuela es presen~~a en la Corte de -

Cuc:ntas de la Repúblicas paro. que ésta ejerza su intervención prevent.! 

va y autorice e l pago . 

Dicha pl;:U1illa es presentada en dos (; tres tantos 9 según haya o no de.!:!. 

tro de l personal que ampara. , ¡.IDa o más personas cuyos salarios e stén -

sujetos a. descuentos a favor del L"lPEP. 

Las planill~s s e e laboran a rrano y t odos l os tantos son originales, l o 

que significa que existe l a posibilidad de que haya diferencia ent re -

l os dos o tres tanto:::: de la misma plcmilla. 

Cuando l as planillas son entregadas a l a Corte de Cuentas, e l encargado de 

recibirlas entrega parte de una contraseña numerada como constancia de que 

l~s pl:mi-
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Has han sido recihidas y engrapa la otra parte de la contraseña (con el mismo 

número) a las planillas. En la Corte de Cuentas además, numeran las plamllas, 

asignándoles el mismo número de la contraseña. 

Se supone que después de entregar las planillas, el si~iente paso es reclamar 

el cheque en la Primera Pagaduría del Servicio de Tesorería, ya que la Corte de 

Cuentas remite 1"s planillas despúes de revisarlas, directamenta a dicha Paga.d!:!. 

ría. 

SUl embargo, con bastante frecuencia la Primera Pagaduría devuelve planillas a 

la Corte de Cuentas ya sea por que les faltan fi TIllaS, por que la numeración no 

está bien (número de planilla distinto al de contraseña) o 110r que hay error 

en la protección, que es el importe total devengado, y establecido como corres:. 

to por -. la Corte de Cuentas, para que no sea alterado después de la intervenci6n 

de la Corte. 

En estos caso~, se elabora un listado de las plrulillas que han sido devueltas a 

la' Corte de Cuentas y se coloca en un lugar visible para que cuando los intere

sados lleguen, antes de re~lamar el cheque puedan comprobar si su planilla fue 

trami tada o devuelta a la Corte. Si este fuera el caso tieI e que ir a la Corte 

a investigar que sucedió con su planilla. 

Todavía más frecuente que los casos anteriores son los de otros tipo de errores 

en las planillas, que se solucionrul en la Primera Pagaduría directamente con -

los interesados. 

Receptor de Documentos (en Pagaduría) 

El Receptor de Documentos no devuelve de iruuediato al ordenanza de la Corte de 

Cuentas con las contraseñas de las planillas recibidas, sino hasta el día si-

guiente cuando el ordenanza lleva una nueva remesa. Esto significa que durante 

24 horas las planillas están sin ningún control y no se podría responsabilizar 
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SI. nadie en caso de extraví r. Más aún : Cuando devuelve las contraseñas no l es 

pone sello o firma alguna que indique que ha recibido las planillas . 

Revi sor de Planillas 

TIepi t c l a revisión e fectuada por e l receptcr. Comprueba 1::1.5 operaciones ari t 

méticas en l os dos o tres tante; s de las planillas , pues todas son ori ginales . 

Refrendario de 01cques 

Hepite l a r ev isión efectuada por e l Revi sor y e l Recept or. 

Comprueba las operaciones aritmét icas del tanto uno de l a planilla con la cin 

ta de m¡madora e laburada por el revisor. 

Verifica e l importe del cheque contra tanto uno de la planilla y contra cinta 

de sumadora. 

Otras observaciones 

Todo el t raba j o pasa a través de un solo revisor de planillas y es luego com

probado por una. sola perscl1c'1 (Refrendario ) 

Los tantos dos y tres de las pl.:u1illas permarlecen en demora esperando elabor~ 
• 

ción y firma de cheques. para pasar con tanto uno al revisor de planillas e -

iniciar e l proceso de descuentos 

PROCEDDIIEN'IDS Pl'.R1'_ REMISION DE DESCUEN'IDS 

Planillas PersonÁl Docente ] San Salvador 

(Capí rulo II 9 Página 52 a 5G) 

A N A LISIS 

Revisor de Planillas 

Solo esta persona maneja t odas las planillas para su ordenamiento. tanto por 
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número correlativo de cheque como por número de control asignado por la Corte 

de Cuentas. 

Encargadas Elaboración Notas de Remisión 

Preparan cintas d8 sumadora para descuentos por Institución tomando los datos 

de planillas distintas. 

Encargado Control Descuentos 

Verifica su cuadro de descuentos contra las cintas del paso anterior, que no -

han sido comprobadas. Si resultaren diferencias entre las cintas y su cuadro, 

a qué debe dársele más crédito? 

Prepara cintas en máquina sunadora y se la pasa al elaborador de cheques; en vez 

de pasarle el cuadro de descuentos. 

Con la otra cinta de la máquina sumadora que prepara, le está haciendo el traba 

jo a Contabilidad . ., 

Elaborador de cheques 

Repite la conlprobaci6n de importes líquidos. 

Las cintas que elabora son una repetición de lo anterior. 

Refrendario de Cheques 

Su intervención en traslado de tanto uno de planillas a Contabilidad, es innece 

saria. Lo mismo ocurre con el traslado de los cheques, a menos que de tma vez 

los firme y se evite su participación posterior. 
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PROCEDll,IIEN'IO PARA EL PAGO DE GAS'IOS PERIODICOS 

- Planillas de Alquileres - (Capítulo II, Página. 57 a 60) 

¡ , N A LIS 1 S 

Al recibirse las planillas de la Corte dE; Cuentas de la Repúbl ica., quedan sin nin

B0n contl~l. L~ Corte pOdría decir que ya las pasó y la Primera Pagaduría podría 

::tf'innar que no l as ha recibido. En realidad, se hace difícil conocer con certeza -

que es lo que hA. sucedido con las planillas . 

PROCEDD'lIEN'ID PARA EL PAaJ DE GAS'IDS NJ PERIODlCOS O VlffiIABIES 

- Ordenes de Pago - (Capítulo 11, Página 61 él 67) 

ANALISIS 

Cu~mdo l as cintas de sumadora regresan al Primer P2.g1.dor autorizadas por el Direc

t or General, no hay objeto en pasarlas al receptor de documentos. 

E l refrend.::trio repite la revisión ef ectuada por el Receptor, cuando llegqron las 

mue:ncs de pago. 

L1. - Cundiciones de Traba.jo 

L~s condiciones en que e l person~l re~liza su trabajo, pued8n considerarse como obj~ 

t ivas y subjetivas. 

las primeros, se refieren al ambiente físico en que e l personal se desenvuelve, es -

decir, son externas y mensur"lbl es, entre las cuales podernos mencionar las siguiente s: 

intensidad de iluminación, área de e spacio físico , grado de ventilación, etc . 

Las segundas l o constituyen los estados de ánimo y las f omas de conducta que adopta 
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el individuo, ya sea por las condiciones núsmas del trabajo o bien por actitudes pro 

pias. 

Di agnóstico 

Con base en la información recopilada sbbre las condiciones objetivas, que en general 

dejan bastante que desear, y en los síntomas detectados de entrevistas con 'el perso-

nal, podemos afirmar que las condici ones de trabajo en el Servicio de Tesorería están 

lejos de ser adecuadas para el desarrollo de sus actividades. 

Las causas de esta situación pueden ser de muy diversa naturaleza en el sentido de --

que pueden o no tener su origen en situaciones internas del Servicio o en l imitacio- -

nes impuestas desde fuera. Sin embargo_ son fácilmente identificables las limitacio

nes de recursos para crear condiciones objetivas de trabajo, que no sean favorables . 

En cuanto a las condiciones subjetivas consideramos que no son adecuadas por la falta 

de motivación en el personal; no solo por los bajos salarios sino también por las po-., 

cas oportunidades de realización personal a que da lugar la excesiva centralización -

administrativa. 

S. - Relaciones 

La investigación realizada en esta área, mostró que no son muy frecuentes los casos -

en que las relaciones que el Servicio de Tesorería sostiene con otras dependencias e 

instituciones, sean críticas. Sin embargo tales casos se suscitan. 

Por ejemplo: la coordinación con la Dirección General de Contribuciones Directas pa

ra determinar la solvencia de los contribuyentes no es lo fluida y eficiente que de--

biera ser, como tampoco 10 es en cuanto a la información relativa a la concentración 

de fondos por parte de los_agentes de retención . 
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Las relaciones que se dan con los Bancos e Instituciones Financieras, no son adecua

das por cuanto en algunas ocasiones, dichas unidades no cumplen con los c.anpromi~o5 

adquir " dos , por ejemplo: la concentración de fondos a favor del Estado, no se reali 

ze en el plazo fij ado para ello. 

Con el organismo fiscalizador (Corte de CUentas), es notoria la poca coordinación 

que existe ent re dicho organismo y el Servicio de Tesorería , en lo que respecta a 

los procedimientos operacionales, de los docun~ntos manej ados por ambas unidades. 

No obstante,puede decirse que l~s relaciones a nivel institucional son quizás el área 

menos neurálgica en JI funcionamiento del Servicio de Tesorería. 

6. - Resultados 

El diagnóstico sobre los resultados que está obteniendo el Servicio de Tesorería en -

su gestión administrativa, resume prácticamente una apreciación global de todas sus -

operaciones. 

En este sentido puede decirse que es posible mejorar nrucho la eficiencia en todas sus 

actividades, especialmente en el cobro y el pago que son las dos funciones que más ti 

pifican y de mayor Ílllpor tancia son realizadas por el Servicio de Tesorería. 

En resumen y con base en los análisis realizados, puede decirse que el Servicio de Te 

sorería en general presenta síntomas cuyo diagnóstico no puede ser otro que deficien

cias administrativas. 

Sin embargo, es justo reconocer que tales deficiencias no son generadas unicamente -

por los síntomas a que se ha hecho referencia. También contribuyen a que se produzcan 

algunos factores que estén fuera del control de Tesorería tales como: la legislación 

aplicable y lús principios ,_ valores y actividades del conglomerado social. 
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CAPI'IUlD IV 

PROBLEMAS DETECTADOS 

En este Capítulo se resume el resultado del diagnóstico, con una enu

meración específica de los problemas de mayor significación que han sido detecta

dos. Tales problemas son los s~ientes: 

1.- Las disposiciones legales, reglamentarias y otras, que rigen al Servicio de -

Tesorería, no son adecuadas para el desarrollo de una eficiente gestión admi

nistrativa; dada la obsolencia que presentan. 

2.- Existe copJ\lsión en cuanto a los objetivos que se persiguen, tanto para el SeE 

vicio de Tesorería en general, como para cada una. de sus unidades; ya que es--
~ " 

tos "han sido suplantados en su mayor parte, por las funciones que se realizan. 

Esto da lugar a que haya esfuerzos mal dirigidos y que el personal no se comp~ 

netre de la importancia de sU trabajo, en la consecución de los verdaderos fi

nes de la organización de la cual forman parte. 

3.- No se realizan labores de planificación general, ni de programación específica 

con metas definidas. Esto no pennite que se ejerza lID control efectivo de las 

actividades y da lugar a que el trabajo en vez de obedecer a un plan, fluya de 

acuerdo a una rutina. establecida por tradición. 

4.- Se carece de un agrupamiento lógico de funciones y actividades afines o compl~ 

mentarias. En otras palabras no existe una departamentalización básica que -

responda a principios fUndamentales de la división del trabajo, como son la e~ 

pecial izac ión , la unidad de dirección, la delegación de autoridad, el radio de 

control, etc. 
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5.- Debido a que las Jefaturas se encuentran abrunadas de trabajo operativo de rut,.i 

na, no disponen de tiempo suficiente para. realizar su propio trabajo de direc-

ción, evaluación y control. 

6 .- Las actividades de apoyo se realizan en fonna. deficiente debido, en parte a que 

su agrupamiento no obedece a criterios racionales de organización. No constitu 

yen, por 10 tanto, un verdadero apoyo para. la ejecución de las actividades sus

tantivas del Servicio. 

7.- Los medios existentes para. discutir y analizar los problemas que afectan tanto -

interna como externamente al Servicio de Tesorería ó a cualquiera de sus unida~ 

des, no son tan efectivos ni oportunos como se desearían, ya que la cantidad de 

problemas que estos tienen que resolver son considerables, dado el número de de

pendencias a las cuales tienen que servir. 

8.- Se carece en la práctica de procedimientos para análisis y cobro de la mora, lo que 

hace que ésta aunente y puede crear en los deudores la :impresión de fal ta de capa-

LOidad administrativa ya sea para. detectarla ó para exigir su pago. 

9.- No se realizan funciones de auditoría administrativa interna que permitan detectar 

la eficiencia de la gestión ó el cumplimiento de normas e instructivos. 

10.- No se cuenta con Manuales Administrativos que faciliten el conocimiento de la oI'

ganización y de los procedimientos. 

11.- Los servicios prestados a la Dirección General de Tesorería en materia de personal, 

deja mucho que desear; especialmente en cuanto a reclutamiento, selección, adies-

tra~iento, clasificación de puestos y escalas de salarios. 

12.- La moral de trabajo del personal es baja. 

Las actitudes hacia sí m~snos, sus compañeros de trabajo y los usuarios del Servi

cio de Tesorería, no son todo lo positivas que debieran ser. 
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13.- Las condiciones de trabajo exist61tes, no constituyen un estimulo para el per~ 

nal del Servicio. 

14.- Los procedimientos de trab:::.jo para las operac iones de mayor volÚIncn y frecuencia: 

no son todo 10 eficiente como se dese;:u'ía que :fuesen, ya que estos generalmente -

son el resultado de la costumbre y no de un estudio técnico que racionalize la --

8jecuclón de sus operaciones, con miras a optimizar los resultados. 

15.- No se cm;nta con datos estadísticos que p'?rmi.tan realizor labores de planificación 

y programación de las actividades. 

16.- Frrcuentemente existen barreras en la cornt.m::'cación entre el Servicio de Tesore ría 

r los lJancos e Instituciones Privadas qu~ actúall. como Colectures, ya que ésta ge

neralment8 no se dá en fo~ bilateral; ]0 cual es producto de la poca inger~cia 

o aJcoridad que dicho Ser\icio tiene sobre los Bancos o Instituciones antes rncn-

cionadas. 

:7.- No se ha logrado establecer un control efectivo sobre los Bancos y otras InstiJ_u

ciopcs Privadas que actúan eo:no Colectores de Ingresos Fiscales, a fin de qtle "'e

mi ta..'1 oportuarnlmte al Servicio de Tesorer:as las cantidades rec"'.1déldas. ~sta es 

Wl'l. seria limitación en cu.:mto a disponibilidad de fondos para el finar.ciamiento 

de las actividades gUberPaMentales. 

1 (l. - El flujo de docunentos scbre mov:im:_entos de fondos que distribuye:1 las U'1idajes -

Colectoras y Pagadoras a otras dependencias e instituciones, no es lo suficiente

mente &gil y oportuno. 

19 - Se realizan aC!tividades de liquidación de impuestos, que técnicar.lente corresponden 

a las oficinas "';asadoras de los 'Tlismos. 

20. - Lú. .5Upervisión ejercida sobre las unidades operativas es surramente débil e insufi 

cierltt:~, y las corntIDicaciones no son fluídas ni efectivas. 

Es indudable que los problemas enuneradoE"· no constituyen la totalidad de los mis

nos, pero si pueden considerarse como los de m:l.yor trascendencia y a los <';-i8 debe 

prestarse atenoión preferente. 
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CAPI'lUID T 

E e o 1<1 E N J _ C ION 1;:_8, 

A continuación presentamos por áreas, las recomendac iones para cada uno 

de l os p roblemas de~ec~ados en el Capítulo anter ior. 

1.- Marco Jurídico 

la obsolecencia e inoperancia del marco jurldico, t-'11 e l cual se desenvuelve el -

Servicio de Tesorería, es manif~esto, ya que cuenta con un Reglamento Transitori o 

que lleva más de cuarenta y dos años de vigenc ia. 

Además, la Ley de r'es::>rería cuenta con una serie de artículos que son ya obsoletos 

o bien han caído en desuso, entre los cuales podemos citar los siguien~es: 

.:.. El Art . 18 de la Ley de Tesorería establece ql:.e "s·.) 1.. o podrá haber Colecturías Ha 

bilitadas por Hinisterio de ley". En carPbio el P.rt. 6 de las Dispoc,iciones Ge

cerales de la Ley de Presupuesto para 197_, dice en su primer inciso: "Se auto

riza. al Poder E~ '- ~utj.\·o en el Ramo -:le Hacienda, para que por medio de acuerdo, -

creé las Colectlli las Habil i tadas que sean necesarias para dar una mayor comodi

daj al oÚblico :f ob ::.?rer mejor control". 

:... Ln el Art . 6, letra e) de la Ley de Tesorería, se hace referencia al "Colector 

General del Servicio de Comunicaciones Eléctricas", cargo que dejó de existir ha 

ce muchos años. 

Lc3 Arts. 28, 29 , 30 Y otros, hacen mención de timbres de cuntrol que deberán 

adherirse a todo recibo de .ingI'~so para que sea válido . Si alguna vez se dió 

currplimiento a este diSQositivo debe haber sido hace muchos años. 

Actualmente no se hace. 
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- En la letra a) del Art. 65 de la Ley de Tesorería se hace mención de cheques 

de transferencia expedidas por el Director General de Tesorería y refrendados 

por el Auditor General. En realidad hace muchos años que el Auditor General; -

ahora Presidente de la Corte de Cuentas de la República, ~ejó de ser Refrendario 

de Cheques. 

- El Art. 105 de la Ley de Te,sorer1a establece en su primer inciso que los pagos 

de jornal deben hacerse por medio de cheques, excepto los pagos menores de 

ct 50.00. Por otra parte, el Art. 35 del Reglamento "Transitorio" dice que mie.!! 

tras el !r'!inisterio de Hacienda no disponga otra cosa, no será obligatorio el uso 

de cheques para el pago de jornales. Y como el Ministerio de Hacienda no ha dis 

puesto otra cosa desde que se prcxnulgó la ley hace 42 años, ntmca se le ha. dado 

cumplimiento al Art. 105. 

- El Art. 154 de la Ley de Tesorería dispone que el estado del tesoro que el DireE. 

tor General de Tesorer1a preparará mensualmente para el Ministerio de Hacienda,

d~berá ser pubficado en el Diario Oficial. 

la verdad es que no se pubTica 

- la Ley de Tesorería dispone en su Art. 195, que: "en toda oficina ·~donde se rec~ 

dan o eroguen dineros públicos, habrá exhibidos en carteles colocados en sitios 

visibles para el públiCO, modelos de los fonnularios oficiales relativos a ing~ 

sos y pagos, y explicaciones generales respecto de lo que debe exigir el públiCO 

a los Colectores, como comprobación de los pagos que les efectúe, y lo que los -

Pagadores exigirán del público, con relación a los:pagos que éste haya de efec-

tuar. Asimisno deberán exhibirse reproducciones ampliadas de las firmas de los 

funcio~os encargados de la recaudación, de los ordenadores y de las personas 

que intervienen en los mandamientos de pago". 

Nada de esto se currple .. 

CENTRAL 
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Estos son solo algunos ejemplos de la situación descrita al principio de este Ca

pí tulo. Cabe agregar que la mayoría de procedimientos relativos a operaciones de 

tesorería están contenidos en los instructi vos emitidos conjunta. o separadamente 

por el Ministerio de Hacienda y l a Cort e de Cuentas de la RepÚblica. Además , la 

mayoría de disposiciones generales contenidas en la Ley de Presupuesto, se,han v~ 

nido repitiendo año tras año, confi rmando así sus características de disposicio-

nes de tipo permanente . 

Por. otra parte, la Ley de Tesorería contiene disposiciones sobre materias de otras 

leyes; y en cambio, en otras leyes se encuentran regulaciones sobre la materia de 

Tesorería. En el · primer caso están las disposiciones sobre licencias de personal 

contenidas en los Arts. 16 y 17 de la Ley de Tesorería, cuando específicamente hay 

una "Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de Errpleados Públicos". y en e l seglID

do caso se encuentra la Ley de Presupuesto, con sus Disposiciones Generales. 

Para subsanar este problema, recomendamos lo siguiente: 

a) Elaborar una nueva ley de tesorería, acorde con las actuales circunstanci as y n~ 

cesidades y con el desarrollo futuro del Servicio. 

b) Elaborar un nuevo Reglamento de la Ley de Tesorería, que se adecúe a las actua

les y futuras necesidades del Servicio de Tesorer1a. 

c) Incluir en la nueva Ley de Tesorería, las Disposiciones Generales de la Ley de 

Presupuesto, referentes al Servicio de Tesorería. 

2.- Objetivos 

En cuanto a la confUsión que existe, sobre los objetivos que se persiguen, tanto -

para el Servicio de Tesorería en general, como para cada una de sus unidades; en l a 

estructura. propuesta. definirnos estos a continuación, de una manera clara y precisa. 
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2 .1.- Objetivos de l Servicio de Tesorer:La 

- Velar por el cU'llplimiento ef8ctivo d'3 las fUnciones de recaudación, custo 

dia , distribución y erog3.c ,.ón ue los Fondos Públic .......... 

- l~rescrvar la liquidez del Fondo General de l a Nadón, a fin de cubrir opoE 

t-.ma. y racionalmente el financiamiento de l os programas tanto de Funciona

miento cano de Inversión, de las Instituciones que integran el Gobierno -

Central así COITQ el de otras Insti tuciones del Sector Público, cuyo finan

c iamiento esté debidamente autorizado . 

Suministrar infonnació::l r.onflable, precisa y oportuna que sirva de base p.€! 

ra la toma. de decisiones así como también para la adopción de poli ticas f.! 

nancieras del Estado, relac~onadas con el manejo de los Fondos Públicos. 

2.2.- 0ojetivos por unidades, del Servicio de Tesorería 

a) Dirección Super; or 

- Orientar y Coordinar el traoajo de las diferentes unidades que integran 

el Servicio de Tesorería, a fin de que las funciones asignadas a las -

mismas, se ct:¡¡nplan en fOl.f('-! cn~iente, utili..'3aI1do racionalmente los re

cursos disponibles y lOgl~c1r así, los objetivos asignados a la Institu

ción. 

b) Comí té Consul ti vo 

- Servir como intrumento de apoyo a la Direcc ión Superior, con el 

objeto de proporcionarle los lineamientos de políticas operacio-
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nales y determinar soluciones alternativas a problemas de tras 

cendencia, así como también evaluar el cumplimiento de las fun 

ciones asignadas a fin de que se cum-plan los objetivos genera

les previamente establecidos. 

c) Departamento de Auditoría Interna 

- Garantizar la eficiencia de las operaciones financieras, me-

diante la preservación y el adecuado manejo de los fondos del 

Tesoro Público y de otros Fondos Especiales; así como también, 

el de las operaciones administrativas que realiza la insti tu

ción, velando por que estos se efectúen de acuerdo con los -

procedllnientos y normas establecidas. 

d) Departamento Administrativo 

- Lograr la eficiencia en el desarrollo de las labores encomenda 

das a las diferentes unidades, que conforman la estructura or 

ganizativa de la institución, mediante el apoyo brindado a las 

misnas. 

Sección Control Presupuestario 

- Velar por el uso adecuado y racional, de los recursos -

financieros asignados a la Institución . 

Sección Col1J?ras, Suministros y Control de Inventarios 

- Suministrar en fonna. oportuna y racional, los materiales 

y equipo necesario, para el buen funcionamiento de las -

unidades de la I!1stitución. Así como también ejercer UYl 

control efectivo sobre el uso adecuado de los misnos. 
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Secretaría y Archivo 

Brindar el apoyo neceSéU'io a aquellas tmidades que lo 

soliciten, en cuanto a recepción, distribución, archi 

vo y despacho de documentos. 

Sección de Servicios Generales 

- Vélar por el buen fUncionamiento de las distintas tmi

dades que conforman la organización, mediante la pres

tación oportuna de los Servicios Generales que de ella 

son requeridos. 

e) Departamento de Recaudación 

- Optimizar el proceso de recaudación y concentración de fondos 

a favor del Estado y en Depósito;f que realizan conjtIDtamente 

las Diferentes Colecturías del Servicio de Tesorería. 

Sección Control de Recaudación 

- Facilitar información confiable y oportuna, sobre el mon 

to de las recaudaciones percibidas en las COlecturías , -

así como, asegurar el adecuado manejo de las misnas. 

Sección de Cobros 

Recuperar efectivamente y en el menor tiempo posible, -

las deudas pendientes a favor del Fisco, a través de las 

normas, procedimientos y registros establecidos para tal 

fin. 

Colecturía Central 

-
- Optimizar la captación de los ingresos que las diferen-

tes tmidades interesadas, aportan al Fisco, en concepto 
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de irrpuestos sobre importación, exportación y otros in

gresos específicos y controlar los fondos percibidos en 

las Colecturías de Aduanas y Bancos del Sistema, por el 

miffilO concepto. 

f) Departamento de Pagos 

- Cumplir en forma efectiva y oportuna, con los compromisos de 

pago adquiridos por las diferentes instituciones estatales, a 

cuenta de los diferentes fondos administrados por la institu

ción. 

Sección Distribución y Control de Fondos 

- Poner a la disposición de las diferentes Pagadurías, en 

forma oportuna y racional, los fondos que estas necesitan 

para cumplir con los pagos. 

Sección Pagadurías Móviles y Liquidaciones 

- Efectuar oportunamente los pagos de jornales en 10b ul fe 

rentes lugares de la RepÚblica, donde las Instituciones 

del Gobierno Central presten sus servicios, controlando 

mediante las liquidaciones, dichos pagos. 

pag;¡duría Central 

- Cumplir efectiva y oportunamente, con los compromisos -

de pago a cargo de la Pagaduría General y de la Primera 

Pagaduría adscrita al Servicio de Tesorería. 

g) Departamento de Programación y Control Financiero 

- Preservar la liquidez del Fondo General de la Nación a fin de 

disponer de los recursos financieros, para clil1plir con los com 

promisos del Estado. 
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- Brindar información financiero-contable , confiable y opor~ 

na que sirva de base para la toma de decisiones . 

Sección de Programación Financiera 

- Mantener l a liquidez del Fondc General de la Nación, med ante 

una adecuada programación financiera, que pennita distr:!..b i r' 

rac ionalmente l e s recursos disponibles, a fin de a tender - -

oportunamen e l a cuantía de los pagos a cuenta de dicho fon 

do ; así como tamb · én atender e l f'inanciamiento de Ins i tu-

ciones Públicas. 

Sección de Contabiliffi~ 

Controlar efectivamente el manejo de los fondos y valore8 -

admini strados por la Institución, generando información co~ 

fiable y opor-::una que sirva de base al establecimiento de -

proyecciones financie ras. 

Sección Fondos Aj enos en Custodia y e Actividades Especiales 

- Velar por el uso adecuado de l a Cuenta Corrien e, de los de 

pósitos concent rados en los Fondos Ajenos en Cus odi de 

Actividades Especiales a cargo de l a Institución. 

2.3. - Objet ivos de las Unidades Descentralizadas, del Servicio de 

Tesorería. 

a ) Colecturías de Carrera de San Salvador 

- Optimi zar a captación de los ingresos que l as diferen

tes unidades int eresadas, aportan al Fisco , en concepto 

de tasas, impuestos y otros ingresos específicos. 
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b) Pagadurías de Carrera de San Salvador 

- Cumplir efectiva y oportunamente, con los compromisos de 

pago que del Fondo General se erogen, a favor de las di

ferentes unidades interesadas, sobre aquellos bienes y/o 

servicios que por el Gobierno sean adquiridos. 

c) Colecturías Habilitadas 

- Optimizar la captación de los ingresos específicos a f.§!: 

vor del Fisco, ejerciendo un control efectivo sobre los 

misnos. 

d) Pagadurías Habilitadas 

- Cumplir oportuna y efectivamente, con los pagos especí

ficos, por los compromisos adquiridos por la Institución. 

e) Oficina Departamental del Servicio de Tesorería 

- Velar poque tanto las recaudaciones como las erogaciones 

de los Fondos Públicos sean optimas en cuanto a capta

ción de ingresos y oportuna en cuanto a pagos por los -

canpromisos adquiridos; ejerciendo un control efectivo -

sobre los misnos, a fin de generar información confiable 

y oportuna que sirva de base a la Dirección Superior, en 

la toma de decisiones. 

f) Receptorías Fiscales 

- Ejercer un control efectivo sobre la recaudación de fon

dos a favor del Fisco, en concepto de: Especies fiscales 

y otros impuestos específicos. 
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3. - Organización 

Con la estructura organizativa que propondremos posteriormente en este Capítul o , 

se solventan la mayoría de los problemas de que adolece el Servicio de Te soreríá. 

No obstante, consideramos necesario hacer lID desglose de los~misnos, especifiGa!:! 

do en la nueva estructura organizativa, la recanendación de cada uno de ellos • 

. Respecto al problema de careQer de un agrupamiento lógico de funciones y activi 

dades afines o ccrrplementarias, en la estructura que propondremos, asignaremos es 

tas a cada una de las unidades de la misna.. 

Mediante ·la creación del nepartamento de Programación y Control Financiero, con -

sus respectivas funciones y objetivos así como también, la asignación de funciones 

a la Dirección Superior; en una forma coordinada realizará las labores de planifi

cación y programación. 

Al crear un COOlité Consultivo en la organización propuesta, este será un medio para 

analizar y discuti.r los problemas que afectan al Servicio de Tesorería. 

Al proponer en la nueva estructura organizativa, una Sección de Cobros, nos ayudará 

a resolver el problema. sobre la. recuperación de la mora. 

Las funciones de Auditoría Administrativa Interna, que en la actualidad no se reali 

zan; en la nueva organización se crea una unidad. que estará a cargo de ellas. 

Proponemos la elaboración de Manuales Administrativos que faciliten el conocimiento 

de la organización y de los procedimientos y a la vez se den a conocer a todo el -

personal del Servicio de Tesorería. 

3.1.- Estructura 

La. estructura propuesta para la Dirección General de Tesorería, es la siguie!} 

te: 



P
E

P
A

R
TA

M
E

N
lO

 

~M
IN

lS
TR

AT
I 

V
O

 

Sf
:C

C
IO

N
 C

O
N

TR
O

l. 
PR

aU
PU

E
ST

O
 

C
O

M
PR

A
S,

SU
M

IN
lS


TR

O
S 

y 
CO

N
TR

O
L 

O
f: 

rN
V

EN
TA

R
IO

S 

SE
C

R
ET

A
R

IA
 

Y
 A

R
C

H
IV

O
 

SE
C

C
IO

N
 S

!R
V

IC
I'

O
S 

G
EN

ER
A

LE
S 

ES
TR

U
C

TU
R

A
 
P
R
O
P
~
E
S
T
A
 P

AR
A 

LA
 D

IR
EC

C
IO

N
 G

EN
ER

A
L 

D
E 

TE
S

O
R

E
R

IA
 

/ 

D
IR

E
C

C
IO

N
 

SU
B

 -
O

IR
EC

CI
O

N
 

r
--

-
é

O
;I

T
i-

-
-
¡
 

I DE
A

'\R
TA

M
E

N
lO

D
E

 

: 
C

O
N

S
U

LT
IV

O
 

! 
A

U
D

lT
_ 

IN
T

. 
L 
_

_
_

_
_

_
_

_
_

 ,
 

D
EP

AR
TA

M
EN

TO
 
I 

D
E 

R
EC

AU
D

AC
IO

N
 

I DE
PA

R
TA

M
EN

TO
 

D
E 

PA
G

O
S 

SE
C

C
lO

N
 D

lS
TR

IB
U

-

DI
!: 

RE
CA

U
D

A
CI

O
N

 
CI

O
N

 
y 

C
O

N
TR

O
L 

D
E 

FO
N

D
O

S 

SE
C

C
IO

N
 

SE
C

C
IO

N
 P

A
G

A
D

U
 -

D
I!:

 
C

O
B

R
O

S 
R

IA
S 

M
O

V
IL

ES
 

y 
LI

Q
U

ID
A

C
IO

N
ES

 

C
O

LI
:C

TU
R

IA
 

I PA
G

A
D

U
R

IA
 

~ 
C

EN
TR

Al
.. 

C!
!N

TR
A

L 

----
---

.. ---
----

.,.--
---

--<
 ---

---
---

---
-_. -

---
--

---
?--

--.
.... -

-
---

---
---

---
---

C 

1 
C

O
LE

C
TU

R
IA

S 
D

E 
C

A
R

R
E

R
A

, 
SA

N
 

SA
L.

vA
D

O
".

 

1 
C

O
LE

C
TU

R
/A

S 
H

A


B
IL

IT
A

D
A

S,
 

SA
N

 
SA

LV
A

D
O

R 

O
FI

C
IN

A
 O

I:P
A

R
TA

f.!
EN



TA
L 

SE
R

V
IC

IO
 D

E 
,. 

T
E

S
O

R
iR

IA
 

1 
C

O
LE

C
TU

R
IA

S 
DE

 
C

A
R

R
ER

A
 

J 

C
O

L
E

C
T

U
R

IA
S 

H
A

B
IL

IT
A

D
A

S
. 

~
C
E
P
T
O
R
I
A
S
 

FI
IC

A
L

E
S 

PA
oA

D
U

R
IA

S 
D

E 
C

A
R

R
ER

A
 

=
t 

PA
G

A
D

U
R

IA
S 

H
A

B
IL

IT
A

D
A

S 

PA
oA

O
U

R
IA

S 
. D

E 
C

A
ltR

E
R

A
, 

SA
N

 
SA

LV
A

D
O

R
. 

1 
PA

G
A

D
U

RI
A

S 
H

A
SI


U

T
A

.D
A

S
, 

SA
N

 
SA

LV
A

D
O

R.
 

I DEP
AR

TA
M

EN
TO

 D
E

 1
 

P
R

O
G

R
A

M
A

C
IO

N
 y

 
C

O
N

TR
O

L 
FI

N
A

N
C.

 -r 
SE

CC
IO

N
 D

E 
PR

O
 :.

:.: 
¡-

G
R

A
N

A
C

IO
N

 
FI

N
A

N
C

IE
R

A
 

st
:C

C
IO

N
 O

f: 
C

O
N

TA
B

IL
IO

A
D

 

SE
O

Ct
O

N
 F

O
N

D
O

S 
A

-
JE

H
O

S 
EN

 C
U

ST
 •

 
y 

A
CT

. 
ES

PE
:C

. 

~
 
~
 

'-
J 



118 

3.2.- Funciones 

Las f\mciones propuestas, para. el Servicio de Tesorería en general y para 

cada una de sus unidades , son las siguientes: 

3.2.1.- Funciones del Servicio de Tesorería 

Llevar un control financ iero y administrativo sobre las operaciQ 

nes de recaudación, custodia, distribución y erogación de los di~ 

tintos fondos, y generaT la información que se determine necesaria. 

- Efectuar coordinadamente con el Banco Central de Reserva, la cus~ 

dia de los dineros públicos, títulos valores y de otros fondos en 

depósito; cuya administración le corresponde por ley o designación; 

así como también efectuar la distribución racional, oportuna y or

denada de los fondos autorizados para cumplir los compromisos a -

cuenta del Fondo General y de otros Fondos Especiales. 

- Efectuar l a recaudación de los dineros públiCOS concentrados a fa

vor del Fondo General y de otros Fondos Especiales, a través de -

las Colecturías; así como también efectuar los pagos a cuenta de -

dichos fondos a t ravés de las Pagadurías establecidas; mediante la 

aplicación de normas y procedimientos existentes para tal propósi

to. 

3.2.2.- Funciones por unidades del Servicio de Tesorería 

a) Dirección Superior 

Dirigir, coordinar y controlar la ejecución de las actividades 

de recaudación , custodia, distribución y erogación de los dife 

rentes fondos encomendados para su administración. 
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- Informar a la Dirección Superior del Ramo, sobre los aspectos -

más relevantes , concernient e a la administración de los diferen 

tes fondos; con el objeto de contribuir a la toma de decisiones. 

- Cooroinar y aprobar la plélnificación de las diferentes activida 

des de la Institución y gestionar la dotación de los recursos -

presupuest~~ios necesarios p~~ su ejecución. 

- Aprobar reglamentos internos, ateproyectos de presupuesto, inf0E 

mes, estados finan~ieros, planes de trabajo y otros documentos -

que le corresponde conocer. 

- Velar por la custodia y prescrvaci ón de los bienes muebles e in

muebles que constituyen su patrimonio. 

- Fi rmar y autorizar documentos de t ramitación fiS0al, circulares 

interna~ ccrrespondencia ext8rna y otros doclmentos que legal y 

~ninistrativ~nente le competen. 

- Evaluar el cunpl:irriento de las :funciones asignadas a las diferen 

tes unidades y promover su desarrollo. 

- Cooperar con la Dirección Superior del Ramo, en la definición de 

las políticas financieras y administrativas. 

- Realizar otras funciones que sean necesarias, para mejorar la efi 

c i encia del Servicio. 
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b) comité Consultivo: 3:./ 

- Analizar los problemas internos y externos que afronten las dif~ 

rentes unidades del Servicio y ~lantear soluciones alternativas 

a los mi:::mos. 

- Progriunar la realización de las actividades asignadas a las dif~ 

rentes unidades dcl Sel~icio,exigiendo el cumplimiento oportuno 

y efectivo de las mis~. 

- Velar por que se cumplan las políticas operacionales adoptadas 

por la Dirección o emitidas por las Autoridades Superiores del -

Ramo. 

- Realizar otras actividades afines al mismo. 

1/ El Comité Consultivo estará precidido por el Director General 

de la Institución, o en su defecto por el Sub-Director y l o in 

tegrarán conjuntamente con los funcionarios siguientes: 

Jefe del Departamento de Auditoría Interna, 

Administrativo, 

de Rece.udac ión , 

de Pagos y de 

Programación y Control Financiero. 

Dicho Comité, tendrá caracter permanente y se reunirá en forrra 

periódica o cuando las necesidades lo demanden. 
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c) Departamento de Auditoría Interna. 

- Detenn:i.nar la efectividad de los controles vigentes, para. ~ 

gurar la correcta aplicación de las operaciones tanto financie 

ras cano administrativas . 

- .Presentar un diagnóstico a la Dirección Superior, sobre los sts 

temas, proced:imientbs y métodos de trabajo examinados, a efecto 

de que se tomen las medidas necesarias., con el objeto de rnejo-

rar su eficiencia. 

- Efectuar arqueos periódicos en COlecturías, Pagadurías y otras 

oficinas del Servicio, que pennitan constatar el adecuado mane 

jo de los fondos y valores propiedad del Estado. 

- Comprobar la existencia física de los bienes muebles asignados 

a las diferentes lIDidades del Servicio. 

- Realizar. otras funciones que le sean encomendadas por la Direc

ción Superior. 

d) Departamento Administrativo 

- Coordinar las actividades de las diferentes lIDidades que inte

gran el Departamento. 

- Elaborar conjuntamente con las diferentes unidades del Servicio 

de Tesorería, el anteproyecto del Presupuesto de la Institución 

y controlar la ejecución Gel mismo. 

- Suninistrar y controlar los materiales, servicios no personales 

y equipo, así como llevar un control de los inventarios de bie- ' 

nes muebles e innuebles de la Institución. 
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- Apoyar ,a las diferentes unidades de la Institución, prestánd.2. 

les los servicios secretariales , de correspondencia y archivo. 

- Proporcionar a ¡as diferentes unidades de la Institución, los 

Servicios Generales necesarios para su buen fUncionamiento. 

e) Departamento de Recaudación 

- Coordinar el fUncionamiento de las diferentes unidades que int~ 

gran el Departamento y proponer la creación de las Oficinas Co

lectoras que sean necesarias, con el objeto de proporcionar fa

cilidades de pago a los contribuyentes. 

- Controlar el envío oportuno de las- liquidaciones de los ingre

sos, informes de caja y _ otros reportes que deban suministrar -

las Colecturías a las unidades internas del Servicio y otras 

Dependencias; así como llevar registros estadÍsticos de las re

caudaciones efectuadas. 

- Solicitar a las Colecturtas, el envío de información relativa a 

las d~udas en mora para gestionar su recuperación y mantener un 

control cuenta-corriente de los saldos pendientes a favor del -

Fondo General, en concepto de impuestos, tasas y .otros graváme

nes. 

- Percibir y concentrar los fondos en concepto de impuestos, tasas 

y .otros gravámenes a favor del Fisco. 

f) Departamento de Pagos 

- Coordinar el fUnciol')al1liento de las Pagadurías de Carrera y Habl 

litadas, encargados de hacer efectivos los pagos, a cuenta de -

los diferentes fondos manejados por la Institución. 
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Cestio.a:;'.!' an~e el .~_ L _'" 

en base a 10.5 req .~rir,n~nt,.w pres'-11td.Jos ;::;Jr 103 ?aga.....urí.z . (~1 

tab1ecida y re:liz:c..t' la li(.u..:.~ ... ,_:::'l5n l e. "ll-':; :.l' ,C's~ do ,.CI.::rJ0 >-

, 
... :: 

ra pa.<?,os quP se T ccsice.'1; con 1::'1 abjf!.f' d2 cu";)lü' cen los CC:T.-· 

promisos de pago qu~ .Le :;a::.~I'f.'· ~or. L::1. 

egl"'esas y atras aperacianes f~n\~.Lc r ...2, id.::rrLiflCenc.o las ülen-

tes y usos de las mi3T¡(Js . 
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sr ctual.' prcgl'a'llaCiOn2S pe:,: .. ;-C':"~,.'." d'] .lO~ 

de ~ Fondo General que ¿enni tan Fr· ;:;l..... 'v, ¡ c.Li: Jt~j . 1, .• D r'"c;..! ~ , 

nal de las disponibil ' da:les, asJ.. _ .. 1fT102'IJ l21' I .ú.t\..nel' LiS '1-' J- • 

vas necesarias para sq:ú i.r :i.rrr"e .it . .,; 

, . 

_2 ; - -

r:2S y recomendar así, 108 ~jus l(~S que .' .i.. ,,(;[ ~" 

'. J.. , 

-. ~ io: .. tí...... r ~1\J·-

j,:s en concepto de pa'1;0s, po:' . 'E:~. tl .",'\ ) 

Llevar registI"'s CO"'1 "'!bles (p 'Al' ..1. ._' 

-:GE tanto por las Col~cturíR3 riel ~\.. vj ) "'} .. ,1. 

las fagadurÍ?S. 

ElabOFcU' los inf"onnes dJ..ar .L-.J3 I.'E. (., I 't JJ.J..u l ~:-) '- e ....... ::>"· 

D:i:..'ec t0r G€'ne:ral y di3tribU:·.rli. s ¡" .. [l' ... , P!('.~ . c- r +; 

nist1Ios correq>ondientes . 

Llevar lID control ccntablp cí·; ;:. Jc'n\,.l_ j 

'\, :- I I r ' . " 

sos en base <l los requer5Iilicr+-):, '1.. 'r' rJr 

)perar ".Jr programar el sistem.:l. 1 !;:;C~. "r.) (;"':' ~"q', '(" • _"' " !u4.J de \ 

tos y controlar tanto la calid~j C~ ~0~ , ~~~ 

l'lación generada. 
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-- Efectuar los registros contables en fonna pormenorizada de los 

depósi tos recibidos en concepto de fondos Ajeros en Custodia y 

de Actividades Especiales y verificar y tramitar las devolucio 

nes y pagos a cuenta de los mismos. 

- Facilitar a los interesados, certificaciones de disponibilidad 

de Fondos Ajenos en Custodia y de Actividades Especiales, y el.§! 

borar informes contables sobre la situación financiera de los -

misnos. 

3.2.3.- Funciones de las Unidades Descentralizadas, del Servicio de Tesorería 

a) Colecturías Habilitadas y de Carrera de San Salvador 

~ Recaudar y concentrar los fondos, provenientes de impuestos, ta

sas u otros ingresos específiCOS que los contribuyentes hacen -

efectivos a favor del Fisco. 

- Elaborar informes diarios de caja, sobre el total de los ingresos 

recaudados. 

b) Pagadurías Habilitadas Y de Carrera de San Salvador 

- Efectuar los correspondientes pagos a las tmidades interesadas, 

por los canpromisos adquiridos por el GobiernC?, . en la adquisición 

de bienes y/o servicios. 

- Elaborar informes diarios de caja, sobre el total de los pagos -

realizados. 

c) Oficina Departamental del Servicio de Tesorería 

- Coord:inar las actividades de las unidades que integran el Servl 

cio de Tesorería a nivel Departamental, en cuanto a percepción, 
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custodi a y ero~~ción de los fOndos, originados tanto por los in 

gresos específ i cos a favor del Fisco , como por l os pagos efec

tu:.1dos por el Estado, al cumplir éste con sus compromisos. 

- Mantener informada .:l la Dirección Superior, sobre las distintas 

actividades que re~lizQO l as Colecturías y Pagadurías Habilita

das y de Carrer a , como la.s Receptorí as Fiscales. 

- Supervis:Jr 2. n i vel Departamental, las actividades que se r eali

zan en las distintRs unidades que integran el Servicio de Teso

rería; con e l objeto de evalUr:Jr dichas actividades, así como 

también conocer l os probl eITns y necesidades que afronten las 

mismas . 

- Llevar un registro flik~ciero-contab le, de l os ingresos y egre

sos que se susciten en las lli1idades bajo su dependencia. 

Ejercer un control sobre l os infonnes, que l a s Cúlecturías y -

Pagadurías deben envi ar a l a Dirección Superior, con el objeto 

que sean recibidos oportuna y periódicamente . 

- Otras actividades que lc encomi ende la Direcci ón Superior . 

Con l os objetivos y funciones , Mteriormente enunciados, se le asigna al 

Servi cio de Tesorería, una mejor comprensión ue su finalid~ y consecuentemente una 

factible solución a sus problemas más r elevantes. 

Sin embargo , específic~'Jnente con el problema r elac i onado en cuanto a que 

las oficinas tasadoras de impuestos, no son las mismas que Se encargan de liquidqrlos , 

proponemos l o siguiente : 
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Que las oficinas, a las cuales técnicamente les corresponde tasar impuestos, sean el18.s 

miSTJa~, las encargadas de hacer efectiva su liquidación y posteriormente, se remitan -

oportl::na y periódicamente a la Dirección General de Tesorería. 

Específicamente con los impuestos a percibirse sobre la Renta y Vialidad 

"Serie Al!, los cuales representan lID monto sumamente considerable en los ingresos esta-

tales; proponemos lo siguiente: 

Al momento de ser presentadas las declaraciones de los impuestos antes mencionados, ? 

sea en los Bancos del Sistema, Asociaciones de Ahorro y Préstamo o en la Dirección Gene 

ral de Contribuciones Directas; simultáneamente se reciban y revisen las declaracioaes 

antes mencionadas y se reciba la cuantía de los impuestos a percibirse, a través de la 

incorporacién de 1.ID cheque en los formularios de declaraciones antes mencionados, el cual 

será librado por el contribuyente y' con cargo al Banco con quien éste se r~lacione. 

3.3.- Recursos 

A continuación, presentamos por áreas, los recursos que a nuestro juicio se -

deben asignar al Servicio de Tesorería, para lID mejor f\mcionamiento. 

a) Area Económica 

En cuanto a los recurso::: económicos asignados al Servicio de Tesorería, ~ 

comendamos que en la elaboración de los próxiInos proyectos de presupuesto, 

se analicen las necesidades del Servicio en tal fOTIna que el p!"2supues Ce -

de f\mcionamiento que se le asigne al misno, ' responda a dichas neCC2;J·1?",os . 

Esto permitirá incrementar los salarios del personal del Servicio, ya que 

hoy en día dichos salarios no constituyen ningún incentivo para el perso-

nal. 

b) Area de Personal 

Consi de Fc::ITlOS que los recursos humanos asignados al Servicio de Tesorería, 

en la actualidad no son adecuados por cuanto el nÚTIero de plazas con que 
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cuent a di cho Serv i cio , es l~ducido en re l ac ión con el volúmen de t r abajo a 

desarrollar . 

Por otra parte , es necesario que se real ice una evaluación y va luac ión de 

puestos, con e l objeto de que a cada empl eado se le asigne un sue l do que es 

t é acorde a su capac idad , experienci a y volúmen .de t rabajo . 

Recar.endamos que además del incentivo salariól ante r iormen t e citado , se l e 

concedan otro tipo de incent'vos que le permitan su aut orealizac ión , ent r e 

l os cuales podemos mencionar l os siguientes: 

- Oportuni dades de Capacitación y Adiestramiento 

- Cue el personal t enga mayores oportunidades de recreac i ón y esparcimien-

to; y ot ros incentivos que coadyuven a dicho f in . 

e) Area de Mobiliari o y Equipo 

Recomendamos que se dote a l Servicio de Tesorer ía , con el mobil iario y equl 

po adecuado , con el objeto de que l a s actividades que se real icen en e l mis 

mo, sean ef icientes . 

Para tal efecto proponemos l a ut i lización de un sistema mecanizado de proc~ 

samiento de da tos , que agil ice l a s operaciones del Servic io , en esa f orma -

por e j emp lo , se podrían montar pléiTülla s del perscna l que labora en la Admi 

nistraci ón Púb l i ca y hacer efectivo el pago de sus suel dos y/o salarios en 

una forma quincenal ; lo cual conl leva a resul tados positivos en la economía 

de l país ; así como témbién dicho sis tema mecanizado , fac i litaría una pronta 

informaci ón cuando fuese r equerida . 

d) Area de Espac i o Físico 

Proponemos que se dote a l Servi cio de Tesorería, de un edificio funcional -

que posea condici ones de trabajo adecuadas , en cuanto a: espacio, ventila

ción , i luminación, SE.'rvi cios sanitarios y otras que conl l even a ese fin. 

TFCA CfNT 



3 .4 .- Procedimientos 

De los procedimi.entos ir.vest igados en el Capítulo II, proponemos qc.e se ad0E. 

ten los cuatro que a continuación dE t allaremos, ya que son estos los de ma-

yor volúmen de operaciones y que se repiten ~ás frecuentemente 

La. enumeración de dichus procedimientos es la s i guient e: 

REFERENCIA Nº 

1 

2 

4 

PROCEDIMIEN'ID 

Pago de Gastos Periódicos 

(Plani llas Personal Docente , Depto. San Salvador) 

Remisión de Descuentos 

(Personal Docente, Depto. San Salvador) 

?ago de Gastos No Periódicos o Val~iables 

(Ordenes de Pago) 

Pago de Gastos Periódicos 

(Planillas de Alqui l eres) 
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DIAGRAMA DE PROCED.DIIEN'ID 

Procedimiento examinado: PAGO DE GASTOS PERIODlCOS Ref. Nº 1 

(Planillas Personal Docente , Depto. San Salvador) Hoja Nº _1_ deL 

Institución: MINISTERIO DE HACIErIDA ActuH.l: D Propuesto: El 
Fecha: ENERO DE 1979. 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TESJRERIA Elaborado por: CARlOS RIVE!.tA Y 

FRANCISCO CHEREGt TThn h. 

~ UNIDAD O PUESTO 1 2 3 4 5 6 7 

11-~ 
Receptor de documentos de Prime-

~ raPagacturía 

Corte de Cuentas rv, ~ 
Revisores de planillas ~ . • ~ 

PASO 
1- Comprueba el número asignado a cada planilla con el de su respectiva contraseña y 

verifica que firmas y sellos estén completos. 
2- Finna las contraseñas que venían engrapadas a cada plarülla. 
3- Recibe contraseñas engrapadas a cada planilla. 
4- Ordena planillas de acuerdo a calendario de pagos. 
5- Coloca planillas ordenadas en los respectivos compartimientos del archivo de acordeón 
6- Toman del archivo de acordeón las planillas, las revisan totalmente incluyendo el -

detalle de descuentos y las firman. La revisión de las planillas incluye su con.L'ron 
tación con las cintas de la máqUina sumadora. 

7- Sacan una ó dos copias de la planilla, según que contenga ó no descuentos a í avor -

del INPEP. 
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DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'ID 

Procedimiento examinado: PAGO DE GASIDS PERIODIOOS 

(Planillas Personal Docente, Depto . San Salvador) 

1 Ref. Nº ------t 
Hoja Nº ~ de 3 

Institución: MINISTERIO DE HACIENDA ------------------------

Dependencia: yIRECCION GRAL. DE TES8RE.QIA 

Elaborador de cheques 

Revisores de planillas 

Elaborador de notas de remisión 

Refrendario 

Encargado de control de de 

Pri.rner Pagador 

PASOS 
8- Recibe planilla original 
9- Recibe copias de planillas 

8 9 

AC"b..léÜ: D Propuesto: B 
Fecha: 

----~~~~~~~------_1 

Elaborado por: _...;C;.;.AR.:..:::ID;;;.;S;;....;;R.;;;:I;..;VERA.=.;;.;;.....;Y~-f 

h. 

10 11 12 13 . 14 

10- Elabora. cheques por importes líquidos y anota en cada planilla el número de cheque 
que la arrpara.. 

11- Recibe cheques y planillas 
12- Revisa cheques y números anotados en las planillas, luego finma los cheques. 
13- Recibe planillas 
14- Recibe cheques 
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DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'ID 

Procedimiento examinado: PAGO DE GASTOS PERIODICOS Ref. Nº 1 

(Planillas Personal Docente, Depto. San Salvador) Hoja Nº 3 - 3 00____. 

Institución: MINISTERIO DE HACIENDA Ac"tt.lal: D Propuesto: a 
Fecha: ENERO DE 1979. 

Dependencia: DJRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CARLOS RIVERA Y 

~ UNIDAD O PUES'ID 

Primer Pagador 2 

Receptor de documentos Primera 
Pagaduría 

PPSO 
15- Firma los cheques 
16- Recibe los cheques 

FRANCISCO CHEREGUJN) h. 

1!:J 16 17 

~ 
r. r. 

17- Identifica a los interesados y entrega los cheques a cambio de la contraseña que 
recibieron en la Corte de Cuentas al presentar las planillas. 
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PROCEDIMlEN'IO : PAGO DE GAS'IDS PERIODlCOS 

(Planillas Personal Docente. San Salvador) 

DIFERENCI A 
SIMBOLOS AC'IUAL POOFUES'ID 

de más de rnerX>S 

O OPERACIONES 14 15 1 

O lNSP~CIONES 4 3 1 

O 'I1WSPOR'ffiS 6 8 2 

D DEMORAS - -

V ARCHIVOS - -

\:[l ARCHIVO TEMroRAL 3 1 2 
-

TOTAL 27 27 3 3 

. 



, I 
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-
DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN"ro 

Procedimiento examinado: _R~Fl:~rrw.S.l.lT~Ow.Nu.tDE~D"'-IF,;..fA.fuUENlQ~iI.:U.l'¿¡S;L.. ___ _ 

(Personal Docente 1 Departamento de San Salvador) 

Institución: MINIS~O DE HACIENDA 

Dependencia: . DIRECCION GRAL. DE TESORERIA 

1 

Revisor de Planillas 

Encargado Control de Descuentos 

Elaborador de Cheques 

Refrend.;irio de Cheques 

Contabilidad 

PASO 
1- Remite tantos de plani llas 

2 

Actual: O 
Fecha: 

Elaborado por: 

3 4 

2- Recibe tantos de planillas y elabora cuadros de descuentos 
3- Recibe cuadros de descuentos y originales de planillas 
4- Prepara cheques por las rantidades descontadas 

Ref. N2 _..:.r-_ _ -+ 

Hoja N!l ....L-

Propuesto: Q 

5 6 . 7 

5- Recibe cuadros de descuento:.:; y chP<T'~:::; por las r~:'idades ¡'¡o::..:c.ntadas 
6- Recibe originales de planillas 
7- Establece nuevo saldo en cl]equera. 
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DIAGRft.AA DE PROCEDDITEN'ID 

Procedimiento examinado! RErvIISION DE DE3CUEl'ITOS 

(Personal Docente, Departamento de S;;m Salvador) 

Ref. Nº __ 2 ____ + 

Hoja Nº ~ de 3 

Institución: MINISTERIO DE HACIEl'IDA Actual: D Propuest.o : @ 
Fecha: ENERO DE 1979 . 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE 'IESORERIA Elaborado por: CARIDS RIVERA Y-

FRANCISCO CHEREGUINO h. 

Refrendario de Cheques 

Encargado de elaborar notas de 
remisión. 

Primer Pagador 

Despach<? Correspondencia 

PASO 

8 9 10 11 

8- Revisa cheques contra cuadp.Js de descuentos y los firma 
9- Recibe cheques y cuadro de descuento 

10- Mecanografía notas de remisión en tres tantos 

12 13 . 14 

11- Ordena cheques, anexándoleE el original de carla una de las correspondientes notas de 
remis ión (agrega tanto dos de planillas a la nota de remisión, cuando es para Biene.!2. 
tar r.1agisterial y tanto tres de planillas cuando es para INPEP). 

12- Recibe cheques, originales de notas de remisión y tantos dos y tres de planillas 
(Para Bienestar Magisterial e INPEP, respectivamente) 

13- Firma cheques y originales e no~s de remisión. 

14- Recibe cheques, notas de re~isión y tantos dos y tres de planillas, según el caso. 
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DIftGRAMA DE PROC crIlIEJ\l'IO 

- . 
Procedimiento examinado: RD.fl:SICN DE DESCUEN'IDS Reí'. Ng 2 

(Pel sonal Doéente, Departa-nen:;o de 8....111 :5alvador) Hoja NQ 3 de .3 - --

Insti tucioón: MINISTERIO DE HACIDIDA Actual: D Propuest-o: El 
Fecha: ENERO DE 1979. 

Df>pe..'YJczr-ia: DIRECCION GRAL I E 'IESCRE~IA ElaborAdo por: CA CUDS ;:1\ 'EHA y 

FRANCISCO C'rIEREGUINJ h • 1 • 

J I 
1 __ 1 

. _o 

~N' 
UNIDAD O PUES'lD __ 15 16 17 

I - .~ 

Unidades L"'1teresadas LD-~~ 
1 Archivo lj 

--, 
":"l:rtl,f' -..- '. 

i 

I ConOtabil idad 4 -_ .. Rl t-
I 
I 

------- - - - - - - - - J 
I ~---------------______ --~--~-----L---~---~--~----~-~ 
PISO 
15- Recibe cheques con originales de notas de remisión 
16- A~hiva duplicado de notas ae remisión 
17- Recibe y archiva triplicado d~ netas de remisión 
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PROCEDD1IEN'IO : REMISION DE DZSCUENTOS 

(Planillas Personal Docente, Depto. San "al vador 1 

,~-----------------------~-----------r-----------'--~~~'~-------~ DIF E RENCI . 
SIrtlBOL O S AC'iUAL ProFUESID 

de más ce rrr,108 r 
'-- -

] O OPERACION!!S 21 15 G 

D INSPECCIONES I 1 1 1 
" -I 

~o TIWBPORTES 13 10 3 

-----

10 DEMJRAS - -

<-

I 
V ARCIIDUS 1 2 1 

W .A.RCHIVO TEMroRAL - -

-~-1 - - -. 
TO 1'A L 36 28 1 
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DIAGR.AMA DE PROCED1MI.EN'ID 

Procedimiento examinado: PAGO DE GAS'IDS ID PEIUODICOS O 

VA~IABLES (Ordenes de Pago) 

3 Ref. Nº ------t 
Hoja Nº -=-- de 4 

r1INISTERIO DE HACIENDA Actual: D Propuesto: El Institución: ---------------------------
Fecha: ______ ~~~~~1~9~79~.~ ____ _J 

Deperrlencia: DIRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: _..;..CARLO..;;.;;;;;.;;..:;..S~R..;..IVERA~~";;'Y_-J 

FRANCISCO CHEREGUIJ.ID h. 

1 2 3 4 

Receptor de documentos 

PASO 
1- Revisa las Ordenes de Pago 
2- Elabora contraseña en dos secciones 
3- Separa una sección de contraseña y encrega al interesado 
4- Engrapa otra sección de contraseña a la Orden de Pago. 
5- Se Ha las Ordenes de Pago 

5 6 . 7 

6- Separa Ordenes de Pago por más de ct 10.000.00 Y las ordena por cantidades de menor 
a mayor. 

7- Elabora dos cintas de máquina sumadora: 
- Para Ordenes de Pago hasta por ct 10.000.00 CENT 
- Para Ordenes de Pago por más de ct 10.000.00 RSIO' o DE EL S ' 
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DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'ID 

Procedimiento examinado: PAGJ DE GASTOS NO PERIODICOS O Ref. Nº 3 1 
VAttIABlES (Ordenes de Pago ) Hoja Nº ~ de~ 

Institución: 1'1nnSTERIO DE PACI&"IDA Actual: D EJ I 
Propuesto: . 

1 Fecha: ENERO DE 1979 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE TES:'JRERIA Elaborado por: CARlDS RIVTP..A "{ - . 
FRArJCISCO CHEREGUINO h. , 

~ UNIDAD O PUES'IO 
8 9 10 11 12 13 14 

Refrendario de cheques Cl--~ 
Primer Pagador tU ~ -- flr-~ 
Di rector General lb--t> fff 

PASO 
8- Recibe las Ordenes de Pago 
9- Rec i be cintas de máquina sumadora 

10- Se entera de l as cantidades conterrpl adas en la cinta de la máquina s1.rnadora. 
11- Recibe cintas de máquina sumadora. 
12- Indica prioridad en Ordenes de Pago por más de i 10.000.00 
13- Autoriza Ordenes de Pago hasta por i 10.0Cü.00 
14- Recibe cintas de máquina. sumadora. 

-

I 
4 

-
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DIAGRAMA DE PROCED.IMIEN'ID 

Procedimiento examinado: PAGO DE GASTOS NO PERIODICOS O 

VARIABLES (Ordenes de ago) 

3 Ref. N2 ------t 
Hoja N!! 2- de 4 

Institución: MINISTERIO DE HACIENDA Actual: O Propuesto: @ 
Fecha: ENERO DE 1979. 

Dependencia: DlRECCION GRAL. DE TESORERIA Elaborado por: CARlDS RIVERA y 

FRANCISCO CHEREGUINO h. 

1 16 17 18 19 20· 21 

Pri.rner Pagador 

Refrendario de cheques 

Elaborador de cheques 

PASO 
15- Se entera de autorizaciones 
16- Recibe cintas de máquina S\..m"ldora 
17- Separa de las Ordenes de Pago autorizadas, aquellas cuyos cheques han sido anulados 
18- Recibe ordenes de pago autorizadas, cuyos cheques han sido anulados y emite cheque 

de reposición. 
19- Sella al reverso del cheque anulado y anota el importe, número y fecha del nuevo -

cheque. 
20- Recibe cheques de reposición y ordenes de pago. 
21- Revisa cheques de reposición y firma cheques, tan~o los de las Ordenes de Pago que 

no han sido anulados. como los~DQsición. 



141 

DlPL..~~ DE PROCFDIMIENTO 

Procedimiento examinado: PAr..iO DE GAS'IDS NO FERIODICOS O 

vARIABlES (Ordenes de Pago) 

Ref. N2 ------t-
Hoja N2 ~ do ~l 

lnstitución: r11NISTERIO DE HAClEI'd)t\ Actual: D Propuest,o: El 
Fcc:'oo: ENERO D~ 1979 

--------~----------.-
D.;:; endencia: DIRECCION GRAL. DE 1ESCiJil.RlA ~li.iliorado por: __ C_,.ARL __ D.S_R_,I_YERA_' ___ 'I_-4 

FRANCISCO CHEREGUlID h. 

?2 23 24 2b 26 27 28 

Refrendario de cheques 

C0ntabUidad 

Primer Pagador 

Receptor de Documen€os 

Unidades Interesadas 

PASO 
22- Separa cheques anulados y los engrapa a la reE;)ectiva Orden de Pago 

23- Recibe Ordenes de Pago 
24- Recibe cheques firmados 
25- Firma cheques 
26- Recibe cheques 
27- Recibe cheque al presentar contraseña 
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PRO,-,"'EDJMI:EN'.ro: PAGO DE GASTOS ID PERIODIC"OS O VARIABlES 

(Ordenes de Pago) 

DIFERE NCIJl.. 
PROPUES'ID --S I r-i B '0 L O S AC'lUAL 

de más de menor; 

O OPERPCIONES 30 24 6 

O INSPECCIONES 5 4 1 

O 'l'RAN3PORTES 15 11 4 

O DENORAS - -

V ARCHIVOS - -

W ARCHIVO 'l'EMroRAL 1 - 1 

f 
TOTAL ! 51 39 12 

I 
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DIAGRAMA DE PROCEDDlIEN'IO 

Ref. Nº -....;;¡,,----1-Procedimiento examinado: PAGJ DE GAS'IOS PERIODICOS 

(Planillas de alquileres) Hoja NI!..l-. de 

Insti tución: r-1inisterio de Hac; enda Actual: D Propuesto: Q 

DependenG~a: DIRECCION GRAL. DE TESORE:~IA 

Receptor de documentos 

mera Pagaduría 

Revisor de Planillas 

PASO 

1 2 

Fecha: 979. 

Elaborado por: 

3 4 5 6 7 

1- Recibe planillas de la Corte de Cuentas ya autorizadas y comprueba que el Jº asi~ 

do a cada planilla corresponda al de su respectiva contraseña y verifica que firmas 
y sellos estén completos. 

2- Finna. las contraseñas que venían engrapadas a cada planilla. 
3- Recibe y revisa las planillas. 
4- Archiva temporalmente las planillas. 
5- Recibe de los interesados los correspondientes recibos y les entrega contraseña. 
6- Recibe y verifica los recibos, con las correspondientes planillas. 
7- Fecha las líneas de las planillas, correspondientes a cada recibo. 
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DIAGRAMA DE PROCEDlMI.F.Nro 

4 Procedimiento examinado: PAGO DE GPS'IOS PERIODlCOS Ref. Nº ------t 
(Planillas de alquileres) 

Institución: I'UNISTERIO DE HACIENDA 

Dependencia: DIRECCION GRAL. DE 'I'ESORERIA 

8 

Revisor de planillas 

Encargado de elaborar los 

Refrendario de cheques 

Pri..rner Pagador 

Contabilidad 

PASO 

9 

Hoja Nº ~ de 3 

Actual: O Propuesto: @ 
Fecha: ENERO DE 1979 

Elaborado por: CAtUDS RIVERA y 

FRANCISCO CHEREGUINJ h. 

10 11 12 13· 14 

8- Archiva las planillas, cuando todos los recibos han sido presentados a cobro. 
9- Recibe los correspondientes recibos. 

10- Elabora los cheques y anota en cada rec ibo el número de cheque. 
11- Recibe los cheques y recibos. 
12- Revisa y firma cheques. 
13- Recibe cheques y recibos y firma los cheques. 
14- Recibe los recibos correspondientes. 
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DIAGRAMA DE PROCEDlMIEN'ID 

Procedimiento examinado: PAGO DE GAS'IDS PERIODICOS Ref. Nº 4 

(Planillas de alquileres) Hoja Nº 2- de.2.,... 

Institución: MINISTERIO DE HJ\.CIENDA Actual: O Propuesto: @ 
Fecha: ENERO DE 1979. 

!)ependencia: DIRECCION GRAL. DE TESORJ:.."1UA Elaborado por: CA-qWS RIVERA y 

FRANCISCO CHEREGUINO h. 

~ UNIDAD O PUES'ID 15 

Receptor de documentos lvl ~. 
de Prjmera. Pagaduría .,. 

-

PA.8Q 
15- Recibe cheques y los entrega a los interesados, previa presentación de la contra 

seña. 



PROCEDIMIENro : 

SIMB"OLOS 

O OPERACIQWES 

D lliSPECCloms 

O 'IRPmroRTES 

D DEMORPS 

V ARCHIVOS 

W ARCHIVO TEMroRAL 

TOTAL 

146 

PAGO DE GASTOS PERIODICOS 

(Planillas de Alquil eres) 

AC'lUAL PROPUES'ID 

12 13 

3 4 

7 7 

- -

1 1 

1 1 

24 26 

DIFERENCIA 

de más de menos 

1 

1 

2 
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3.5.- Relaciones 

Conociendo las relaciones que tradicionalmente han existido entre la Direc

ción General de Tesorería con los Bancos y otras Instituciones Privadas que 

actúan como Colectoras; recomendamos que se programen reuniones periódicas -

entre la Dirección Superior del Servicio de Tesorería y los Directivos de d.! 

chas Instituciones, con el objeto de establecer acuerdos que viavilizen la -

realización de las actividades de Tesorería. 

Por tanto, sería conveniente que la Dirección Superior tuviese cierta ingere!:!, 

cia, para hacer efectivos dichos acuerdos. 

Para que las comunicaciones sean fluidas y efectivas, como se desea, recorren

damos que las diferentes unidades que integran el Servicio de Tesorería en El 

Salvador, cuenten con sistemas de comunicación rnodeITlos; para lograr así, l os 

resul tados optimos deseados. 

4. - Controles a los que está sujeto 

Los organismos o unidades de control, que ejercen dicha fUnción en las actividades 

.del Servicio de Tesorería, las podemos clasificar en la forma siguiente: 

Controles Internos 

- Departamento de Auditoría Interna 

- Sección Control Presupuestario 

- Sección Control de Recaudación 

- Sección Distribución y Control de Fondos 

- Sección de Contabilidad 
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Controles Fxternos 

- Corte de CUentas de la República 

- Dirección de Contabilidad Central 

- Dirección General' del Presupuesto 

- Departamento de 0~entas Corrientes 

(Dtreccíón General de Contribuciones Directas) 

- Departamento (i.,,= Super.rl::Olón y CIlntr'Ol Administrativo 

(Secretaría de Hacienda) 

En cuanto a las unidades que ejercen controles internos dentro del Servicio de Te 

sorería, consideramos que al asignarles a estas sus funciones, se puede conocer -

la forma corno dicho control será ejercido. 

Con relación a los controles externos, consideramos que el organismo de mayor pe

so, es la Corte de CUentas de la República; en ~l sentido las fUnciones fiscali

zadoras de dicho organismo, desnaturalizan rruchas veces la razón misna de su exis 

tencia, en el sentido de que crea en el personal operativo administrativo del Ser 

vi(' :i() ~ una tensión nerv ·osa en el normal desarrollo de sus labores; por ello rec,2, 

mendamos: Que el control se ejer::::... ::)D forma poslt:iva, es decir, como U'1 medio PP:: 

ra verificar que las :fun~:,.Lones se cumplan como se habían Pl&.""lificado y no come un 

medio coercitivo tendiente :3. sancionar el trabajo de los emplearlos . 
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CAPITULO VI 

PLAN DE IMPLEMENTACION DE LAS REcn.1ENDACIONES 

Este plan de implementación para las recomendaciones contenidas en el tra 

bajo, presupone que dichas recomendaciones sean aceptadas. Además, el plan se limita a 

enumerar y explicar las acciones necesarias para la implementación, indicando su secuen 

cia o simultaneidad; y a identificar los recursos indispensables requeridos en las dis-

tintas fases de la implementación. 

1.- Marco Jurídico 

Elaboración de una nueva "Ley de Tesorería" y de su Reglamento. Esto implica: 

a.- Integrar todas las disposiciones sobre operaciones de tesorería, que se encuen 

tran diseminadas en otros cuerpos legales. 

b.- Eliminar o actualizar las disposiciones obsoletas, duplicadas, innecesarias o 

imprácticas. 

c.- Integrar un equipo de trabajo, con participación de personal de la Dirección -

General de Tesorería y de los Departamentos de Estudios Administrativos y Jur! 

dico de la Secretaría de Hacienda, para la elaboración de su nueva ley y de su 

Reglamento. 

d.- Obtener la aprobación del Ejecutivo para someter la nueva ley a la considera-

ción de la Asamblea Legislativa y para la emisión del Reglamento. 
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2.- Recursos Financieros 

Elaboración y aprobación de un presupuesto fiscal, que satisfaga las necesidades mí 

nimas exigentes, de una eficiente organización administrativa; mediante el cual se -

podrá dotar al Servicio de Tesorería con los recursos humanos y materiales adecuados. 

3.- Organización Administrativa 

Mediante la asignación de los objetivos y funciones a cada una de las Unidades, se -

podrá estructurar una Illleva organización que responda eficientemente a las activida

des de nuestro medio. 

- Evaluación y Valuación de Puestos 

La evaluaci6n de puestos nos permitirá conocer las exigencias mínimas de un pues 

to, para desempeñarl o a satisfacción. 

En otras palabras, que el puesto y la persona que lo ocupa sean afines. 

Mediante la valuación se podrá asignar el valor monetario que corr-esponde a ca

da puesto. 

- Manuales Administrativos 

Estos permitirán, que el personal tenga conocimiento pleno de las actividades -

que se realizan en el Servicio de Tesorería, en forma general como pormenorizada, 

10 cual conllevará a que estas se realicen eficientemente. 

- Capacitación y Adiestramiento 

La implementación de programas de capacitación y adiestramiento, constituye una -

actividad fundamental en toda organización, ya que ello permitirá: 

a) Que el empleado desarrolle sus actividades eficientemente. 
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b) Darle s~guridad_ al empleado, en el puesto que desempeña. 

c) Minimizar los costos, al hacer el uso adecuado de la maquinaria y equipo, bajo 

la responsabilidad de cada empleado . 

d) Que el empleado esté actualizado sobre l a información atinente a sus funciones . 

4.- A continuación se presenta, la r ed de implementación; con la correspondiente dis 

tribución de cada una de las actividades. 
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RED:1>E' IMPLEMENTACIQN DE LAS PRINCIPALES RECCMENDACIONES 

ACTIVIDAD DESCRIPCION 

1-2.- Elaboración de una nueva Ley de Tesorería 

" , 

1-3.- Elaboración y aprobación de un Presupuesto Fiscal, acorde a las necesidades 
del Servicio. 

2-4.- Elaboración del Reglamento de la nueva Ley 

3-5.- Dotación de una nueva Estructura Organizativa, acorde a las exigencias ac
tuales y futuras del Servicio. 

5-6.- Evaluación y Valuación de Puestos. 

5-7.- Elaboración de Manuales Administrativos. 

6-8.- Actividad ficticia 

7-8.- Actividad ficticia 

4-9.- Aprobación de la Ley y su Reglamento. 

8-9.- Adiestramiento y Capacitación del Personal. 



FORMULARIO P FJIJ'. ENCUES TJ\ SOBRE 

EL SESVrCTO DE TESOREIUA. EN EL S/1.LV!J)()R 

lº. Puesto que desempeña: 

2 º . Dcp,lrtamento Ó Unidad a que pertE:necE.: 

3º. Puesto ele su Jefe Inmediato : 

4º. CU3ll.t.3.s person::l.s dep~nden de T_ r~ . y que pUestos desempeñe.n: 

------------------..... ----~.~. ----------------

5º. Enumere ¿;n orrJcn jt:; import'illcia , sus princjpales funciones: 

6º. Enumere en orden d8 importa.'1ci2., l os principales Gücumcntos con los cUJ.les 

Ud. se r e laciona: 

7º . Que activid8.d r0aliza Ud . sobre c/u Je c ichos Llocurnentos (ri:::ViSCl, sella, -

firrm., a rchi w., val orizLl, etc.) 



8 Q • De quien r ecibe y a quien traslad~ cAda documento 

DE: PARA: 

gQ . Existe en su Departament o ó Unidad: 

!Y1anwü de Procedimientos 

Manual de Org3I1i zaci ón 

SI 

SI 

NO 

NO 

l OQ • Cuales son l os objetivos que per sigue su Departament o ó Unida.cl: 

ll Q • Reali~~ f unciones que no l e c rresponden : 

SI NO 

Si la respuest~ es SI; clli~les A quien le corresponde hacerlo 

12 Q • Exi s t en f unciones asi gnadas a su puest o , que no se cumplen: 

SI NO 

Si l a r espuesta es SI; cuales: Porqué: 



13Q . Existen normas (Políticas , regl amentos , circul~res) que condicionen e l 

desempeño de sus funciones: 

SI NO 

Si la respuesta es SI, indique cunles son: 

14 º . Cuenta el Depart:':Imsnto ó Uni d9.d con el personal necesario : 

SI NO 

15Q • Es adecuado el l ocal de tr~ajo , en CU?J1to a : 

Iluminac i ón SI NO 

Ventilación SI NO 

Espacio SI 10 

Servicios S.:mitari os SI NO 

Distribuci ón SI NO 

16º . Dispone del rnRteriRl , mobili~rio y equipo neceSQrio para e l desemp eño de 

1 '-' 0 
1- • 

sus labores: 

SI NO 

Si l a respuestq es NO , (;n qUI3 r adica. su defici~ncia : 

Existe a lguna persona dentro ele su Departamento ó Unid'1d , que puecla r ea-

lizar el traba j o que Ud . des8rnpcñ3.: 

SI NO 



l8 Q • La informac ión que recibe de otros puestos, es precisa y oportuna: 

SI NO 

Si la r espuesta es NO, porque: 

19º. 10 mantiene su Jefe inmediato , informado sobre las cuestiones relevantes 

que competen a su trabaj o : 

SI NO A VECES 

20 Q • A que personas rinde informes sobre las actividades que efectú3. : 

21Q. Para la r ealización de su trabajo , que problemas son l os que Ud. conside

ra que requieren pronta solución: 

._--------------------_._------ ------

IJ."JFORt'\ffi.CION ADICIONAL 

NUME..RAL 



.ANEXO "3" 

INSTRUCTIVO PARA EL FDRl\PJLARIO SOBRE EL 

;;,ERVICI O DE TESORERIA EN EL SALVADO~ 

El presente inst ruc tivo tiene por objeto, facilitar la recopila c i ón de la 

información del "Formulario para encuesta sobre el Servicio de Tesorería de El Sal va

dor". Se recomienda leer cuidaaosa y -cotalmente, tanto el instructivo corno el f ormu 

lario mismo. 

Las preguntas Nº 1, 2 Y 3 , no presentan mayor dificultad al responderse. 

L3. pregunta fI º 4, debe ser respondida primeramente con l a cantidad de subalternos 

a su cargo y luego los puestos de c / u de e llos . En su defecto, cuando no dependan 

personas de Ud., responda co , la :Jalabra IJINGUilA. 

La 1regunta Nº 5, consider a como respuesta , l as pr i.!,cipales f unciones de su puesto, 

l as cuales deben ser enumeraaas e ordeJ de importanc i a. 

Las preguntas !'¡2 6 , 7 ,v O, se interrelacionan ; por lo tan t o, se le p ide enumerar -

correlativamente la respue ta ¡Tº 6 Y ,!l3n tener dicha enumeración, al responder las 

preguntas l'I º 7 Y 8 . 

Ejemplo: En el caso e una pe rsona que realice el trabajo unicamente sobre 

dos documentos, se procede de l a si ' u ' ente manera: 

Pregunta N2 6 1- Ordene ' de Pago 

2- lanillas de J ornales 

Para e l presen-ce ejemplo , l a Orden de ~%o consti tuye el docu'11ento de mayor importan

cia; consecuentemente las Plan~llas de Jornales , son las que le siguen en orden de im 

portancia y así sucesivamente s i hub i esen ~ás documen-cos. 



Al responder la pregunta ~ :º í , bastará colocar e l nº 1 (el cual estará sobre-entendi 

do que se refiere a las Ordenes de Pago) y menciorar la(s) ac tividad(es) que se rea

lizan sobre el mencionado documento; así: 

1- Finmar y revisar 

2- Revisar y archivar 

Con e l anterior ejemplo , al citar el f·fº 1 se entenderá que nos referimos a 

las Ordenes de Pago, sobre l os cuales se realiza la actividad de firmar y revisar. En 

igual forma se entenderá, al ci car e l 'l º 2 cuyas ac-::ividades son las de revisar y ar-

chivar las planillas de j ornales . 

Al responder la pregun¡:;a :Tº 3 , .3. manera de ejemplo se hará de la siguiente manera: 

DE: PARA: 

1- Pagador General 

2- Encargado de elabor"dT pI tÍ 1- C' 

Primer Pagador. 

Contador GeneI'3.l. 

Lo cual indica que la~ ü reenes de Pago, las recibe del Pagador General y 

las hace llegar al Primer Pag3dor; en igual fo~a se entenderá el numer"dl 2, con las -

Planillas de J ornales. 

Esta pregun ta deberÁ. responderse siempre con los Pues tos Ó Cargos y no con 

los Departamentos ó Secc iones . 

La. pregunta ~.J º 9 deber5. encerrar en un círculo l a respues ta correspondiente. 

La pregunta Uº 10, consid r::t su propio c rit;erio, sobre los obj e-civos de su Departa

mento ó Unidad. 

Las pre~runtas Nº 11 Y 12 , serán respond idas de acuerdo a sus funciones y l a naturale 

za de la pregunta misna. 



Las siguientes preguntas, por considerarse lo suficientemente claras, no ameritan 

mayores explicaciones. 

- Al finalizar el cuestionario, se encuentra la nota: 

INFDRMACION ADICIONAL 

NUMERAL 

La cual servirá para ampliar cualquier respuesta cuando el espacio reseI'

vado para la misma, no fuese sufic iente. 

Es necesario mencionar el número de l a pregunta, al ampliar la correspondiente respueE. 

tao 



DESCRIPCIOH DE LDS RESULTAOOS DE LA Dr\iESTI~ ION 

Los cuadros que se presentan continuación, son el resultado de la Inves 

tigación de Campo, realizada en l;t unidades intramuros de la Dirección General de Te 

sorería. 

Es necesario aclarar, que no todas las preguntas del cuestionario fUeron 

tabuladas, dada la variedad y comple j idad que presenDan las mismas, para efectos de -

tabulación, pero si se han tomado en cuenta en las conclusiones. 

CUADRCl IJ2 1 

Determinación sobre la existencia de l1anual de Proced~~ien~os: 

RESPUESTA ABSOill'ID RELATIVO (% ) 

Si 17 27.42 

¡~o 38 61 . 29 

Sin respuesta 7 11.29 

TO TAL 62 100 .00 

El cuadro anterior nos :7luestra que un 27 .42), del personal , nos afirman que 

existen Manual(es) de Procedimientos ; pero un 61 .29% nos manifiesta lo contrario, de -

lo cual podemos concluir que ya sed que existan ó no, l a mayor parte lo desconoce. 

81 1I0TECA CEN T RAl 
UN/Veo" '" 



CUADRO Nº 2 

Determinación sobre la existencia de Manual de Organización: 

RESPUESTA ABSOill'lD RELATIVO (%) 

Si 13 20 . 97 

No 33 53.22 

Sin respuesta 16 25.81 

T O TAL 62 100.00 

Este cuadro nos mues~ra una situación similar a la anterior, ya que la ma 

yor parte del personal, desconoce ~a existencia de Manual(es) de Or ganización. 

CUADRO flº 3 

- Objetivos por Departamento: 

a) Departamento de Secretaría y Correspondencia: (3 personas) 

- Llevar un control adecuado de la correspondencia 
del Sr. Director de Tesorería. 

- Sin respuesta 

b) Departamento de Liquidadores: (4 per sonas) 

- Agilizar el proceso de trabajo 

- Controlar el Estado de Cuen-:as de planilleros, 
pagadores y trabajadores de istintos l~inis terios. 

- Colaborar con los Pagadores Arrlbulant:es 

1 

2 

3 

1 

2 

1 

4 

% 

33.33 

66.66 

99 .• 99 

25 

50 

25 

100 



c) Primera Colecturía: (5 personas) 

- Administrar la recaudación de los fondos a favor 
Estado, en concepto de impuestos de exportac ión 
e importac ión. 

Recepción de i~uestos 

- Recepción de Depósitos Jud iciales 

- Sin respuesta 

d) Primera Pagaduría: (11 personas ) 

- Comprobación de descuencos y remi~irlos a las 
Instituc iones Crediticias . 

- Agilizar pagos al pÚblico 

- Eficacia y Exacti tud 

- Pagar sueldos a los profesores y a los empleados 
de la Dirección General de Tesorería. 

- Enviar remesas al Banco Cen-¡;ral de Reserva a la 
mayor brevedad posible . 

- Trabajar en f orma conjunta para prestar un buen 
servicio a las personas que le solicitan. 

- Sin respuesta 

e ) Pagaduría General: (11 personas) 

- Hacer pagos y que todo se efec c:úe en f onna e fi
ciente y ordenada 

- Ningtmo 

- El pago de todos los sueldos , salarios en todo 
el país. 

- Erogar fondos pÚblicos 

- Pagar planillas bisemanales a diferentes ramos 
de la administración pÚblica. 

4 

1 

1 

1 

7 

4 

2 

1 

2 

1 

2 

13 

2 

1 

2 

3 

2 

Oi 
;0 

58 

14 

14 

14 

100 

% 

31 

15 

8 

8 

15 

8 

15 

100 

% 

18 

9 

18 

28 

18 



- Facilitar el trabajo a Pagadores ambulantes para pre~ 
tar mejor atención a los interesados, con quienes dia 
riamente estamos en contacto. 

f) Sub-Dirección: (9 personas) 

- Trabajar en equipo y atender al público en forma efi
ciente . 

- Atender con seguridad, con pront itud al público y dar 
le una buena información. 

- Velar por que el departamento sea el ~ejor organizado 
en el aspecto contable 

- Superación constante 

- Custodiar y erogar materialmente los dineros públicos 
'con el fin de que las operac iones se efectúen en for
ma legal y con toda exac ti tud . 

g) Contabilidad: (19 personas) 

- El registro e informe exacto de los fondos manejados 
por el Director General. 

- Control adecuado de la percepción, erogación y custo 
dia de los valores del estado para ofrecer en cualquier 
momento informes contables. 

- Servir al público con la mayor rapidez posible. 

- Establecer y verificar los flujos de dinero del estado. 

- Proporcionar datos a los demás departamentos. 

- Control eficaz de los impuestos recaudados. 

- Minuciosa revisión de las devoluciones de renta. 

- Trabajar armoniosamente y distribuir el trabajo adec~ 
damente. 

- Mayor control de recibos por recaudaciones y en las en 
tregas efectuadas a los Pagadores ambulantes. 

- Mantener un inventario exacto de mobiliario y equipo. 

1 
13 

Nº 

3 

4 

1 

1 

1 

10 

2 

2 

2 

2 

1 

3 

1 

1 

1 

1 

9 
100 

% 

30 

40 

10 

10 

10 

100 

% 

9 

9 

9 

9 

4 

14 

4 

4 

4 

4 



Determinar si la Dirección y sus Dependencias necesi 
tan mobiliario y equipo para el desempeño de sus la
bores . 

- Ordenar, cuadrar y elaborar anti cipos de Pagadores am 
bulantes y elaborar la Caja respectiva. 

- Tener el trabajo al día. 

- Controlar a través de los informes de Caja, las opeI'9: 
ciones de Ingresos, préstamos y pagos efectuados dia
riamente, mediante sus respectivos comprobantes. 

- Manejo y custodia de Fondos en forma ordenada. 

1 

1 

2 

2 

1 

23 

% 

4 

4 

9 

9 

4 

100 

Obtuvimos los objetivos por Departa~ento, considerando la opinión que 

sobre los :nisnos, tuviera el personal que labora en cada uno de ellos, fusionando 

aquellos objet ivos que fuesen similares. 

Luego de analizar los cuadros anter iores, expone~os las consideracio-

nes siguientes: 

i~c se tiene un consenso de cuales sean los objetivos de cada Departa-

~ento, habiendo una gran dispersión de op inlones ya que a lo sumo la 

convergencia de las :ni snas fue de un 5Cf,~ . 

Existe confusión en cuanto a los objetivos que persigue cada uno de -

los Departamentos, ya que es~os s identifican con 1 funciones que 

se real izan en los mismos. 



CUADRO NQ 4 

- Determinación de la real i zación de funciones , que no corresponden al puesto: 

RESPUESTA ABSOW'ID RELATIVO (%) 

Si 22 35.48 

No 33 53 . 23 

Sin respuesta 7 11 .29 

T O TAL 62 100 .00 

CUADRO !IQ 5 

- Establecimient o de f unc iones asignadas al puesto , que no se cumplen: 

!lliSAJESTP ABSOill'ID RELATIVO (%) 

Si 30 48.39 

No 25 40 .32 

Sin respuesta 7 11. 29 

T O T A " 62 100. 00 

Los cuadros NQs A Y 5 , nos rnues,:ran que no ha exist i do una distribución ~ 

cional de l as f uncio es asignadas a cada puesto, ya que el 48.39% nos ma

nifestó que las func iones as i gnadas al puesto no se cumplen; así como tam 

bién el 35.48;-L del personal , real izan funciones que no le corresponden. 



- Existencia de normas (Políticas , Reglament os, Circulares), que condicionen el de 

sempeño de func iones: 

RESPUESTA ABSOIlJ'!D REIATIVO (%) 

si lS 30.64 

No 37 59 .68 

Sin respues ta 6 9 . 68 

T O T A L 62 100. 00 

En base al cuad ro ancerior , inferimos lo s i guien te : 

- Ya sea que exi stan ó no , normas que condic'onen el t raba j o , la mayoría de l peE 

sonal l as desconoce~ . 

- Al desconocer dichas o~as , no se puede tener un ordenami ento en el desempeño 

de l as funciones , lo cual conllev~ a que se real i cen e f uerzos mal dirigidos. 

- Detenninación sobre la adecuada ó r.o as i gnación de per sonal, en cada Departamento: 

a) Departamento de Secr e tarí y Cor respondencia (3 per sonas ) 

RESPUESTA ABSOW'ID RELATIVO ( ~.J ) 

Si 3 100 . 00 

No - -
Sin respuesta - -

T O TAL 3 100 .00 



b) Departamento de Liguidadores (4 personas) 

RESPUESTA ABSOW'ID :lliLATIVO (%) 

Si 1 25 .00 

no 3 75 . 00 

Sin respuesta - - -

T ') T l. ::., 4 100.00 

e ) Prirnera Colecturía ( 5 personas) 

RESPUEST.A ABSOill'ID RELATIVQ (%) 

i - -

lo 5 100 .00 

Sin respuest - -

rr J ~ JI. L 5 100 . 00 ~ 

d) Primera Pagaduría ( 1 personas) 

RESPUESTA ABSOW'ID RELA'l'IVO (%) 

Si 1 9 .09 

No 8 72.73 

Sin respues ta 2 18.18 

T O TAL 11 100 .00 



e) Pagaduría General (11 personas ) 

RESPUESTA ABSOW'IO RELATIVO (%) 

Si 1 9.09 

No 9 81. 82 

Sin respuesta 1 9.09 

T O TAL 11 100.00 

f) Sub-Dirección (9 personas) 

RESPUESTA ABSOill'IO RELATIVO (%) 

Si 9 100.00 

No - -

Sin respuesta - -

TO T AL 9 100.00 

g) Contabilidad (19 personas ) 

RESPUESTA ABSOWTO RE LA TIVO (%) 

Si 8 42.10 

No 9 47.37 

Sin respuesta 2 10.53 

T OTAL 19 100.00 

Analizando separadamente la informac ión anterior, de cada uno de los Departamentos, 

la mayoría coinciden en que el personal as~gnado a cada Departamento, es insufi-

ciente. Ello lo confirma, el promedio de un 53.85% de respuestas negativas. 



CUADRO TT º 8 

- Determinación de condiciones adecuadas ó no, de local en cuanto a : 

SI NO Sn.Resp . TOTAL 
FACTORES AI.ffiIENTPl...ES 

% o' ?c 50 , o 
Abs . Re l Abs. Rel l\bs Re 1. Abs . Rel. 

Iluminación 34 54.84 26 41.94 2 3 . 22 62 100 

Ventilación 25 40 .32 32 51.61 5 8.07 62 100 

Espacio 13 20 .97 49 79 .03 - - 62 100 

Servicio Sanitario 23 37 .10 39 62 . 90 - - 62 100 

Distribuc ión de Espacio 23 37 . 10 34 54.83 5 8 .07 62 100 

T O TAL 118 38 .07 180 58.06 12 3 . 87 310 100 

De l os cinco factores ambient ales considerados en el uadro anterior, unica~ente 

la iluminación es f~vorable , de lo cUr~ podeMo deducir que l as ~ondiciones de -

trabajo en general , son inadecuadas . 

CUP.DRO ; º 9 

Disponibilidad adecuada en cuan~o al material, mobiliario y equipo, para el desem 

peño de labores. 

RESPUESTA ABSOWTO RELATIVO (~o ) 

Si 20 32 .26 

¡lo 41 66 . 13 

Sin Respuesta 1 1.61 

T O T JI. 1 62 100.00 



Mediante el análisis del cuadro anterior, poderos deducir que el material, TT2. 

biliario y equipo con que cuenta la Dirección General de Tesorería, no es ade 

cuado. 

CUADRO rTº 10 

- Existencia de persona( s) que puede (n ) realizar e l t rabajo de ot ro (s), dentro 

de cada Departamento: 

a) Departamento de Secretaría y orrespondenc i a (3 personas) 

RESPUESTA ABSOW'ID RELATIVO (%) 

Si '") 100 0 

No - -
Sin respuesta - -

TOT AL 3 100 

b) Departamento de Liquidadores ( 4 gersonas ) 

RESPUESTA ABSOW'ID RE::..ATIVO (%) 

Si 4 100 

No - -
Sin respuesta - -

T O T A L 4 100 



e) Departamento de Primera Colecturía (5 personas) 

RESFUESTA ABSOWTO RELATIVO (%) 

Si 4 80 

No 1 20 

Sin respuesta - -

T O TAL 5 100 

d) Primera Pagaduría (11 personas) 

RESPUESTA ABSOWTO RELATIVO (%) 

Si 10 91 

No 1 9 

Sin respuesta - -

T O TAL 11 100 

e) Pagaduría General (11 personas) 

~FUESTA ABSOW'ID RELATIVO (%) 

Si 10 91 

No 1 9 

Sin- respuesta - -

T O TAL 11 100 



f) Sub-Dirección (9 personas) 

:1ESPUESTA .t\BSOill'ID RELATIVIJ( %) 

Si r 100 . 00 -
No - -
Sin Respuesta - -

TOTAL :::! 100.00 

g ) Contab i lidad (19 personas ) 

RESPUESTA .ABSOLUTO RELATIVO (%) 

Si la 95 

No 1 5 

Sin respuesta - -

T O TAL l S 100.00 

Los cuadros anteriores nos '7'llto' SCI"dIl qu en cada uno e los Departamentos de 

l a Dirección General de Tesorer':'a , la llayor parte del personal es capaz de -

realizar 13.8 labure ó ac"i·'id3.des de sus compañeros de t r abajo . 

L .Aí)RO . J º 11 

- Determinación de la información Que se recib e otros puestos , en cuanto a 

precisión y oportuni ad. 

¡tES PUES TA ABS'JW'ID RELATIVO (;0) 

Si 22 35 .48 

Ha 37 59.68 

Sin respues"ta. 3 4.84 

T O TAL 62 100 . 00 



CUADRO \ Tº 12 

- Determinación sobre las cue s tiones re levantes de trabajo, inf ormadas por el Jefe 

a sus subal t ernos: 

RESPUESTA ABSOWTO RELATIVO (%) 

Si 17 27 .42 

no 4 22 .58 

A veces 30 48.39 

Sin res1)uesta 1 1.61 

TOTAL 62 100.00 

Los cuadros 11 y 12 nos muestran, que l a ' comunicac iones no s on efectivas tal y 

como se desearía..'1, ya que es"CaS son fundanental es para el buen f uncionarniento -

de toda organizac ión . 
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GOBIER NO DE EL SALVADOR 

RECIBO DE INGRESO 
SERIE "s" 
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El Colector 
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.. 

l' 
CONCEPTO O MANDAMIENTO DE INGRESO 

-11 

1, 
1 
I 

'1 

1
I 

!/ 
,1 , 

Si no cupieren todos los datos en ut~ espacio se usaró el reverso. 

Distribución d.e este fonnuJario 

ORIGINAL: Para el enterClnte 

DUPLICADO : Para comprobante de ingreso 

TRIPLICADO : Para e] archjvo de la Colecturía 



ANEXO "E" 

En la página siguiente, se presenta el fornrulario 21-Bis "Suministro y 

Pago de Mercaderías o Servicios", el cual se utiliza indjstintamente en 

las diferentes oficinas gubernamentales para constituir Reservas de Cr~ 

diro, así como para tramitar Ordenes de Suministro que luego se convier 

ten en Ordenes de Pago. 

Distribución de este formulario; 

ORIGINAL: 

DUPLICADO: 

TRIPLICADO: 

CUADRUPLICADO : 

QUI NTIJPLI CADO : 

SEXTUPLI CADO: 

SEPTUPLI CADO: 

Para comprobante de descargo. 

Para la Corte de Cuentas de la República al aprobar 
el pago. 

Para el Depto. de Contabilidad Central al registrar 
el pago. 

Para el Depto. de Contabilidad Central al constituir 
la Reserva de Crédito. 

Para la Corte de Cuentas de la República, al constituir 
la Reserva de Crédito. 

Para el ~linisterio que autorice el pago. 

Para la Dirección General del Presupuesto. 
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